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SECClON lll.-Del beneficio de inventario. 

§ l.-DE LA SEPARACIÓN DE LOS PATRIMONIOS QUE RESUL

TA DEI. BIlNEFICIO DE INVENTARIO. 

Núm. l. Prindpio. 

75 El arto 802, que determina los efectos del beneficio 
de inventario, comienza por decir que da al heredero la 
ventajl\ de no estar obligado por las deudas de la suce8ión 
sino hasta la concurencia de los bienes que él ha recogi
do; en seguida agrega que el heredero no confunde SU8 bienea 
personales con los de la suceswn, y que conserva el derecho 
de reclamar contra el pago de sus créditos. A decir Yer
dad, los efectos que esta disposición atribuye al beueficio 
de inventario, el de no estar obligado por las deudás sino 
ha.sta la. concurrencia. del activo hereditario y el de podér 
recla.mar el beneficio de sus créditos, son una consecuen
cia. del principio que la ley enuncia como uno de los efec
tos de la aplicación beneficiaria, á saber, que los bienes 
personales del hered~ro no están confundidos con los de 
la sucesión. Luego el patrimonio del difunto y el del he
redero quedan separados. iLa sephración de los patrimo
nios que se deriva de la aceptación beneficiaria es idén
tica á la separación que los acredores del difunto piden 
en virtud del arto 878P 

76. El beneficio de inventario y la separación de 108 

patrimonios difieren en cuanto al principio, rn cuanto á 
las condiciones y en cuanto á los efectos. m principio es 
diferente. J.Quién pide el beneficio de inventario, y con qué 
finP El heredero que declara al escribano que acepta la 
sucesión bajo beneficio de inventario; él acel'ta beneficia
riamente, á fin de no e~tar obligado por las deudas sino 
hasta la concurrencia del valor de los bienes que recoja; 
asi ea que la aceptación beneficiaria va dirigida contra 108 
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acreedores de la sucesión; muy lejos de que intervengan 
como partes,loa acreedores hereditarios están privados de 
un derecho que deben á la transmisión de h herencra, el 
de perseguir al heredero como repre~elltailLcl de la per
sona del difunto; As! es que el beneficio de inveutario 
se ha introducido en interés del heredero, contra los 
Rcreedores de la sucesión, y por derogación del princi
pio de la aceptación (sai8Í7I6). La separación de los patri
monios es también una institución excepcional, un bene
ficio contrario ti los priucipios. ¿Quién la pide? Los acree
dores del difnnto. ¿Contra quién? Contrll los acreedores 
del heredero. As! es que el hedero que hace el principal 
papel en la aceptación beneficiaria, permanece extraño en 
la separación de 108 patrimonios. Esto equivale á decir que 
é~ta no se ha establecido por interés del he.redero, porque 
más bien está en su contra que á su favor; los acreedores 
del difunto temen que el heredero tenga más deudas que 
haber; para alejar el riesgo que la confusión de los patri
monios tendría para ellos, piden su separación. Unicamente 
ell interés suyo es por lo que se ha introducido la separa
cilin de los patrimonios, liS! como únicamente por interés 
del heredero ea por lo que el legislador le hn permitido 
que acepte la sucesión bajo beneficio de inventario. 

77. Lu dos instituciones difieren igualmente en cuan
to á laa condiciones. P~ra que el beneficio de inventario 
exista, elsuccesible debe declarar al actuario, que acep
ta bajo beneficio. Es un derecho el que ejercita, no tiene 
necesidad de pedirlo qontra los acreerlores d.la sucesión, 
porque éstos lo sufren. Pero como el hereuero tiene fic
ción, no está obligado sino hasta la concurrencia de los 
bienes que recoje; la ley quiere que consten estos bienes; 
esta es una garantia establecida en interés de los acreedo
res; tiende á asegurarles el patrimonio del difunto, que ea 
su prenda, contra laa desviaciones que el heredero pndie-
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ra cometer. Aunque el inventario esté prescrito en favor 
de aquéllos, tlstos no proceden á hacerlo, sino el heredero 
como una condición de su beneficio. 

Las condiciones de la separación de los patrimonios son 
muy distintas. Son 10M acreedores del difunto 108 que la 
piden; luego se necesita una acción judicilll. Esta debe in
tentarse dentro de tres años en CUanto á, los muebles. La 
ley no prescribe inventarío, t6cales A los a(¡r~edores recla
marlo para impedir la confusión del mobiliario del difun
to con el mobiliario del herederE>; la separación de los pa 
trimonios existe aun cuando no hubiese iuventario. Eh 
cuanto á los inmuebles, la ley exige una inscripción toma
da dentro de los seis meses. Estas condiciones s~ han es
tablecido 11. favor de los acreedores del heredero, contra los 
cuales se ha pedido la separación. Bajo este concepto, no 
existe ninguna analogia entre la separación de los patri
monios y el beneficio de inventario. 

78. Los efectos del beneficio de inventario difieren tam
bién de los efectos de la separación de los patrimonios. El 
heredero beneficiario ,110 está obligado personalmente por 
las deudas de la sucesión, sino únicamente como retenedor 
de los bienes hereditarios. Mientras que la separación de 
los patrimonios impli(la que el heredero ha aceptado li~a 
y llanamente, y por consiguiente, está obligado personal
men te y ultra IJÍrt8. La aceptación beneficiaria tiene por 
efecto que el heredero no confunde sus bienes con lo~ de 
la sucesión. En este punto, hay allalogia entre las dos 
il18titnciones que estamos comparanlio, pero hay también 
diferencias que desde luegt' vamos á hacer notar. La 8e-:
paración de los patrimonios pedida por los, acreedores, y, 
conservada por una inscripción tomada en los inmuebles 
de 19. herencia, da á los acreedores un privilegio y una hi
poteca legal, según el código civil, y como consecuencia, 
el derecho de persecución y de subasta; mientras que la 
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aceptación beneficiaria no da lÍ los BC raedores de la suce
sión ni privilegios ni hipoteca. Conforme á la ley hipote
caria belga, los .acreedores que obtienen la separación de 
los patrimonios no tienen ya ni privilegio ni hipoteca; 
pero nuestra ley les da una garantía que no tenian en el 
código oivil; ella prohibe al heredero que enajene los in
m uebles de la 8uce"ión con perjuicio de ellos, hasta la es
piración del plazo (le seis meses que se conoede á·lo. 
acreedores para inscribirse, del mismo modo que el códi
go civil les prohibla qllehipotecaran los inmuebles. Nada 
análogo existe cuando la sucesión está aceptada bajo bene
firio de inventario. El heredero beneficiario e. á la vez 
administrador y propietario. Si se cnnforma con adminis
trar y liquidar la herencia, no hay conflicto entra él y los 
acreedores. Pero también es propietario; si enajena en los 
seis meses ¿se consideran como no ocurridas estas enajena· 
cionea por interés de los acreedores, como en el caso de 
separación de los patrimonios? Si él hipoteca un inmueble 
d~ la sucesión ¿ no podrá oponerse esa hipoteca R 108 acree
dores dd difunto? El código civil no dice esto, y el códi
go de procedimientos dice lo contrario, al menos r68pecto 
de las enajenaciones. Cuando el heredero beneficia.rio ena
jena sin observar las formas prescriptas por la ley, la ena
jenación es válida, pero el heredero cesa de ser beneficia, 
rio y se vuelve heredero liso y llano. Luego los acree.do
res pierden todo derechu sobre el inmuehle enajenado; 
mientras que conservan su derecho cuando piden la sepa
ración de los bienes del difunto de los bienes del heredero. 

79. Si hay diferencia entre la separación de los patri
monios pedida por los acreedores y la separación de los 
patrimonios resultante del beneficio de inventario, hay 
también una analogla, y es considerable. El código dice 
(art. 802) que el heredero beneficiario no confunde sus 
bienes personales con los de la 8Ucesión. De atenerse ¿ los 
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términos del arto 802, podrias8 creer que no resulta de eso 
mlis que una consecuencia, y es que el heredero couserva 
el derecho de reclamar sus créditos contra la sucesióu. 
El principio tiene, además, otras consecuencias; sia em
bargo, importa hacer notar que, á la vez que establecien· 
do la separación de los patrimonios como uno de 109 efec· 
tos del beneficio de inventario, la ley considera esta sepa
ración únicamente bajo el punto de vista .del ínteréd del 
heredero beneficiarío. N o ha y una sola palabra en el aro 
tlculo 802 de donde pueda inferirs8 que 109 efectos del 
beneficio de inventario estén establecidos por interés de 
los acreedores de la sucesión. Sólo por vla de argumenta
ción S9 llega á la consecueucia de que la separación de 10M 

patrimonios concierne también á los acreedores heredita
rios. En primer lugar, es inconte.table que el heredero 
beneficiario, como tal, no esta obligado por las deudas so' 
bre sus bienes; el arto 803 lo dice: "No puede ser obliga
do en sus bienes personales siuo después de haber sido de. 
mandado para que presente su cuenta y por falta de ha
ber satisfecho esta obligr.ción." Luego, cuando satisface 
estas obligaciones, los acreedores no tienen acción ningu
na en sus bienes. Hé ah! la separación de los dos patrimo
nios, en tanto que aprovecha al heredero, y, por consi
guiente, á sus acreedores; luego ella eltiste contra los 
acreedores del difunto. dEltiste también para su ventajaP 
¿Es decir, pueden oponerla á los ácreedores del herederoP 
El código no habla ni de los acreedores del heredero ni de 
108 del difunto, pero por vía de analogla se llega por se
gunda vez á la consecuencia de que la separación eltiste 
ta.mbién en provecho de los acreedores hereditarios, con· 
tra los acreedores del her!!dero. El heredero está obliga. 
do por las deudas hasta la concurrenria de los bienes que 
ha recogido; debe rendir cuenta á los acreedores y á los 
legatarios (lel valor de dichos bienes. Luego éstos son la 
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prenda de los acreedores y legatarios; el heredero 110 tie
ne derecho más q ne á lo que quede, después de satiafe. 
chaslas deudas y los legados; luego, como heredero be· 
nefiriario, él no puede disponer de esos bienes, sino des
pués que los acreedores y legatarios estén privados dé to
uo interés. Slguese de aquí que loa acreedorea del here
dero no tienen ninguna acción en los bienes de la heren
cia, en tanto que no se haya rendido la cuenta, y única
mente el 80 brante es su prenda. La ley no lo dice, pero 
résulta de los principios. En efecto, los acreedores no tie
nén derecho sobre los bienes de su deudor sino por el ca
pital de su deudor, como sus cointeresados; el derecho 
de los acreedores no comienza sino cuando 108 bienes en
tran al patrimonio de su deudor, y cesa ese derecho desde 
que el deudor los euajena. Ahora bien, los bienes heredi
tarios han entrado, en verdad, al patrimonio del herede
ro, en virtud de la transmisión de la herencia, pero no 
han entrado sino con una afectación especial, la de desti
Darse al pago de los acreedores y legatarios; no pudiendo 
lo. acreedores tener sobre dichos bienes más derechos que 
su deudor, la conaecuenda lógica es que no los aprovechan 
sino cuando queda liquidada la sucesión beneficiaria. En 
definitiva, la separación de los patrimonios existe en favor 
de 108 acreedores del difunto, como en favor de los acree
dores del heredero, ó si se quiere, existe contra unos y 
otroe. 

80. Luego hay analoglas entre las dos in&tituciones,> asl 
como diferencias. De aqulla cuestión de 8aber si 108 acree· 
dores del difunto tienen derecho é interés en pedir la se
paración de 101 patrimonios cuando la 8uce~ión es acepta· 
da bajo beneficio de inventario. La jurisprudencia resnel
ve únicamente la cueeti6n en el sentido negativo. Y á pri
mera vista, se ve uno tentado á creer que la separación ni 

P. de D. TollO %.-15 
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siquiera puede pediree. .¡Con qué objeto el, legislador ha 
permitido á los acreedores del difunto que pidan la sepa
ración de los patrimonios? Para ponerlos al abrigo del 
riesgo con que los amenaza el concurso de los acreedores 
del heredero. ¿Y de qué proviene ese riesgo? De la acep
tación lisa y llana de la sucesión: es á consecuencia de es
ta aceptación por lo que hay confusión de patrimonios, y 
esta confusión es la que da á los acreedores del heredero 
el derecho de concurrir con los acreedores del difunto en 
los bienes de la sucesión confundidos con los del heredero. 
La demanda de separación supone, pues, la aceptación lisa 
y llana; no se concibe cuando haya aceptación beneficia
ria. En efecto, los bienes del heredero y los del difunto es
tán separados por el hecho solo de que el heredero acepta 
bajo beneficio de inventario, y por consiguiente, los acree
dores del heredero no pueden concurrir con los acreedores 
del difunto en los bienes de la herencia. ¿N o es absurdo 
que los acreedores de la sucesión beneficiaria pidan judi
cialmente la separación de los patrimonios, siendo que 
existe en virtud dé la ley? ¿no es absurdo que los acree
dores pidan una garantia contra el concurso de los acree
dores del heredero, cuando éste no tienen derecho á con
currir en los bienes de la sucesión beneficiaria? ¿acaso se 
lolicita que lo preserven á uno de un riesgo que DO existeP 
De aqui la proporción enunciada en todas las sentencias, 
de que los acreedores del difunto no necesitan pedir la se
paJIILción de los patrimonios cuando la sucesión ha sido 
aceptada bajo beneficio de inventario. (1) 

81. Esto ea, en efecto, evidente si se supone que la su
cesión es administrada y liquidada regularmente por el 
heredero beneficiario, es decir, si los bienes son vendidos 
en laR formas prescriptaa por la ley y el precio se distrh 

1 Oompárel!e Oolm~r, 9 de Enero de 1837 (Dalloz, Sucuión, ntÍ· 
mero 786, 1°, pág. 232). OlllllOlóD, 18 da Junio da 1833 (Dallos, ibid, 
nCUn.794). 
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buye á los acreedores y legatarios. En este caso, no hay 
conflicto entre los acreedores del difunto y los acreedores 
del heredero; luego no puede tratarse de pedir b. separa
ción de los patrimonios_ Pero el conflicto se eleva cuan
do el heredero beneficiario renuncia al beneficio de inven
tario, y es libre siempre de renunciarlo, supuesto que SÓ

lo en BU favor se ha establecido Nosotros suponemos que 
lo renuncie expresamente, yen seguida se conduce como 
heredero liso y llano; enajena, hipoteca los bienes heredi
tarios. ¿Los acreedores de la sucesión serán, no obstante, 
preferidos á los acreedores hipotecarios del heredero? ¿Y 
podrán decir, bajo el imperio de la ley belga, que las ena
jenaciones consentidas por el heredero no se les pueden 
oponer? La cuestión formulada de esa manera debe resol
verse contra los acreedores. N o se podría disputar al he
redero beneficiario la facultad de renunciar á su beneficio; 
esto es elemental. A!lora bien, desde el momeuto en que 
se vuelve heredero liso y llano, tiene el poder absoluto de 
disponer ae 103 bienes hereditarios; los acreedores del di
funto vienen á ser 101 acreedores personales del heredero; 
no tienen el derecho de oponerse á las enajenaciones con
sentidaa por su deudor. ¿Dirán.ellos que la separación de 
108 patrimonios, consecuencia de la aceptación beneficia
ria, existe todavla en su provecho, á pesar de la renuncia 
del heredero al beneficio de inventario? A tan extraña 
pretensión el heredero cont.estarla: "¿Qué me estáis ha
blando de separación de 108 patrimonios? Si cuando yo 
era heredero beneficiario teníais un derecho exclusivo 
en los bienes de la sucesión, es porque yo era heredero be. 
neficiario, es porque vos no teníais acción personal contra 
mi; yo no estaba obligado con vosotros sino como simple 
retenedor de los biene8 hereditarios. Todo esto era un efec· 
to de mi aceptación beneficiaria; esos efectos han desapa
recido con esa aceptación. Héme aqui heredero liso y Ha-
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no, obligado por las deudas ultra vir88; vosotros tenéis ac
ción Bobre todos mis bienes, inclusos los hereditarios que 
hlln venido á confundirse con los mIos; en consecuencia, 
mis acreedores personales concurrirán con vosotros, por. 
que babéis pasado á ser mis acreedores personales, y en 
es~e concurso mis acreedores hipotecarios os pospondrán. 
Esto no es más que el derecho común Vos invoca
réis contra este derecho común la separación de lo, pa
trimonios. Hay dos separaciones de patrimonios: una que 
resulta del beneficio de inventario; otra pedida por los 
acreedores. Vosotros no podéis prevaleros de esta última, 
supuesto que jamás habéis pedido la separación. En cuan· 
to á la otra, no era un derecho para vosotros, sino una 
consecuencia de mi aceptación beneficiaria. dPretenderlais 
que la consecuencia subsista cuando ya no hay sucesión 
beneficiaria? Esto no es serio, porque espretende¡' que á la 
vez soy heredero beneficiario á mi pesar, y heredero liso 
y llano por mi voluntad." En vano los acreedores se que
jarán de que las cosal no están ya enteras, que ya no pue. 
den pedir la separación en cuanto á 108 bienes enajenados, 
que ya no pueden inscribirse, habiendo espirado el plazo 
de seis meses. El heredero les contestará: "Yo he hecho 
lo que tenía derecho de hacer." Mas adelante dirémos lo 
que los herederos habrían podido y debido hacer." 

82. La cuestión jamás se ha presentado en tales térmi
nos. Siempre e. en los casos de renuncia tácita cuando los 
tribunales deciden que los acreedores del difunto conser
ven los derechos que les daba la aceptación beneficiaria, 
es decir, cuando el heredero beneficiario hace un acto de 
disp08ición que no tiene derecho ti hacer sino como here
dero liso y llano: tal es, según los términos del código da 
pros:edimientos, la euajenación de muebles ó inmuebles, si 
el heredero no observa las formas prescriptas por la ley. 
¿Cómo es que las cortes pueden mantener los efectos del 
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beneficio de inventario, siendo que éste ya no existe? Vea' 
¡nos la argumentación. Para gozar del beneficio de inven
tario, el succesible debe rendir una declaración al escri
bano y levantar inventario. La dedaración "une en cono· 
cimiento de 108 terceros, que se hallan en el ca80 ue con
tratar con el heredero beneficiario, que no pueden adquirir 
ningún derecho en los bienes de la sucesión, hasta que esté 
liquidada. Esta publicidad que se da ti la aceptación bene· 
ficiaria hace inútilla inscripción que el arto 2111 prescribe 
para la separación de los patrimonios. Aun en el caso en 
que el heredero beneficiario ha pasado ti ser heredero liso 
y llano, la declaración al escribano subsiste y advierte ti 
los terceros que los inmuebles hereditarios se hallan en 
poder del heredero como parte del activo de una sucesión 
beneficiaria cuyas cuentas no se han rendido, y cuyo ac
tivo permanece, en consecuencia, afectado al pago de las 
deudas del difunto. (1) Tal es el punto de partida de la 
jurisprudencia; no parece poco sólido. La declaración al 
escribano no hace conocer más que una coaa ti los terce
ro~, y es que hay un heredero beneficiario; pero ellos de
bel\ saber que el beneficio de inventario no es un estado 
definitivo, irrevocable, supuesto que el heredero puede re
nunciarlo. Luego esa publicidad no hace las veces de la 
inscripción qUé 108 acreedores del difunto toman sobrs 
cada inmueble de la sucesión, porque esta iuscripción hace 
saber á 108 terceros que el patrimonio del difuuto se sepa
rará del patrimonio del heredero por interés de los acree· 
dore! hereditarios, y que no deben contar ccm 108 inmue
bles gravados de inscripción. Siguese de aquf que la juris
prudencia confunde dos situadones mu~' diversas, la del 
heredero que acepta bajo beneficio de inventario, y la de 
los acreedores que piden la separación de 108 patrimonios. 

I Sentencia de casación, de 3 dc Agosto de 1857 (Dalloz, 1857, 
1, 336). • 
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En Bélgica la oues~i&n 8stá impllcitamente decidida por 
la nueva ley hipo~ecaria. Ella prescribe la inscripci&n so 
bre cada uno de los inmuebles de la sucesión, como condi
ción de la separación de los patrimonios. La comisión de 
la cámara de diputados encargada del examen del proyec
to, se ha preguntado si la inscripción debe hacerse cuando 
la sucesión se acepta bajo beneficio de inventario. Se lee 
en el dictamen, que la comisi6n crey6 decidir la cnesti6n 
afirmativamente por el art. 39: "Pudiendo la aceptaci&n 
beneficiaria cesar á cada instante y degenerar, por el he
cho más insignificante del heredero, en aceptaci6n lisa y 
llana, es evidente que no puede hacersf! depender la nece
sidad de la inscripci6n de circunstancias puramente for
tuitas que pueden variar hasta él infinito." El comentador 
de la ley belga lamenta, y con raz6n, que la comisi6n no 
haya formulado su parecer en una disposlci6n de la ley; 
como el arto 39 reproduce los términos del código civil, la 
controversia podrá renacer á toda hora. Sin embargo, Yar
tou cree, como nosotros, que la insoripción es neoesaria 
para conservar los dereohos de los acreedores hereditarios. 
La separación de los patrimonios, que existe cuando la su 
cesión ha sido aceptada bajo beneficio de inventario, es la 
consecuencia de este modo de aceptación; ahora bien, el 
modo de aceptar nna sucesi6n no puede aprovechar más 'lue 
al heredero por cuyo interés se ha introducido. Lo. efec
to. que produce el beneficio de inventario deben, pues, 
ceser con el beneficio. (1) 

¿Qué es lo que se contesta en el sistema de la jurispru
dencia francesa? Se supone que la separaci&n existe inde
pendientemente de toda inscripción en tanto que dure la 
aceptaci6n beneficiaria. ¿Pero qué sucede cuando el here
dero renuncia su beneficio? La separación, dice la corte 
de casaci6n, una vez operada por el beneficio de inventario 

1 MartoD, Comentario, t. 2·, pAga. 288 Y Bignientes, núm. 679. 
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perHisten ecesariamente en provecho de los acreedores; si el 
heredero pudiera, pOI' nn Itctohecho en conocimiento de los 
acreedores, atentar coatra los herederos de éstos, ell08 su
fririan de un hecho que les es extraño, y perderlan la facul
tad de pedir la separaci6n de 108 patrimonios por la sepa
ración de los plazos que el c6digo prescribe_ Ellos tienen 
un ¡lerecho adquirido que el heredero no puede quitar
les_ (1 J Nosotros creemos que la corte cae siempre en la 
misma confusión que acabamos de reprocharle_ ¿Cómo la 
aceptación beneficiaria había de dar á los acreedores un 
derecho adquirido, siendo asi que ellos permanecen ente
ramente extraños y que el beneficio no se introduce sino por 
interés del heredero? Si el beneficio cesa cromo subsistirían 
los efectos, siendo que no se han establecido por interés 
de los acreedores? Que tales efectos cesan por hechos del 
heredero, y sin culpa ninguna por parte de los acreedores, 
nada más natural. El beneficio existe sin el concurso de 
los acreedores, y sin este concurso ceSA_ 

L!! corte objeta que cuando el heredero beneficiario eje
cuta un acto de di6posición que no tiene derecho á ejecutar, 
in(;urre eA la caducidad del beneficio de inventario y que 
ésta es una pena establecida contra él y á favor de los acree
dores; y lo que se ha establecido á favor de éstos, no pue
de volverse en su contra y en provecho del heredero cul
pable ó de SUB cointeresadCJs. Pero ¿Tealmente es cierto que 
cuando el heredero enajena, sufre como pena la caducidad 
del beneficio de inventario? ¿Cómo ha de haber culplI en 
donde sólo ha y el ejercicio de un derecho? dY acaKO se 
pronnncia una pena contra el que ha hecho lo que tiene 
derecho á-hacer? N6; no hay ni culpa ni pena; el heredero es 
propietario, puede enajenar, si asilo desea; al enajenar sin 
observar-las formas que la ley prescribe al heredero benefi-

1 Sentenoia de O88IIoión, de 29 de Jnnio de 1853 Dalloz, 1853, 1, 
282)_ 
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ciario, renuncia á su beneficio. ¿Los acreedores del difun
to pueden oponerse? ¿y con qué derecho? Esto equivaldrla 
á darles el derecho de pedir la nulidad del acto ejecutado 
por el heredero beneficiario. j De mod,) que los acreedores 
podríaa pedir la nulidad de un acto regular ejecutado por 
el ~erederollpodrían forzarlo á permanecer heredero bene. 
ficiario cuando quiere ser heredero liso y llano! (1) Tl\n
tas herejías jurídicas como proposiciones. Se insiste y se 
dice que el heredero beneficiario podrla ejecutar actos con 
fraude de los acreedore8 hereditari08 para procurar ven
tajas á BUS propios acreedores. Hay algunas B~ntencia8 

que hablau!. de prevaricación, de dolo, y que autorizan, sin 
consecuencia, á los acreedores del difunto, á no tener para 
nada en cuenta BUS actos y á considerar siempre al herede
ro como beneficiario; lo que equivale á decir que el acto 
por el cual el heredero ha renunciado al beneficio de inven
tario, es nulo respecto de los acreedores hipotecarios. (2) 
¿En qué se fundarla esa nulidad? En el dolo del heredero. 
dEs preciso entonce8 que los acreedores promuevan la 
nulidad '!' -que prueben el fraude? Si no lo prueban, el 
acto sigue siendo válido é implica renuncia al beneficio de 
inventario. ¿Y si el heredero ren un cia de buen&. fe, con 
qué derecho atacarlan 108 acreedores un acto que el here
dero tenia derecho de ejecutar? ¿con qué derecho lo consi
derarían como heredero beneficiario siendo que ya no quie
re eerlo? (3) 

88. Si la separación de los patrimonios puede cesar por 

1 Sentencia de0888oión, de 18 de Jonio de 1853 (Dalloz, Sucuifm 
n6m.794). Oompárese Barafort, D. la .eparaciónlU los patrimonio': 
pé.gL 24ó Y slgoienteR, nllm. 169 y 1 ... nutoridades que él ci$a, 

2 Sentenoia de MJntpellier, (le 28 de Diciembre de 1859, oonfir. 
mada por senteucia de denegada apelaolón, de 8 dé Jnnio de 1863 
(Dalloz, 1863, 1, 273). .. 

3 Oomp(u88e en el seutido de nnestra opinión, Dornnt6n. t. 7°. 
núma. 4.7 y 4.89; t.19, núm. 48. Malpel, núm. 240. Demolombe t, 16, 
núm. 171, pAg. 191, B. 
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la renuncia del heredero á su beneficio, los acreedores he
reditarios obrarán prudentemente pidiendo la separacióIi 
en su nombre, y llenando las formalidades prescripta8 por 
la ley, notablemente tomando inscripción lobre 108 inmne
bIes de la sucesión. Aq ui le presentan verdaderu dificul~ 
tades que acusan un vaclo en la ley. Se pregunta ai rOil 
acreedores pueclen y deben proceder como si no hubiese 
separación de los patrimonios resultante del benefició de 
inventario. Los aut.ores aconsejan á 108 acreedores que 
usen del derecho que la ley les conede, es decir, que pro
cedan en BU propio nombre; (1) lo que implica que ellas 
pueden y deben pedir la separacióu de 101 patrimoniO! 
conforme al derecho común. Pero ¿no se puede oponerleli 
desde luego que piden una separación que ya exi.ateP A 
esto se contesta, y es perentoria la respuesta, que la S8-

paración no existe sino en virtud de la aceptación benefi" 
ciaria, lo cual puede, de uno á otro dia, abrir puo á l. 
aceptación lisa y llana; 108 acreedores tienen, pue., un in
terés even tual en pedir la separación á sU nombre; ahora 
bien, en principio, se pueden tomar medidas conservato
rias parll un derecho eventual (art.1l80). Se permite á ltla 
acreedores del difunto que pidan la separación contra el 
heredero que no tiene acreedoreH, con motivo de las deu
das que él pueda contraer (núm. 11); por la misma razón, 
ellos deben tener el derecho de pedirla eventualmente pa~ 
ra el caso en que el heredero benenciario renllnciare Il s11 
benencio. (2) Esto supone que 108 acreedores deben Pl'0-

mover en los plazos prescriptos por el código civil, qUé 
deben pedir la separación dentro de los tres años y toman 
inscripción sobre 109 inmuebles dentro de loa seis meses. 

1 Duo"orroy, Donnier y Ron.tain, t. 2", pág. 633, núm. 763. Mar
cadé, t. 3!, pág. 292. núm. 7 de) arto ~BO· 

2 lIay una sentencia en este sentido (Lyon,24 de Julio de 1836, 
en Dallos 8acuión, n1im. 798)-

P. de 11. !'DMO %;-111 
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¿No podria sostenerse que los plazos no corren sino desde 
la aceptacióu liSlí y llana hecha por el heredero? Esta opi· 
nión nos parece jnrldica en teorla, y es más favorable á los 
acreedores. La separación de los patrimonios no esnece
saria sino cuando el heredero acepta lisa y llanamente; 
ouando acepta bajo beneficio de inventario, )os acreedores 
ni siquiera pueden pensar en una garantía de la que por 
el momento y en el orden regular de las cosas no necesi· 
tan. Sólo cuando)a aceptaci6n beneficiaria cede el paso 
á 1& aceptación lisa y llana, es cuando los acreedores tienen 
un interés actual en proctlder: la ley habrla debido preveer 
elta hipótesis y prescribir medidas que conciliaran el in
terés del heredero con el de los acreedores. En el silencio 
de la ley ¿qné es lo que S8 debe resolver? ¿Hacer que co· 
rran los plazos desde la renuncia del heredero al beneficio 
de inventario? Esto equivaldria á hacer )a ley y tanto co· 
mo si se dispen8ara á 108 acreedores ele la obligación de 
tomar inscÍ"ipción. Nosotro~ no vemos más que una sola 
via legal, la de llenar todas las formalidades exigidas pOlO 
la ley, como si el heredero hubiese aceptado la sucesión 
lisa y llanamente. En nuestra opinión, el cumplimiento de 
estas formalidades es una necesidad para los acreedores si 
quieren conservar el derecho de separación, y deben cum· 
plirlas dentro de los plazos lega.les, bajo pena de caduci
dad. Este es un grande inconveniente. Aquí, sobre todo, el 
vaclo de la leyes de llímentllrse:· muy pocos acreedores 
tendrían la previsión de proceder por un interés eventual, 
en vista de una aceptación lisa y llana que las más de 118 

veces no se verifica.rá; ahora bien, si no proceden y si el 
heredero renuncia á su beneficio, ellos perderán su dere· 
cho: por su imprevisión, dicen; si, pero también por la im
previsi6n del legislador. (1) 

1 Oompáres8 en el Bt'ntido de nuestra opinión. Dnrantón, t. 1'\ 
ndma. 41 y 489; .t. 19, ndm. 48. Malpel, ndm. '240. Demolombe, t.l5, 
na. 171, pi¡. 191, B. 
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Núm. 2. Consecuencia ckl principio. 

84. El beneficio de inventario trae consigo la separa
ción de los patrimonios por todo el tiempo que el here
dero no renuncie á su beneficio (núm. 79). Esto supone, 
naturalmente, que hay beneficio de inventario, y este be
neficio no existe sino con una doble condición, la decla
ración ante escribano y el inventario. Se ha pretendido 
que el inventario era suficiente, puesto que establece la 
separación de 108 dos patrimonios. Malísima razón, el in
ventario da á conocer la consistencia del mobiliario he
reditario, pero no es suficiente para dar al succesible la 
calidad de heredero beneficiario, y ¿cómo la separación 
de los patrimonios, que es un efecto del beneficio de in
ventario, había de existir cuando no .hay beneficio de in
ventario? ¿Puede haber un efecto sin causa? Por esta ra
zón, la declaración sola 110 es suficiente para que haya se
paración de los patrimonios, porque esta declaración no 
constituye el beneficio de inventario. Esto es de tal modo 
evidente, que no valdría la pena de decirlo, si no se hu
biese llevado hasta la corte de casaci6n (1). 

85. Otra cuestión, de la misma evidencia, fué llevada 
hasta la corte de casación. Un acreedor del heredero be
neficiario toma inscriprión Bobre los bienes que pueden 
ser devueltos al heredero después de que la sucesión que
de liquidada. ¿Estará él antes de los acreedores del di
funto? Ni siquiera se concibe que se haya propuesto la 
cuestión. Los acreedores del heredero no concnrren con 
los acreedores del difunto; luego no pueden tener prefe
rencia sobre éstos. Ellos no tienen derecho en 108 bienes 
hereditarios sino cuando los acreedores del difunto están 
privados de todo interes; si toman una inscripci6n, ésta 

1 Denegada apelaoión, ,le 20 de Abril de 18{o (Dallos, Sueeaión, 
!1(im, 2135, ~) 
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es eventual y no producirá. efecto Bino después del pago 
de 10B acreedores hereditarios, y por lo tanto, dicha ins
cripción no les asegura preferencia sino respecto á los 
acreedores personales del heredero que han quedado co
mo acreedores quirografarios (1). 

86. La sucesión es aceptada bajo beneficio de inventario 
por uno de los herederos y lisa y llanamente por otro. Se 
pregunta si la separación de los patrimonios que resulta de 
la aceptación beneficiaria existirá respecto del heredero li
ao y llano. En nuestra opinión, no hay la menor duda. Si 
la aceptación beneficiaria trae consigo la separación de 
101 patrimoniop, es en el sentido de qúe el heredero no 
confunde sus bienes personales con 108 de la sucesión 
(art.802); luego no hay separación sino en provecho del 
heredero que ha aceptado bajo beneficio de inventario. Su 
coheredero, habiendo aceptado lisa y llanamente IU parte 
hereditaria, se halla oonfundida ccn sus bienes personales; 
¡¿cómo, A ese respecto, habla de haber separación, siendo 
que hay confusiónP Esta seria una extraña ficción, supues
to que el heredero seria á. la vez heredero beneficiario y 
heredero liso y llano, es decir, que reunirla en su persona 
calidades excluyéndose mútuamente (art. 774) Y una fíc· 
ciÓl1. que 88 halla en oposición con la realidad de las cosas, 
y. que deroga los principios mAs e19mentales, ¿puede ser 
oreada por 108 iutérpretesP No hay ficción sin ley; esto es 
decisivo. 

La opillwn con,traria estA consagrada por la jurispru
dencia, pero la. cortes no están de acuerdo entre si. A.sis· 
tamos al e.pect'culo de e,t#os divisiones; es de grande in
terés, porque nos demuestra en qué vienen á parar los 
tribunale. cuando quieren hacer la ley. Y con esto, no 
8omoa nosotrol loa que 181 dirigi.mós ele reproche, sino su 

1 Benteooia ~ dOD8gada 8pelllCióo; de 28 de Enero de /819 (Da. 
DOJ, Bucuión, oÍlm. 785, 2"). 
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autor, que por lo común, se le incluía ante la jurispru
dencia. Hay un punto en el cual eódas ¡as cortes están de 
acuerdo. En tanto que la sucesión est á i ndi \. i S", dicen, 1& 
separación de los patrimonios que re,nlta de la aceptación 
beneficiaria de uno de los herederos, no podrla estar li
mitada ti su parte hereditaria, porque no se sabe todavía 
cuáles son los bienes que formarán su parte. El tiene un 
dereeho indiviso en toda la sucesión, luego su aceptación 
beneficiaria abraza también indivisamente toda la heren
dia. Nosotros contestamos que el heredero liso y llano 
puede hacer su razonamiento idéntico y decir: "Yo he 
aceptado la sucesión lisa y llanamente; lnego el patrimo
nio del difunto está confundido ,con el mio, y, puesto que 
la herencia está indivisa, todo el patrimonio del difunto 
está confundido con el mio." Por lo q ne habría confusión 
por el todo y reparación por el todo; lo que es un absur
do. No se tiene para nada en cuenta, en la opinión que 
estamos combatiendo, de la división de la herencia que se 
opere cuando hay varios herederos. La sucesión en el ca
so que estamos 8upolliendo, pertenece por mitad al here
dero liso y llano, y por mitad al heredero beneficiario; lue
go hay confusión por una mitad y separación por una mi. 
tad ¿Qué importa que estas mitades estén indivisas? Esto 
no será obstáculo para que el heredero liso y llano pueda 
ser perseguido inmediatamente ultra vire8 por 108 acreedo· 
res.de la sucesión, mientras que éstos no podrán perseguir 
al heredero beneficiario sino por su parte hereditaria. ¿Se 
dirá que la persecución dividida es imposible en razón de 
la indivisión! La respuesta es muy sen~illa. Los acreedo
res provocarán la part.ición. Entretanto, los acreedores 
que quieran obtener la separación de los patrimonios. po
drán pedirla y aun podrán tomar inscripción Bobre todos 
los bienes de la herencia por la parte indiyiaa d.e su deu· 
do!': 111 partición limitará en seguida esta inscripción á ros 
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bienes que hayan caldo eu el lote del heredero. Y si loa 
acreedores de la sucesióu uo piden la separación y no to
man inscripción, serán pospuestos por los acreedores del 
heredero liso y llano que durante la indivisión hayanad
quirido una hipoteca sobre los bienes hereditarios (1). En 
cuanto al heredero beneficiario, él no puede disponer de 
los bienes de la sucesión con perjuicio de Jos acreedores 
hereditarios; luego no puede consentir hipotecfl á sus acree· 
dores personales; esta no es más que la consecuencia de 
su aceptación beneficiaria, y esta consecuencia se realiza 
ya dl1rante la indivisión. 

¿Qué S8 dice en apoyo de la opinión contraria? Nos ape
na contestar que, á falta de argumentos jurldicos, páganse 
de palabras y de frases. (2) Cuando varias personas, dicese, 
están simultáneamente llamadas ti una misma herencia, es' 
tán investidos con ella hasta la partición; por lo tanto, la 
aceptación beneficiaria de una de ellas debe producir Sil 

efecto sobre toda la herencia, é impedir la confusión de 108 

bienes hereditarios con el patrimonio del heredero liso y 
llano. Nosotros contestamos que el código ignora &sa ocu
pacién indivisible, al menos .en el sentido y con la tras
cendencia q l1e se le presta, Nosotros hemos enseñado que 
todos los herederos están investidos de una manera indi
visible, en el sentido de q l1e tienen el deber de conservar 
toda la herencia y el derecho de reivindicarla. Diatinta es 
la cuestión de saber si la aceptación beneficiaria de u no 
implica separaciÓn de los patrimonios respecto del otro 
que ha aceptado lisa y llanamente. EdtO se halla en opo
sición con los principios que rigen la aceptación: cada he
redero tiene un derecho individual y lo usa como se le 

1 Demolom be, t. 111, pAgo 211, n6m. 173. 
2 Allbry Y Bao, sobre Zaoharil8, 1". 4", pAg. 348, Dc,ta 57; Dufres_ 

ne, lH la ,q¡aracW" tU l<n patri'llllllli6B, Dúm. f9. Oa880ióD, 18 de No· 
viembro de 1833 (Dallos, BuceIÍ61t, n6m. 788). DijóD, 6 de Febrero 
de IBM (Dalloz, 181ili, 1, 61). 
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ocurre; y pl1diendo cada uno aceptar como guste, la acep
tación del uno es di ;~inta é independiente de la del otro; 
luego clda modo de aee[ltación produce sus efectos parti
culares. 

El argumento de la indivisibilidad 110 ha sido aceptado 
y lo rechazan los partidarios mismos de la opinión que es
tamos combatiendo. No es por que la ocupación sea indi
visible, dicen ellos, por lo que la aceptación beneficiaria 
del uno reobra sobre la aceptaciór¡ lisa y llana del otro, 
sino por la indivisión. (1) Nosotros hemos contestado de 
antemano á la objeción que confunde el hecho con el de
recho; de hecho, hay algunas dificultades durante la in
rlivisión, pero no influyen en el derecho, y se puede desde 
l"~go p:merles término provocando la par! ición. Otros, 
prescindiendo de la ocupación indivisible, pretenden que 
el régimen beneficiario es indivisible. Nosotros pregunta
remos con Demolombe.: ¿en dónde S6 dice que el régimen 
beneficiario es indivisible? En ninguna pInte. ¿Y qué sig
nifica esa indivisibilidad? Si tiene un sentido, significa que 
el heredero liso y llano estarla sometido á las obligacio
nes q l1e 19. ley impone al heredero beneficiario, lo que es 
un contrasentido; porque ¿Maso un heredero puede ser li
so y llano á la vez q ne beneficiario? El heredero liso y lIa. 
no podria aducir el mismo razonamiento y decir que el ré· 
gimen de la aceptación lisa y llana es también indivisible, 
y de ello concluiría q ne el heredero beneficiario tiene los 
derechos y las obligaciones de un heredero liso y llano. 
El inventario, dicen, que se hace á instancias del heredero 
beneficiario, estriba en toda la herencia; luego la separa 
toda ella del patrimonio de cada uno de los herederos. Si 
asl fuera, bastaría con un inventario para establecer la se
paración de los patrimonios. Esta es una nueva teorl, de 
la que puede decirse con evidencia que el código la igno. 

1 Barafort, pág. 2i8, nám. 170. 
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ra. Nuestros textos no conocen más que una separación 
verdadera, y en ésta, el inventario no figura como condi~ 
ción y no hace otro papel que el de una medida conserva· 
toria que los herederos pueden practicar si 10 creen con· 
venieule. En cuanto á la separación de los patrimonios 
que resulLa de la aceptación beneficiaria, no existe por el 
hecho aislado de que haya inventario; se necesita, además, 
una declaración al escribano; esta declaración es un acto in
dividual que no tiene efecto sino respectó del heredero que 
acepta la sucesión bajo beneficio de inventario, y que no 
puede ténér ningún efecto respecto del heredero que ha 
manifestado la voluntad de ser heredero liso y llano. 

S7. La indivisión no es más que un estado transitorio, 
y aun menos que eso, porque desaparece, como si nunCII 
hubiere existido, desde el momento en que la suceHi6n que 
da dividida. ¿No es esta una nueva razón para no atribuir 
al E>8tado de indivisión un efecto definitivo? Aun supo
niendo que haya habido separación de los patrimonios 
durante la indivisión ¿no se disipa con la causa de dOIl
de ella procede? Y si, por efecto de la partición se supo
ne que la sucesión jamás estuvo indivisa,¡no debe consi
derars" también la separación como que nunca ha existi· 
do? b. objeción es grave; Re ha intentado eludirla preten
diendo que la separación de los patrimonios sobrevive á la 
partición, de suerte que habria separación, no sólo respec
to del heredero beneficiario, sino tamhién respecto del he
redero liso y llano. Hay una sentencia en este sentido. (1) 
La lógica e, la desventura de las malas causas: la corte 
de Caen, al querer ser consecuente, ha venido á dar en el 
absurdo, y ¿el absurdo de la cousecuencia no probarla que 
el principio de donde ella se derive es falsoP Hay dos he
rederos, uno beneficiario, otro lila y llano; ellos se divi-

1 CaeD, 21 da Noviembre de 1856 (Dalloz, l8Ii6, 2, 284.). 



DIL IE!IBftIO DlI Il!VIIT'lAllIO. 129 

den la herencia. ¿Cuál es el efecto de 1& particiónP Se '11' 
pone que cllda heredero ha sido siempre propietario ex· 
clusivo de los bienel que recaen en IU lote; luego 111 supo
ne q U6 el heredero liso y llano ha pOleido siempre como 
tal, desde la apertura de h~ herencia, los biena que 118 le 
atribuyen; luego estos bienes han estado siempre confun
didos con su patrimonio. I Y se quiere que aUf en donde, 
conforme ti estos principios elementale., ha habido .iem
pre confusión, haya separación! Escuchemol 108 argumen
tos que han conducido á la corte de Caen á esta .ingular 
solución. Es, en primer lugar, que el régimen del beneficio 
de inventario es indivisible: no S8 concibe una sucesión ad
ministrada beneficiariamente por uno de 101 herederos y 
ocupada lisa y llanamente por los otros. De antemano he
mos cORtestado que esto se concibe muy bien liurl!Jlte 1& 
indivisión; con mayor razón despues de la partición, cun
do se supone que el heredero beneficiario jamál ha ~enido 
ningún derecao á los bienes [que constituya la p.Wi 4el 
heredero liso y llano; de hecho y de derecho hay. anute 
caso, dos sucesiones distintas, una bajo el régimen benltfi
ciario, otra confrontada con el patrimonio del heredero li
so y llano desde la apertura de la herencia. La 8ucelión, 
agrega la sentencia, ha sido beneficiaria por el todo 4u-· 
rante la indiv¡sión; debe seguir siendo tal delpuél de la 
partición, porque no depende de 108 succesibles cambiar 'u 
condición respecto de los tercerO! por un simple acto de 
8\1 voluntad. ¿Quién os dice, contestarla el heredero liso 
y llano, que yo cambié sin condición? Yo he aceptado li-
8a y llanamente y sigo siendo heredero liso y llano. ¿pe 
que se quejarlan 108 terceroij? Ello. saben que yo no 80y 
heredero beneficiario, supueito que no he hecho ninguna 
declaración judicial; luego saben que los bienes que ha~ 
tocado á mi lote, han estado siempre confundidos C;:Qn mi 

P. Geo, 'NJIO x. __ IT 
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pa~rimonio. ¿Pretenderlan ellos someterse al nlgimen be
neficiario cuando soy heredero liso y llano? Esto seria 
una ficción; que citen el texto que la ha est,blecido (1). 

La inscripción que el arto \1111 exige para la conserva
ción del derecho de separación, da lugar á una ligera difi. 
cultad, según el derecho francés que ha sido el nuestro 
hasta 1851. Según los términos del arto 2146,108 acreedores 
hipotecarios del difunto no pueden ya tomar inscripción, 
desde la apertura de la herencia, cuando la sucesión no es 
aceptada sino bajo beneficio de inventario. Se ha pretendido 
que esta disposición impedía que los acreedores de la su· 
cesión tomasen la inscripción prescripta por el arto 211l. 
Esto es un error. La inscripción del arto 2111 nada tiene 
de común con la del arto 2146; ésta. as una in8cripción hi
potecaria' que tiende á dar al acreedor una preferencia 
respecto de los demás acreedores del difunto; mientras 
que la iuscripción del arto 2111 6e toma por los acrlledores 
del difunto indistintamente contra los acreedores del he
redero. ¿Qué es lo que impide que 108 acreedores heredi· 
tarios tomen inscripción durante la indivisión sobre todos 
108 bienes de la sucesión? Queda por averiguar cuál serlÍ 
el efecto de e~ta inscripción después de la partición. Res· 
pecto de este punto, nos encontramos una sentencia de la 
corte de casación que acabamos de combatir. La corte su
prema alude que la aceptación beneficiaria por algunos 
de los herederos trae consigo la separación de los patrimo
nios en favor de los acreedores de la sucesión, no s610 con
tra los acreedores personales de los herederos beneficiarios, 
sino también contra Jos acreedores personales de los here
deros liaos y llanos. La sentenCia: dice que la separación 
no subsiste, respecto de estos últimos, después de la par
tición, á menos que hayan tomado inscripción durante la 

1 Barafort, pá¡. 250, ndm. 2ll1. OompArese Aubry y Bao, sobre 
Zaoharilll, t. '., pAgo US,.nota 67. 
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indi,.isión sobre los bienes que conserven al lote del herede
,ro liso y llano. (1) La sentencia da excelentes motivos con
tra la decisión de la corte de Caen que hacia sobrevivir lase
paración de 108 patrimonios ti la causa de donde ella proce
día; pero no motiva la restricción que hace para el caso en 
que una inscripción hnbiase sido tomada por los acreedo· 
res del difunto dnranta la indivisión. Nosotros admitimos 
la restricción, pero con explicaciones para conciliarla con 
los principios que rigén la separacion de los patrimonios 
y la partición'. Cuando hay dos herederos, uno beneficiario 
y otro liso y llano, hay separación de derecho respecto del 
heredero beneficiario, y confusión respecto del heredero 
liso y llano. En el sistema de la corte de casación, los acree
dores de la sucesión no deben pedir la separción contra el 
heredero beneficiario, ni tomar inscripción en los bienes 
de éste: luego si toman inscripci&n, es para asegurarse BU 

derecho de preferencia contra 108 acreedores del heredero 
liso y llano. ¿Sobre qué bienes se inscribiránP Durante la 
indivisión deben inscribirse sobre todos los bienes, su
puesto que el heredero liso y llano tiene un dere'ch~ indi, 
viso sobre todos estos bienes. ¿Pero qué viene á ser esta 
inscripción después de la partición? Entonces hay dos su
cesiones, UDa beneficiaria y otra lisa y lIana. Respecto del 
heredero liso y llano, la inscripción valdrá y conservará 
los derechos de los acreedores hereditarios sobre 108 bienel 
recaldos en su lote. La separación de los patrimoniol se 
conservará después respecto del heredero liso y llano; en 
cuanto al heredero beneficiario, ella e:Z:iste de derecho 
'pleno, sin demanda ni inscripción, en el sistema consagra
do por la jurisprudencia. En nuestra opinión, la inscrip
ción puede y debe tomarse por 108 acreedores para la con
servación de sns derechos contra los dos heredero8; de 

1 Sentenoia de casaoión, ele 25 de A.gosto de 18118 (Dalloz, 1838, 
1, 358). 
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8uerte que habrá separaci6n completa de los dos patri
monios. 

2S. Queda una última dificultad. Las sucesiones que 
recaen en menores deben Ber aceptadas bajo beneficio de 
inventario. ¿Están ellas regidas por l<.s principios que 
acabamos de exponerP La jurisprudencia aplica los miA
mos principios á todoi los casos en que hay aceptación 
beneficiaria, que sea forzada ó voluntaria, y esto es lógico. 
Pero hay que ver si la lógica ebtá en armonla con el texto 
y con elesplritu de la ley. Los acreedores de la sucesión, 
se dice, no tienen necesidad de pedir la separación de los 
patrimoniol sin tomar inscripción 80bre 108 bienes heredi
tarios, supuesto que la separación existe de derecho p1~no 
en virtud de la aceptación beneficiaria que es obligatoria 
para 108 menores. E8tamo~ de acuerdo, cuando S8 han lle
nado las condiciones de la aceptación, y por todo el tiem
po que ésta dure. Preciso e8 que las condiciones se cum
plan, porque el beneficio de inventario no existe de pleno 
derecho; lllego el tutor deberá hacer una dec1aracroa y 
proceder al inventario. La jurisprudencia ha ido más le
jos; "e ha fallado que la separación de los patrimonios 
existia aun cuando no hubiese declaración, siendo los me
nores sucesivamente herederos beneficiarios (1). Esto es 
inadmisible. No podrla haber separación de 108 patrimo
niOI alll en dondé no hay beneficio de inventario; ahora 
bien, éste no existe sino con ciertas condiciones, para lo. 
menores tanto como para los mayores. Supongamos que 
·se hayan cumplido estas condiciones; ¿qué será de la 8e
paración de 108 patrimonios si los menores vueltos ma
yores renuncian al benefici de inventarioP Ciertamen
te que no se les negará el derecho de renunciar, por-

1 Nlmee, 21. de Jo'llo de 1852 (Dal/oz, 18M, 2, 206). En sentido 
OOJ1trario, Agen, 29 de Marzo de 1838 (Dalioz, Sucerión, ndm. 791). 
~ el tomo Ir.d.e esta obra, núm. 380. 
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que es apesar de ellos, en virtud de la ley, y en razón ed 
su minoda por lo que son herederos beneficiarios; luego, 
después de su mayo da, ellos deben lener d derecho tIe 
hacer lo que juzguen conveniente, y vuelven á entrar al 
derecho común. Si renuncian al beneficio de inventario 
¿continuará la separación? As! se pretende. ¡Asl es que 
continuará el régimen beneficiario después de la aC'lpta
ción lisa y llana! Para los herederos menores, todavla más 
qU.3 para los mayores, esto es una su posibilidad legal. 

¿Qué debe resolverse si 108 menores tienen coherederos 
que aceptan lisa y llanamente? ¿Habrá s.eparación respec
to de los herederos mayores? La jurisprudencia así lo ad
mite; (1) esto es con!ecuente, pero volverémos á preguntar, 
¿todo lo que es lógico es juddico? Los menores no son he
rederos beneficiarios sino á causa de su minoria; la sepa
ración de 108 patrimonios tiene, pueB, su razón de ser en 
la minada de 108 herederos; y S6 quiere extenderla á loa 
herederos mayores ¡As! es que los mayores serian reputa· 
do~ menores por la más simple de las ficciones, sin asomo 
de un texto! Aquí se revela todo lo absurdo de la doctri
na que la jurisprudencia ha consagrado. Ella prodiga las 
ficciones para venir á parar en un resultado que la cien
cia no puede aceptar. 

89. Demolombe hace una observación muy justa sobre 
la doctrina que ha prevalecido en la práctica. Existen a
gunas analogias entre la separación de lo, patrimonios pel 
dida por 108 acreedores y la que resulta de la aceptación 
beneficiaria. Pero los autores del código para nada las han 
tenido en cuenta. Ellos hablan debido combinar las dOI 
instituciones para formar un conjunto; y en lugar dee1to. 
Ke han limitado á consagrar la doctrina tradicional, tratan
do, en capítulos distilltos y bajo punios diferentes, del be
nefieio de inventario y de la separación de 1011 patrimonios. 

1 Nimea, Ii de Marzo de 1855 (Dalloz, 1855, 2, 163). 
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LoI hechos han revelado el enlace que existe entre las dos 
instituciones. ¿Qué ha hecho la jurisprudencia? Ha trata
do de <,olmar el vacio de la ley, combinando lo que el le
gialador habla dividido. De esto ha resultado lo que acon' 
tece siempre que el juez hace la ley en vez de interpretar
la. La jurisprudencia, dice Demolombe, ha venido á pa
rar en un listema incoherente, muy poco consecuente en 
SU8 premisas y lleno de impotencia; los tribunales no pue
den hacer lo que únicamente el poderlegislativo tiene la 
misi6n y la capacidad de hacer. (1) Es preciso la confun
ai6n, y tomamos note. de ella. En muchas ocasiones he
mos dicho que los jueces hacen la ley y que la hacen mal, 
porque no tienen la libertad de acci6n que el legislador 
debe tener. Nos reprochan que encadenemos á los tribu
bunalee en los textos, y que 108 reduzcamos á la impoten
cia. Y hé aqul un autor, que con' mucha frecuencia se 
inclina ante la jurispru!lencia, haciendo constar qúe las 
cortes Ion impotentes para llevar á cabo la obra que per
tenece al legislador. Preferimos la impotencia que respeta 
la ley, á la impotencia que se pone fuera)' por encima de 
la ley. 

§ II.-DEBlCHos y OBLlGACÍON:BS DEL HlIREDERO 

BENEFIciARIO. 

Núm. 1. ¡,CJmo l.std obligado por Ut8 deudaaf 

90. El arto 802 dice que el heredero beneficiario "no es
tá obligado al pago de las deudas sino hasta la concurren' 
cia de 101 bienes que ha recogido." .¡C6mo debe entender
se e81 diapolición? La expresi6n estdn obligado8 de que se 
airve la ley, indica por lo comón un vJnculo de obligaci6n; 
ai le toma en tal sentido, marca que el heredero beneficia-

1 Demolombe, t.l6, p6¡r. !O7, núm. 1711. 
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rio debe pagar la8 deudas como deudor, y él no puede ser 
deudor sino cuando e, el representante del difunto. Luego 
el principio seria éste: d heredero beneficiario es herede 
ro, luego representa al difunto y continúa la persona de és
te. Con tal título está obligado por las deudas, pero no lo 
está con sus bieuell de la sucesión. En esto difiere del here
dero liso y llano; é~te se halla obligado indifinidamente 
con sus bienes personales como con los de la sucesión, por. 
que los dos patrimonios se han confundido en sus manos. 
Mientras que la aceptación beneficiaria impide esta confu
sión, y hace que el heredero posea dos patrimoni08, el del 
difunto y el suyo, y el beneficio de inventario le da la 
ventaja de no estar obligado por las deudas sino con 108 
bienes de la sucesión. En esta interpretación el heredero 
beneficiario está obliglldo personalmente, pero no puede 
ser perseguido sino en el patrimonio del difunto. 

Hay alguna incertidumbre sobre este principio en la 
doctrina. Pothier comienza por decir que el heredero be
neficiario es en realidad, un verdadero heredero y un ver
dadero sncesor del difunto, pero que respecto de los acree
dores de la sucesión, se le considera más bien como un 
administrador de lo~ bienes que componen la herencia. 
Pothier lo compara al tutor, el cual, cuando se obliga, no 
puede ser forzado con sus bienes al pago de la 8uma á la 
que está obligado, sino únicamente con 108 bienes cuya 
administración tiene. y él se exonera rindiendo cuenta de 
lo que tiene en su poder de dichos bienes; del mismo mo
do, el heredero beneficiario no puede ser obligado á pagar 
con. sus propios bienes, á los acreedores de la suce
sión. (1) 

La comparación no es eXllcla; el tutor es un mandata
:io, á y todo mandatario no se obliga por las obligaciones 
que contrae, sino que obliga su mandante. Mientras qul' 

1 Pothier, De 1,1$ lu.'t.IiOIla, cap. 3!, seo. 3', art.2!, pfo. Ií 
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el heredero beneficiario, al aceptar la herencia, se obliga, 
dentro de ciertos limites, respecto de los acreedores del 
difunto. Del tutor puede decirse que no es más que ad
ministrador; pero no puede decirse lo mismo del heredero 
beneficiario, puesto que es propietario; la transmisión de 
la herencia se opera sobre su cabeza tanto como sobre la 
cabeza del heredero liso y'Uano. Ae! es que esta compara
ción no es, en 1& mente de~Pothier, más que una especie de 
ficci6n contraria á la verdad que comenzó por formular. 
Luego hayaqul un con1licto entre la verdad y la ficción. 
En. realidad, el heredero beneficiario e. sucesor del difun
to y propietario de 108 bienes de la sucesiÓn; pero el bene
ficio de inve~tario viene á modificar esta regla por excep
ción establecida en interés del heredero, excepción que 
como lo hemea dicho, deroga los verdaderos principios, 
pero que'sin embargo, no puede destruirlos. 

Los autores, á lo que nos parece, uo se han dado cuentá 
de este conflicto que exis~ entre la verdad y la ficción. 
Pothier entiende de tal modo la ficción que no queda ya 
sitio para la realidad, Merlin, al contrario, se apega á la 
realidad, hasta el punto de hacer desaparecer la ficción. 
Clarlsimo es, dice él, que el heredero beneficiario es pro
pietario de los bienes que recoge con ese titulo; y lo es no 
sólo resp8cto de sus coherederos, sino también respecto 
de los acreedores. lié aqul la contra de la fórmula de Po
thier. Sentado esto, continÚA. MerUn, es evidente que no 
se pnede asimilar al her9dero beneficiario, ni a un en sus 
relaciones con los acreedores, con uu tutor; porque éste 
admiuistra bienes ajenos, mientras que el heredero bene
ficiario administra cosa que le es propia. Merlin concluye 
que el heredero beneficiario es heredero, ni más ni menos 
que si hubiese aceptado la sucesión lisa y llanamente, no 
difiere del heredero liso y llano sino en que jamás está 
obligado más allá del valor de los bienes que ha recogi-

____ ~ ____ - --.. ------r--..~ 
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do. (1) Luego él está obligado, luego es deudor perso
nal. 

La int&rpretación de Merlín concuerda con el texto del 
arto 802, tal como la hemos explicado. Los autores mo
dernos. al contrario, critican el texto. Esto parece indí. 
car, dicen ellos, que el heredero beneficiario e~ deudor de 
lo que el difunto debla, con la sola diferencia de que la 
deuda, en lugar de gravarlo ultra vires, estaría limitada al 
valor de los bienes por el recogidos. En realidad, dicen, 
el here:l.ero beneficiario nada debe á los acreedores del 
difunto; aunque sea hered6ro, y, por consiguiente, propie
tario de los bienes de la sucesi6n, no es considerado res
pecto de los acreedores sino como un administrador res
ponsable. Como se ve, la ficción sobrepuja en tanto á la 
verdad, que ésta desaparece. ¿En qué se fundan para apar
tarse del texto del arto 809, por cuyos términos el here
dero beneficiario está obligado por las deudas? Si él fuera 
deudor, se dice, podría ser perseguido en sus propios bie
nes, al menos hasta la concurrencia del valor de los bie
nes que él recoge; ahora bien, el arto 808 dice formalmen· 
te que él no puede ser obligado en SUH bienes personales 
sin!) después de haber sido requerido á presentar 8U cuen
ta y por falta de IólO haber cumplido con esta obligación. 
Así es que no se le persigue en BUS bienes personales en 
BU calidad de heredero, sino cuando falta á las obligacio
nes que le impone el beneficio de inventario. Prueba, di· 
c~u, que él no es deudor (2). La argumentación está muy 
lejos de ser concluyente; los autores r.zonan como si es· 
tuvieran en presencia de un principio absoluto, mientras 
que el principio de inventario es una excepcióu de los ver-

1 M~rlfn, Repertorio, 60 1" expl'osión Beneficio d. inventario, nú
mero 25, (t. 3', Jll\gB. 91 ). 92. 

2 Do'nante, t. 3~, p. 186, núm. 124 bis 1'; nucanrroy, Bonnier y 
Roustain, t. 2', pág. 424, núw. 616; Demolombe, t. 15, pág. 176, nú· 
mero 159. 

P. de o, TOllO x.-.18 
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daderos principios, de la verdad positiva, como dice Po. 
thier. ¿En qué consiste la aceptación Ó la ficción? En que 
8e supone que el heredero beneficiario tiene dos patrimo
nios distintos, y en que no está obligado, como sucesor 
del difunto, más que sobre uno de estos patrimonios, .el 
del difunto. Esto es todo lo que dice el arto 803. De que 
el heredero beneficiario no puede ser peneguido en SIlS 

bienes per8onales, no se puede inferir que no es deudor; 
él es deudor limitado, en lugar de serlo ilimitado, como 
deberla aerlo en calidad de sucesor del difunto. 

Hemos insistido por mucho tiempo sobre un principio 
elemental, porque tal es el objeto de nuestro tr"bajo. Va 
á verae que IiO es trabajo perdido; el principio, tal como 
lo hemos formulado, nos servirá para resolver una cues
ti6n controvertida. Por otra parte, siempre es importan
te tener principios claros y precisos; porque e80 es todo 
el derecho. 

91. La jurisprudencia es incierta como la doctrina. Se 
ha fallado que 103 acreedores no necesitan esperar la ren
dición de las cuentas para proceder contra el heredero be 
neticiario. Esto es muy justo y conforme á los priucipios 
que acabamos de enseñar; el heredero beneficiario es su
cesor y, como tal, está 8ujeto á las 'acciones de los acree
dores. ¿Pero contra qnién procederán éstos? La corte de 
Bruselas dice que ellos pueden dirigir sus acciones con
tra la sucesión, en la persona del heredero beneficiario. 
Esto e8 vago y obscuro; porque de ello podda inferirse que 
el heredero es deudor, que es únicamente retenedor y ad
ministrador. En seguida la sentencia agrega q ne los acree
deres tienen contra la 8ucesÍ1n aceptada beOl>nciariamen
te, los mismos derechos qne en calo de acptación lisa y 
llana, con la sola diferencia de ql1e, en el primer caBO, no 
pueden obligar al heretlero sobre SU8 bienes personales. (1) 

1 Bruaelae, 12 (lo Abril de 1831(P/J8icrjBia, 1831, pt.g. 84). 
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Beta proporci6n entra del todo en nuestra doctrina; de 
ella resulta que el heredero es más que un retenedor, roño 
que administrador; es heredero, luego sucesor, luego deu
dor. por lo tanto, puede ser per8eguido personalmente, 
pero los acreedores no tienen como prenda más que una 
parte del patrimonio de aquél, los bienes que ha. recogido 
en la sucesi6n. 

92. Hay algunas con~ecuencias del principio, sobre 1all· 
cuales no podría haber duda alguna, por más que el de
bate se haya llevado ante la corte de casación. El herede
ro beneficiario es heredero, lllego representa al difunto, y 
de consiguiente, está ligado por las obligaciones y pro
mesas de éste, pero únicamente lo está con los bienll8 de 
la sucesi6n. Veamos el caso que. se ha presentado. Uno 
de los propietarios de una C08a indivisa la vende por su 
totalidad, afianzando que obtendrá la ratificación de su co· 
propietario; ambos fallecen, dejando á un.solo y mismo he
redero, el cual acepta bajo beneficio de inventario. De aquí 
la cuesti6n de saber si este último está obligado á procu.
rar la ratificación prometida, y si, en caso de negarse, de.
berla pagar personalmeute daños y perjuicios. La corte 
de casación falló que la aceptaci6n beneficiaria hace peli&l' 
sobre el heredero, y por el hecho de serlo, todas lu. obli· 
gaciones á que está comprometido un heredero; que el 
beneficio de inventario únicamente pone sus. bienes· perso. 
nales 8;1 abrigo de toda acción por parte de los a<:reeoorel· 
hereditarios, pero no los exonera de las promeaas he.chas 
por el difunto, cuando su cumplimiento no excede las 
fuerzas de la he~encia. La obligación de pagar dNíos y 
perjucios se desprendla 16gicamente de estos principios. y 
déjase entender que asta deuda era personal al heredero. 
supuesto que resultaba de un hecho que le era personal. (1) 

1 Sentencia d,e deDog¡ula lIpelnoióD, de 17 de Marzo de 18/Sl! (Dflr 
loz, 1852, 1, 116). 
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Una mujer se desiste de Sil hipoteca legal en provecho 
de un acreedor de su marido; ella consiente en que el 
acreedor ejerza los derechos de ella y los haga valer por 
preferencia ti ella misma. ¿E~te compromiso obliga á su 
heredero beneficiarioP Se falló que la renuncia á la hipo
teca legal crea una obligación á cargo de la mujer; cierto 
es que ella no se compromete personalmente á pagar la 
deuda del acreedor, pero está obligada ~n el sentido de 
que si los recursos del deudor no son suficientes para 
desinteresarla á ella y al acreedor, ella no podrá hacer 
valer sus derechos sino en segundo orden. La renuncia 
con las consecuencias que acarrea, obligando ti la mujer, 
obliga también á sus herederos; poco importa que é.tos 
sean beneficiarios, no por eso dejan de ser deudores hasta. 
la concnrrencia de los bienes que recogen en la suce
sión. (1) 

93: Si hay varios herederos beneficiarios ¿se dividen en
tre ellos las deudas, de sl1erte que cada uno no quede 
obligado sino por su porción hereditaria, sea cual fllere el 
valor de los bienes comprendidos en 8U 10teP La cuestión 
es discutida; la opinión general es que el beneficio de in· 
ventario no impide la división de la~ deudas entre los co
herederos. Nosotros dudamos en colocarnos del lado de 
este parecer; es una consecuencia evidente del principio 
tal como lo hemos establecido (núm. 90). Si S6 admite 
que los herederos beneficiarios son herederos, representan. 
tes de la persona del difunto, y por lo ta.nto, deudores per
sonales, no hay razón para no aplicarles el principio de 
la división de las deudas. Según 108 términos del arto 873, 
los herederos están obligados p'or las deudas y cargas de 
la sucesión, personalmente por su parte y porción viril; 
el arto 1200 formula el principio con más precisión, diden· 

1 Rlom, 3 de Agosto de 1863 (Da.lloz, 1863, 2, 133). 
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do "que los herederos no están oLligados á pagar las deu
das sino por las partes de que estan in vestido só á la qU'l 
están obligados como representantes del dentlor. Ahora 
Lien, los herederos beneficiaríos es!!in iuy~gtidos tanto 
como los herederos lisos llanos, y cuando hay variOB de 
ellos, cada uno representa al difunto por la parte de que 
están investidos, y por consiguiente, nO están obigados por 
las deudas, en virtud de los arts. 802,873 Y 1220, sino por 
sn parte hereditaria. Se objeta que la separación de los 
patrimonios deroga estos principios; el patrimonio del di
fnnto es la prenda exelusiva de SUB acreedores; luego 
ellos deben tener el derecho de perseguirlo en poder de 
los herederos, retenedores de los bienes de la Bucesi6n más 
bien que deudores. El argumento seria decisivo si la acep
tación beneficiaria tuviese por objeto y efectos asegurar á 
los acreedores el patrimonio del difunto, considerado co· 
mo prenda índi visible de sus créditos, y si 108 her~der08 
beneficiarios fuesen simples retenedores de los bienes y 
esluviesen obligados á las deudas únicamente á causa de 
esa retención. En nu~stra opinión, el beneficio de inven
torio no implica una verdadera separación de los patrimo
nios (núm. 78); el código no lo considera SiDO bajo el pun
to d~ vista del interés del heredero, en el sentido de que 
le permite que reclame el pago de sus crédit08 contra la 
sucesión, y aunque el beneficio aprovecha indirectamente 
á los acreedores del heredero, la ley no dice que estos 
acreedores tienen por prenda indivisible el patrimonio del 
difunto; dice todo lo contrario, en los articulos que aca
bamos de citar. Be pretende que los arts. 879 y 1220 no se 
aplican á los herederos beneficiarios, supuesto que no es
tán obligados personalmente por las deudas. No vemos 
puedll oponerie esta objeción, puesto que admitimos con el 
texto del arto 802, que los herederos beneficiarios eatán 
obligados por las deudas como representantes de la perso-
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na d-el difunto. El espiritu de la ley no deja duda alguna. 
En realidad, el beneficio de inventario no tiene nada de 
común con la división de las deudas; esta es la consecuen
cia del concurso de los herederos; como cada uno no re
presenta al difunto sino en su parte hereditaria, no está 
oBligado á·la8 deudas sino por dicha parte. Si. hicimos á 
UD: lado este principio cuando 108 acreedores del difunto 
piden la sepBrBción de los patrimonios (núm. 64), e8 por· 
que en este- ca80. ya no se consideran los herederos como 
deudores; por lo que 80n inaplicables 108 arta. 873 y 1220. 
Pel'O en el capitulo del Benejit:io d8 im)~ntalio, la ley no es· 
tablece esta ficción, sino que dice todo lo contrario, su
pueetG que, conforme al arto 802, los herederos beneficia
ros estlÍn obligados al pago de las deudas de la sucesión. 
LOI autorel son los que hall hecho d~cir al legislador lo 
que realmente no dice, que los herederos beneficiarios no 
están obligados por las deudas, sino como retenedores de 
lo, bienes de la herencia. En esta opinión d!'lbe decidirse 
que loe arts. 813 y 1220 no son aplicables álos herederos 
bene&iariol; esto es lo que han hecho Bilhar y Poujol, y 
Merlln no ha logrado probar lo con trar:o sino sosteniendo,. 
como· nosQtrol lo hemos hecho, que los herederos benefi
cia¡oios IOn herederos tanto como los herederos lisos y lIa
nga, ea· decir, representantes de la persona del difunt.o y 
obligadoa poI.' las deudas, con la diferencia de que los 
unos están obligados ultra vires y los otros únicamente 
hasta concurrencia del activo hereditario. (1) En dos pa
labras, la división de las deudas se hace eil razón del con. 
curso de u.rios herederos representantes de la persona del 
difunto; y <\usndo lal! deudas están divididas surge la cues· 

1 BUhard. J)el beneticio <ü Inventario, núms. 109 y 110, pág!. 359 Y 
8ig.l .. ~ PouJol, arto 873, n(¡m. 3, t. 2", pá¡. 278. En.se4tll1o COL 
trarIO¡,~erl1n, Rqmorio, en la ellPreaión :&n<licio <ü in_tario, pi. 
rraib 20, (t. S', pAgo 90). . 
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tión de saber de qué manera.108 herederos est.Ml obligai01l 
¡JOr ellas, y esto dep"- ,le del modo "le su ac.aoiÓII. 

94. Se ha fallado que las deudas se dividen Imtre 10s 
heredero' beneficiarioR aun cliando el difunto 'Se bya 
obligado con la cláusula de que cada uno -de sus hereQe
ros estará obligado p ,r el todo al pago de la8 deudas. {l) 

Esta estipulación. dice la corte de casación, no impide 
que las deudas se dividan, y por con.,iguiente, cada. her-e
dero benefieiario está o blígado por su parte heTeditaria, y 
hasta la concurrencia úllieamente de 108 bienes que r .... 
ja. Este último punto es eyidente, porque no et -más.qlie 
la aplicación del arto 802. No sucede 10 mismo con la di· 
visión de las deudas. La obligación no puede ponerse á 
cargo de uno de los herederos, porque esto seria un pac
to succesorio prohibido por la ley; el código únicameate 
permite que se derogue á la división del pago, encargandb 
á uno de los herederos la ejecución de la obligación (al
tlcnlo 1221, núm. 4). Luego cuando el articulo reza que 
cada uno de los herederos está obligado por el ~o, 
esto quiere ·decir que deberá pagar el todo, salvo Sil re
curso contra 8US coherederos. I,a chl.usula debe recibir 
la ejecución, aun cuando los herederos acepten bajo bene
ficio de inventario, supuesto que los herederos beneficia
riOd está!! obligados por los compromis08 de Sil autor cl.Effi
tro del limite de .,u emolumeuto. Luego en el caso que 
tratamos, cada uno de ellos podrá ler perseguido por el 
todo, salvo su recurso. 

Núm. $. N o hay clJTlfusión de l06 patrimonios. 

95. El 8rt. 802 dice que el heredero beneficiario no 
confunde sus bienes personales con 108 de 1, sUcesión, 1 
conserva el derecho de reclamar contra ella el pagó de 

1 &utenoia de denega.da apelación, de 16 de Febrero de 1868 
(Dalloz, t8ll8, 1, 128). 
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SUS créditos. Pothier formula el principio en términ08 más 
generales, diciendo que los derechos y accioll88 que el here
dero tenia contra el difunto, no se confunden. En efecto, 
el principio no se aplica solamente á los créditos, como lo 
dice t:l arto 802, sino también á los derechos reales; si el 
heredero tenia una servidnm bre ó una hipoteca sobre los 
bienes del difunto, los derechos no se extinguirán si hubie. 
re IIcepta!lión lisa y llana. ¿Por qué razón? Pothier con
testa que el heredero beneficiario debe conservar sus de
rechos y acciones contra la herencia, lo mismo que el 
tutor conserva sus derechos contra el pupilo cuyo~ bienes 
administra. La razón no es buena.: el tutor no es el sucesor 
del pupilo, como el heredero beneficiario lo es del difun
to. Pothier agrega que si las deudas (leldifunto réspecto 
al heredero se extinguieran por la aceptación be,ne.6.cia
ria, de esto resultad" que el heredero pagarla las deudas 
con sus propios bienes, supuesto que los saldarla por 
111. confusión de BUS créditos que son su propio bien. Esto 
es verdad en cierto concepto, pero llevarla. á esta con
secuencia: que el heredero no podrla ejercitar sus cré· 
ditos por el todo; que habria confusión hasta la concu· 
rrencia de su emolumento. (1) La verdadera razón que 
impide la extiución de los derechos del hered~ro benefi
ciario contra la persona ó ~obre los bienes del difunto, es 
que el heredero no confunde sus bienes personales con los 
de la herencia, com'o lo dice el arto 802. Esto es una con
secnencia de la ficción que considera al heredero como 
retenedor de los patrimonios distintos; cuando el heredero 
acepta lisa y lla.namente el patrimonio del difunto, se con· 
funde con el BUyO; de donde se sigue que es á la vez 'acree
dor y deudor; ahora bien, tll no puede perseguir el pago 
de SU8 créditos contra si mismo; luego la extinción de SUB 

derechos por confusión, depende de la imposibilidad en 

1 Pothier, Tratado de las 8ucesiones, eap. 3', arto 2?, pro. 7'. 
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que se halla para proceder. Ahora bien, esta impo!libili4ei 
cesa cuando él acepta bajo benencio de inventario, por
que entonces puede proceder contra la lIuclllÍón, conside· 
rada como patrimonio distinto del suyo. 

96. Aun cuando haya d08 patrilIlDn~o8, en virtud de la 
ficción de beneficio de inventario, no hay más que un solo 
representante de estos dos patrimonios; as!. ee que ¿OIÍIILO 

procederá el heredero cuando tenga que entablar U!I&'" 
mlluda contra la sucesión? El oódigo d. procewmielltot 
contesta la pregunta (art. 996). Si el heredero beneficia
rio tiene coherederos, procede contra ell08; .i DO 101 tieRe, 
ó si todos deben intentar la acción, ésta !le formulará COD

tra un curador al beneficio de inventario, nombrado del 
mismo modo que el curador á la sucesión vacante . .r.. ley 
no habla de los derechos que la suoesión tendria coatra el¡ 
heredero beneficiario. Es <slaro que las deudas del here6cr 
ro no se extinguen por confusióu, como tampoco sus crédi· 
tos: la dificultad está eu saber de qué manera la IUIl8I1ÍÓ11, 

que tiene por representante al heredero, ejercerá 1m 4ere
chos contra el heredero. Debe aplicarse el arto 996 por au
logia: si hay otr08 herederos, procederán oontra el here-
dero deudor; si no 108 hay, los acreedores de la 8uGelióa 
deberán provocar el nombramiento de un curador encaro 
gado de formular las demandas á nombre de la herenoia. 
Demante dice que el nombramiento de un curador DO 

Aiero pre será necesario;~la8 deudas del heredero oon la su
cesión, forman parte del activo hereditario, y figuraD, por 
con¡;iguiente, en la cuenta del heredero, en el capitulo de 
los ingresos; luego debe rendir cuenta á los acreedorea. 
l!:sto es cierto; no obstaute, 108 aCl'eedores podrían tener 
interés en proceder, y desde que tienen interés, tienen de
recho á perseguir al heredero, y por consil!uien~ de ha
cer que 88 nombre un cutador. El heredero debe huer 

P. de 'D. 10lIO L-lI 
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distribucioues de caudales á los acreedores, á medida de 
las antradas; entre estas entradas figuran también las deu
das á que esU. obligado; si no las exige por si mismo, los 
acreedores tendrán el derecho de forzarlo á ello (1). Esta 
es, pues, una cuestión de iuterés_ La corte de Bruselas ha 
fallado que no habia lugar á nombrar un curador: el caso 
era que el heredero beneficiario prometía rendir cuentas 
inmediatamente, y por consiguiente, incluir la deuda á 
que estaba obligado. Por lo mismo, era inútil proceder 
contra él. (2) 

97. 'Del principio de que los bienes del heredero no se 
confunden con los de la sucesión, ee deduce la consecuen
cia de que el heredero es un tercero respecto á la heren
cia. (3) La consecuencia es demasiado absoluta; el prin" 
cipio mismo no es más que una ficcion; yen materia de fic
ciones no puede procederse por vla de argumentación ló
gica; se debe, por el contrario, restringirla dentro de los 
términos de la ley, que es la única que tiene poder para 
restablecerlas. AlIado de la ficción está la realidad, qu .. 
el la verdad positiva, y es. que el heredero beneficiario es 
heredero: lejos de ser un tercero, es el representante de la 
persona del difunto; sólo que la representa' imperfecta
mente, supuesto .que no está obligado por sus deudas sino 
hasta concurrE>ncia de su emolumento .. Es, pues, preciso 
mantener la rentidad, salvo el restringirla por la ficciÓn; 
de e~te modo se llega á esta consecuencia, que el heredero 
es á la vez tercero y cointeresado, lo que parece absurdo; 
pero siempre hay un absurdo en las ficciones, 8upuesto 
que son opuestas á la realidad de las cosas. 

Se admite la ficción sin nin¡una diúcultad, cuando se 
trata de la fuerza probatoria de las escrituras. Las escri-

1 Demante, t. 3~, p'g. lOO, núlO. 126 bi, 3~ 
2 Brnselaa, 19 de Julio de 1817 (Pasicrisia, 1817, pág. 462); 
3 Zaobarile, edioión de Aubry y Bao, t. "'., p'r. 35:1. 
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turas bajo firma privada no tienen fecha cierta reapecto 
de los terceros ~ino en los casos previstos por el arto 1328, 
mientras que son prueba de su fecha as\ como de su con
tenido respecto de los herederos. ¿Debe considerarse al 
heredero beneficiario como á un tercero? Se ha fallado la 
afirmativa. (1) ¿No es demasiado absoluu. esta decisión? 
El heredero beneficiario es heredero, luego está interesa· 
do á titulo uní versal; por lo tanto, la escritura da fe de su 
contenido y de su fecha respecto del heredero, si ha sido 
reconocida por el difunto .) verificada contra él. Es un 
compromiso contraldo por el difnnto; luego el heredero 
beneficiario está ligado, ya S8 entiende que dentro de los 
limites del provecho que saca de la herencia. Los terce· 
ros, deudores personales del heredero beneficiario ¿pueden 
oponerle en compenaación los créditos que tuvieran con
tra la sucesión? Se decide la cueBtión negativamente. (2) 
Creemos que la decisión es también demasiado absoluta. 
El que es acreedor de la sucesión lo es tambiéu del here
dero beneficiario, al menOs hasta la concurrencia del ac
tor hereditario. Si estuviese establecido este activo, de 
suerte que la deuda del heredero beneficiario esté liquida, 
no vemos por qué no había de operarse la compensación; 
y aun cuando la deuda no estuviera todavia fijada, los tri
bunales podrlan admitir 11\ compensación facultativa en el 
C'lSO en que la liquidación fuese fácil. En definitiva. la di· 
ficultad depende, no de los principios que rigen el benefi· 
cio de inventario, sino de las regltls de la compensación. 

98. For aplicación del principio que considera al here
dero beneficiario como un tercero, se admite que los ter
ceros no pueden invocar contra el heredero beneficiario, 

1 Sentencia de denegada apelaoión,' de 22 de Junio de 1818 (SL 
rey, 19, 1, 111). 

2 Merllo, 1leperWrio, en la palabra ao"'l'emactOlIU, pfo. 3!, ndme· 
ro 6 (t. 5!, pAgo 232). 
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pteoedienQo en su propio nombre, ninguna excepción por 
<e!oapitulo del' difunto. (1) Aquí también hacemos una 
('estricción. Si la excepción por el capitulo del difunto im
plica nn comprOlllilie por su parte, el.heredero está obli. 
galio hasta la concurrencia del provecho que él obtiene. 
El heredero podrá, pues, proceder en 8U nombre, pero es
tará obligado á cumplir las obligaciones que el difunto 
tenía contraídas dentro del limite de su emolumento. Esto 
88 loqne dice Pothier. El difunto babia vendido una he
redad perteneciente á su heredero presuntivo, el cual acep
ta bajo beneficio de inventario. ¿El heredero podrá reivin
dic.r su heredad? Si, dice Pothier; y el adquirente no 
podrá oponerle que estando obligada, en su calidad de 
.b!eredero, asegurándolo contra toda avicción, él no puede. 
deflpojarlo; el heredero replicará que él no está obligado 
1)on IU8 propios b:.enes i los compromisos del difunto, que, 
.,or lo mismo, no puede {¡ponérsele la excepción de ga
Natb. cU&ll~O él procede. por si y por su bien que forma 
parte de BU patrimonio. Am, pues, se admitid la acción 
de r~ivindicación. Pero el adquirente despojado tiene de
leCho á dailos y perjuicios; él podrá reclamarlos contra el 
heredero beneficiario, porque éste está obligado por los 
GompromÍaQs del difunto en los bienes de la -sucesión. (2) 

Asi es como se concilia la realidad con la ficción. El he
·Tedero·es·A-la vez tercero y representantede1 difunto; co
:mo tercero, puede reivindicar; como representante del di
.t"tmto, es reapolllJable ae las consecuencial de la evicción 
dentro dé 101 limites del activo hereditario. .La doctrina 
yla jurisprudencia se ha.llan en este .entido, salvo una 
_teaciacontraria de la corte de Riom, que 8f inútil cri
ticar, puesto que en ella es evidente. Pero loe mismos que 
la crit.ican mn cierto rigor, /le engañan ó se &:J;presan in-

1 ZaOh3rllll, edición de Aubry y Baa, t', Vlig. 352, 1IIi.8I. 'S. 
Z'Pothier, De 1M ~-. Gap. 3', seo. 8', arto ~,pfG. 7'. Demo

lombe, t.l6, pág, 234, ndm. 19L 
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exactamente al decir que la obligación de garantía no m
cumbe al heredero beneficiario (1). Lo contrario 88 igual· 
mente evidente, conforme R lo que acabamo. de decir. 

L3 corte de casación ha h-echo otra aplicación del mis
mo principio. En el caso de que se tra~8ba,el heredero be
neficiario tenia un crédito (lontra el difunto. SUB propios 
acreedores reclamaron el pago contra la sucesión; los 
acreedores hereditarios pidieron que ~e prorrogase el pa
go, porque el heredero beneficiario era delldor de deudas 
no liquidadas todavía, pero que igualablln al menos In 

crédito. La corte rechazó tal pretensión, porque' tend.la á 
colocar al heredero beneficiario como acreedor, en una po. 
sieión diferente de la de los I\creedor~8 en gE>nera1: éstos 
pueden reclamar sus créditos llquid05, mientras que no Be 
les podría exigir el pago de las deudll.8 no liquidadaA. 
Pues bien, el heredero beneficiario tiene 108 mismos dere· 
chos que todo acreedor, en virtud de la ficción que le per
mite ~jercitar sus erMitas contra la herencia; luego, en<;l 
caso de que se trata, él, y los acreedores en BU nombre, 
podían pedir el pago de su crédito sin que se pudiera opo' 
nerle deudas que no estaban liquidadas; esto era oponer 
la compensación fuera de las condiciones que se requie
'pen para que la compensación pueda oponerse (2). 

99. ¿El heredero beneficiario puede, en calidad de aCree. 
dor, secuestrar y vender 108 bienes de la sucesión en I&s 
formas de la venta ó embargo? La cor! e de Tolosa falló 
que el heredero no tiene ese derecho (3) Hay un m,~tivo 

para dudar, que es lo que ha preocup~do ú la corte. El 

.1 Maroadé, t. 3~, pág. '187, núm. 2 del arto 802. Oompár_ Da
lloz, Suco..sidn, nlím. 800. 

II 8entellCia de denegada apelaoión, de 5 de Junio 1hl184.9 (.Da.. 
lIoz, 1849, 1, 18). 

a Xolosa, 17 de Marzo de 1827 (Dalloz, Suceaión. odro. 851). Do_ 
-I¡Iololllbe, aprueba (t. 15, polg. 226, nÍlm. 184.). fin sentido contrario, 
loa ¡rutores que él olta. 



llíO 

código prescribe las formas dentro de las cuales el here
dero beneficiario debe vender los inmuebles de la suce· 
sión; ¿no equivale esto á vedarle la facultad de emplear 
otro modo de venta? La obligación confunde las obliga
ciones del hetedero beneficiario y sus derechos como acree
dor. Es como beneficiario por lo que debe observar las 
formas prescriptas por el codigo civil; como acreedor, él 
obra <lel mismo modo que los otros acreedores. No puede 
extenderse á los deI·echos del acreedor lo que la ley dice de las 
obligacionu del h8redero. Sin duda que es muy singular ver 
á una 80la y misma persona representar dos' papeles, y se
guir formas diferentes en sus acciones, según que proceda 
á titulo de heredero ó de acreedor, pero esto se debe á la 
coexistencia de una ficción y de la verdad; hay que tener 
en cuenta esta coexistencia, y en el caso de que se trata 
si se puede, supuesto que las calidades son diferentes y 
las leyes también. 

100. Si el heredero es a('reedor hipotecario, puede ejer
cer contra el tercer retenedor todos 108 derechos que la 
ley concede á los acreedores en general. Se ha fallado que 
él tiene derecho á hacer pujas. En este caso, el heredero 
hace también dos papeles; la corte de Caen dice que hay 
en él d':>8 personas distintas. El tramita la venta en su ca
lidad de heredero, es decir, de administrador de la suce
sión. DespuéB, en su calidad de acreedor, hace posturas; 
esta es una garantla que la ley da á todo acreedor y de la 
que no puede despojarse al heredero beneficiario. En vano 
se ditá que estando presente á la adjudicación, él puede ha
cer postura inmediatamente; la sentencia contesta que si 

, está presente es como heredero y no como acreedor; en 
esta última calidad, el derecho de puja no puede dispu' 
társele. (1) 

1 Caen, 23 de .Agosoo de 1859 (Dalloz, Puja, nWn, 49. El tell:OO 
de la sentenoia no esta ahf. Se le cncuentro en Demolomoo, t. 15, 
p6&. 226, nfim! 183). 
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El derecho de hacer pujas implica el derecho de cons
tituirse adjudicatario. Generalmente se le reconoce este 
derecho al heredero que es acreedor. Aqullas dos calida
des qua él reune en BU persona están en tal conflicto, que 
una de ellas parece excluir á la otra. Ea un inmueble de 
la herencia el que se ha vendido; luego dicho inmueble 
pertenece al heredero beneficiario, y ¿puede él comprar lo 
que ya le pertenece? Se coutesta que él compra como acree
dor. Esta es la ficción; pero la realidad tiene también 8U 

influencia. Pothier hace notar que si el heredero S'l vuel
ve adjudicatario de un bien de la sucesión, él retiene más 
bien que adquiere; de lo que concluye que no debe el pro
vecho, es decir, los derechos que el adquirente de un feu
do debía pagar. (1), En nuestro derecho mod'3rno, debe de
decidirse que no hay mutación, y por consiguiente, no hay 
lugar á transcripción. Sucede lo mismo, como lo dirémos 
en otro lugar, cuando el tercer retenedor del inmueble ex
propiado es el que 8e coustituye adjudicatario. 

Se ha fallado que el heredero beneficiario contra el cual 
se tramita la expropiación de su inmueble no puede vol
verse adjudicatario; se le opone el arto 711 del código de 
procedimientos que prohibe á los abogados pujar por el 
embargado. ¿Pero puede decirse que el heredero sea el em
bargadoP Según la opinión común, el heredero no es deu" 
dor; luego no es el embargado, en el verdadero sentido de 
la palabra, sino un tercer retenedor contra el cual se ejer
cela expropiación. 'En la opinión que nosotros hemos en
señado, el heredero es deudor; luego ea el embargado, y 
por consiguiente, no puede ni pujar, ni constituirse adju
dicatario. (2) 

¿El arto 1596 del código civil no puede oponerse al he
redero beneficiario á cuya instancia S8 vende un inmueble 

1 Pothier. D. las BIlCe.!ionu. cap. 3!, seo. 1", arto 2!, pfo. 1'. 
2 Pan, 2 de Agosto de 1844 (Dalloz, 1846,1, 134). 



de la herencia? Esta disposición prohibe al tutor, a81 como 
á todo administrador, constituirse adjudicatario de los 
bienes que administran. La corte de Bruselas ha fallado, 
sin motivar su decisión, que el arto 1516 no se aplica al 
hered"ro beneficiario. (1) Nosotros creemos que ella h& 
fallado bien. En primer lugar, el heredero beneficiario no 
administra 108 bienes ajenos como el tutor; él es propie
tario; lo que se vende es un bien de BU familia, él puede 
estar interesado en conservarlo; luego tiene un motivo le
gitimo para constituirse adjudicatario. Además, él tiene 
otra calidad, ser acreedor; y cuando obra como acree<lor, 
no se le puede oponer su calidad de heredero, 

PIT.-ADMINISTRACIÓN. 

101. Según los términos del arto 803, "el heredero be
neficiario está encargado de administrar 108 bienes de la 
suceliólL" Luego ptlr& él la administración es oln cargo, 
mientras que para el heredero liso y llano es un derecho. 
Fácil es darse cuenta de esta diferencia. El heredero be
neficiario es, en -verdad, propietario, y de un propietario 
no se diee que esté obligado á administrar su C08a. Pero 
si se vuelve propietario, es con una condición que deroga 
el derecho común. El es heredero; como tal, deberla pagar 
la. deudas ultra vires; para eludir esa obligación, que po
dda volverse ruinosa, él acepta bajo beneficio de inven ta
rio; con esto se obliga á pagar las deudas hasta la concn
lle11cia del valor de los bienes que recoge; esto implica 
que debe administrar la herencia por interés de los Ilcree
dores. Tal es la garantla que da la aceptación beneficiaria 
á los acreedores del difunto. Los acreedores de un here
dero liBO y llano no neceshan esa garantla; tienen una mn
cho más fllerte, la obligación que el heredero contrae de 
pagar lal Mudas ultra virea. 

1 BroseIa8, 18 de JllIlio de 181íi (.PlJliorúi4, 1852, 2,2a). 
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102. La ley pone, sin embargo, una exoepción notaJ,le 

á la obligación de administrar que supone al heredero ba· 
neficiario, porque le permite que abandone los bienes de 
la sucesión á los acreedores y á los legatarios (art. 802). 
Según este articulo, el objeto de ese abandono e. dSlCar
gar al heredero del pago de las deudu; ahora bien, oomo 
él paga las deudas con los bienes de la Buceaión que él' 
administra y que él vende, preciso es decir que el objeto 
del abandono es descargarse de la administración. Be con. 
cibe el interés que en ello tiene el heredero; tl1 preve. que 
las deudas absorverán todo el activo bereditario; luego 
debería administrar por interés exclusivo de 108 acreedore. 
y soportar la responsabilidad de esta gestión, sin lacar de 
ella ningún provecbo. Pero es dificil conciliar e~ta dere
cho de abandono con los principios. Adminiltrar no u 
una facultad para el heredero beneficiario; es una obliga~ 
ción que contrae al aceptar bajo beneficio de inTentarío. 
lSe concibe que no se desligne de un lazo de obligación? El 
abandono no se concebirla con el concurso de los acree. 
dores y legatarios, que poi' la aceptacidn de la 8uceaián 
han pasado á ser 108 acreedores del heredero; esto seria 
entonces una cesión voluntaria de bienes. Pero la ley no 
exige el consentimiento de los acreedores. Veamoa In que 
de e~to resulta. Es urgente que la sucesión ae adminutl'.e; 
luego los ac~eedore8 son los que la administran. Nada mú 
justo, se dirá, 8upuesto que por su propio interéa admini .. 
tra los bienes. Esto es verdad, pero supone que el pasiv-O 
absorve todo el haber del difunto. Puede suceder que 
quede un residuo, el cual pertenecerá ciertamente al here-
dero. . 

En este caso, los acreedores hllbrán administrado por 
interés del heredero beneficiario, y éste q lIedará de8Car
gado en ell08 de la obligación que habia contraído á 8U 

P. d. 1>, 1'OXO :1:.-.20 
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relpecto. Esto ciertamente que no es justo. Y ya se habla 
hecho esta observación en el antiguo derecho. (1) 

Núm. 1. Del abandono de l08 bienes d los ac,1·edorml. 

103., El derecho de abandono pertenece ti. todo herede· 
ro beneficilLrio. Si hay varios, uno de ellos puede usar de 
\lee derecho, mientras que otro prefiere conservar la ad
ministración de 10R bienes. El derecho del que hace el 
abandono es incontestable. ¿Pero cuál será su consecuen
cia? 3e ha pretendido que la parte de los renunciantes acre
cla ti. sus coherederos; lo que supone que el abandono es 
una renuncia. Más adelante verémos que el heredero que 
hace el abandono sigu'e siendo heredero; luego no puede 
tratarse de acrecentamiento. Se ha fallado que loil acree,
dores podrán adjuntar un gerente á los herederos que CORo 

servan la administración, á fin de administrar de concierto 
con ellos los bienes abandonados y de responder ti. las pero 
secuciones dirigidas contra la sucesión. (2) Nosotros cree. 
mos que no hay :uga.r al nombra.miento de un cura.dor 
(núin. 107); á nuestro juicio, la.s acciones deben dirigirse 
contra. el heredero que ha. hecho el abandono de los bienes. 
En todo caso, no vemos con qué derecho se adscribiría un 
gerente ti. los herederos que continúan administrando su 
porción hereditaria. La sucesión beneficiaria Re divide co
mo toda. sucesión; luego cada uno de 108 herederos admi
nistra los bienes que caen en su lote. Esto no carece de 
inconvenientes; el legislador habrla debido vigorizar una 
administración única, en lugar de ha.cerla pedazos, pero no 
lo ha hecho y aay que aplicarlos principio. generales que 
rigen la transmisión de la herencia y la partición. 

1 Loyseau, Del abandono, lib. 4.~. cap. 1?, nám. 11, citado por De
mo10mbe, t; 15, pág. 248, nám. 208. 

2, Donal, 19 de Julio de 1816 (DaUoz, Bucuión, nám. 766). Oom. 
p~ Demolombe, t. 1.5, pig. 250, nám. 210, y los antorea que á1 
oita. 
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104. El heredero beneficiario que quiere hacer el aban. 
dono de los biene" á los acreedoras, debe abandonarlos to' 
dos; el arto 802 lo diee, y esto resulta del objeto mismo del 
abandono. Lo que el heredero tiene que abandonar son to
dos los bienes de la sucesión, es decir, los bienes qne com
ponian el patrimonio del difunto y que, con eate titulo, 
son 1" prenda de sus acreedores. Ha y bienes que hablan 
salido del patrimonio del difunto y que vuelven fidicia
mente á la sucesión; estos son los bienes donados entre vi
vos, que el derecho donatario debe devolver; estos bienes 
no deben abandonarse á 108 acrreedores, porque ningún 
derecho tienen en ellos (art. 8(1). Lo mismo sucede con los 
bienes que se hayan reducido, cuando la donación exceda 
de lo disponible. Si los bienes devueltos ó reducidos vuelo 
ven á la sucesión, es por una ficción, y la ficción no aprCJ
vecha más que á aquellos en cuyo interés se establece, es de· 
cir, á los herederos. (1) 

105. ¿A quién debe hacerse el abandono? El art. 862 di
ce: á los acreedores y legatarios, es decir, á todos. Esto 
resulta del objeto del abandono; el heredero entrega los 
bienes á aquellos de quienes son prenda; y lo son de todos 
los acreedores y de todos 108 legatarios. Se pregunta que 
cuál seria el efecto del abandono que el heredero hiciese 
á algunos de 108 acreedores ó legatarios. Se ha f"Uado que 
semejanté acto es de disposición, de donde la sentencia 
concluye que el tutor no tiene ninguna calidad para eje 
rutarlo (2); todavla deberla concluirse que si el abandono 
hubiese sido hecho por un heredero capaz de enajenar, im
plicarla reuuncia al beneficio de inventario, supuesto que 
el heredero len uncia á uu beueficio cuando enajena sin 

1 Chabot, t.~, pAgo 1B6, u(¡m. 6 del art. 802. Zaohllrim, t .. 4·, 
pllg.3IlO, -notas 3 y 5. Demolombe, t. 111, pág. 250, 116m&. 21L213. 

2 Sentencia de casaoión, de 12 de Marzo de 1859 (Dalloz, Stu:e
lión, n(¡m: 784). Compárese Chl\bo~ t: 2°, pAgo 186, lIúm. 7 del ar· 
tloulo 802. -
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observar las penas preacriptas por la ley (1). ¿No es de
masiado abaoluta esta decisiónP El heredero tiene el dere
cho de hacer el abandono de los bienes á los acreedore.!l, 
y tiene el derecho de enajenar; en el primer caso, conser· 
va el beneficio de inventario; en el segundo, lo renuncia. 
Es, pues, preciso ver cuál es el ohjeto del acto que se ce
lebra entre el heredero y algunos de los acreedores .. Si se 
califica de abandono, no debe verse en él una venta. El 
heredero no tiene ningún interes en vender, porque uo es
tá obligado respecto de los acreedores, sino hasta la con
Clurencia del valor de 108 biene~ que ha recogido; mien
traa que si el acto se" considerase como una enaejnación, 
él se convertirá en heredero liso y llano, y estará obliga
do por lu deudas ultra vir68. Luego debe interpretarse el 
acto como un simple abandono, supuesto que los actos de
ben interllretarse según la intención de las partes ql1e en 
ellos figuran. En el caso á discusiÓn, no se trata de un 
DontTato; el abandono es un lleto unilatéral, por 10llue la 
voluntad del heredero es lo decisivo. Puede acontecer, no 
obstante. que el heredero que abandona los bienes á algu-
110S de loa acreedores, tenga la intención de renunciar al 
baneficio de inventario, y que quiera desintere-'lar á los 
acreedores cediéndoles todo ó parte de los bienes de la 
herencia; al juez incumbe apreciar. Hay una circunstan
cia de la que deberá tenerse cuenta, y es cuando el aban
dono no estriba sino en algunos bienes; este no es un aban. 
dono en el sentido del I1rt. 802; podrá ser una cesión, es 
decir, un acto de disposición, y por consiguiente, una re
nuncia al beneficio de invjjntario. Pero esta será una rara 
excepcidn, porque el interés del heredero, cuando la sooe
sión ea mala, está en abandonar los bienes á todos Jos 
-aoioeedores. 'Si·no .hace ··más· que cesión de algunos de ell08, 

1 V6aIe el tomo 9" de esta obra, ntun.39'. 
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el abandono se quedará sinefeclo, porque la ley no .admi· 
te un abandono fraccionado. 

106. ¿En qué forma debe hacerse ·el 2ball<1onol La ley 
lIO prescribe ninguna forma; de lo que deducimos que nin· 
guna forma se exige para la validez del abandono; el in
térprete no puedo imponer condiciones ni crear obligacio
nes. Demaute dice que el efecto del abandono'siendo el 
mismo respecto de los acreedores que sería el de una re
nuncia que provocara la vacancia de la sucesión, el aban. 
dono debería hacerse en la misma forma, es decir, por ac
to ante escribano (1). Esto no es exacto. El abandono no 
es una renuncia ni respecto á los acreedores; porque si 
III:biera renuncia, la parte del renunciante acrecería A sus 
coherederos, ó se aplicarla al grado subsecuente,porque 
de ello resultadá un derecho para éstos, mientras,que el 
abandono les impone una carga, la de administrar. U na 
declaración ante escribano ni siquiera lograria el objeto de 
la ley: ¿acaso los acreedorel estarían obligados á ir todos 
los dlas á la escribanía para informarse si el heredero les 
ha hecho abandono de los bienes~ 

Hay una forma que resnlta de' la fuerza de las cosas. 
El heredero que hace el abandono cesa de administrar 
por consiguiente, la administración pasa á los acreedores. 
Naturalmente precisa que el heredero manifieste 8U vo· 
luntad por un acto exterior y precisa también q.ue los 
acreedores tengan conocimie1lto de dicho acto; este. doble 
fin se Ilbtiene por una notificación que el heredero hace á 
todos los interesados, acreedores ó legatarios. Si no lIe hi
ciere la notificación á todos los interesados, el ab&Ildono 
no tendda ningún efecto respecto de aquellos qne no hu
biesen obtenido ningún couocimiento de dicho abandollo; 
allÍ, pues, respecto íl éstos, el heredero continuará 5ielldo 
administrador responsable. N o puede irse más lejos y 

1 Demaute, tó 3~, pf!g. 187, núm. 1.84 bis 3~ 
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declararlo caduco del belJeficio de inventario; la ley no 
pronuncia la caducidad,~y tampoco resulta de los princi
pios. El heredero que notifica su ·abandono manifiesta con 
claridad su intento de permanecer heredero beneficiario 
y de no hacer mt\s que un simple abandono de la admi
nistración, y la intención es lo decisivo. 

101. Supongamos que el abandono se ha notificado á las 
partes interesadas. ¿Los acreedores y legatarios deberán 
hacer que se nombre un curadorP Nuestra respuesta es 
siempre negativa, y por la misma razón, porque la ley no 
lo exige, y tiene razón para no hacerlo. Se nombra cura
dor á una sucesión vacante, porque no hay persona que la 
administre y conteste· á las acciones de los acreedores: 
esta es una cuestión de necesidad. Cuando .el heredero 
beneficiario hace el abandono de los bienes al acreedor, 
no hay necesidad ninguna de nombrar curador; los acree
do¡'es administran y el heredero responde á las acciones. 
El abandono no es otra cosa qne el descargo de la admi
nistración, la cual pasa del heredero á los acreedores. Si 
éstos no se ponen de acuerdo, el tribunal decidirá. 

Decimos que laa ·accionas van dirigidas contra el here
dero que ha abandonado los bienes á sus acreedores. Esto 
lupone que el abandono no es una ranuncia, y más ade
lante lo probarémos. Aquellos mismos que admiten que 
el heredero beneficiario sigue siendo heredero después del 
abandono que ha hecho de los bienes, enseiian que las ac
ciones no Ipueden ya dirigirse contra él. Esto resulta del 
objeto mismo del abandono, dice Chabot. dPor qué lo ha· 
ce el herederoP Para desembarazarse de las atenciones de 
la admiuistración y del enfado que le ocasiona; y dDO seria 
forzado al. mezclarse en los negocios el someter1.o á las ac
ciones de los acreedores y legatariosP (1) Una sentencia 

1 Ohabot, t.~, pI\g. 187./.. nrun. 8 del arto 802. Merlfo, Cuutiones 
tle dereclio, en la ~resión IImeficio do in_tario, plo. 5?, art. 3°, nf¡· 
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!le la corte de casación contesta la objeción. Como el he
rJdero benefieiario pJ':nanece heredero á pesar del aban
dono, él es el que se "l'. úvechará del residuo, si quedan 
bienes después de haber aido pagados 108 acreedores y le
gatarios. Luego es&á interesado en contestar á las accio
nes dirigidas contra la sucesión. (1) Por otra parte, los 
acreedores y legatarios no tienen calidad ningunl!o para 
responder á las demaudas; ellos no administran sino en el 
sentido de que venden y liquidan. En cuanto á los dere
chos reclamados contra la herencia, el heredero es el úni. 
eo que tiene calidad para reclamarlos, ai para ello hay 
lngar. Un curador, suponiendo q ne hubiere uno, no re
presentarla más que á los acreedores, y no temIrla más po
der que ellos; él no representaría al heredero, porque el 
heredero permaneceda extraño á su nombramieuto. Lue· 
go sólo el heredero es el que puede responder á las accio· 
nes. Esto no lo hará complicarse en los embarazos de la 
administración; él figura únicamente en el proceso y la 
administración propiamente dicha queda á 101 acreedores. 

108. Resulta de los principios que acabamos de esta
blecer que el abandono, no siendo un acto translativode 
propiedad, puede hacerlo el tutor sin la observancia de 
las formlls que la ley prescribe para los actos de enaje
nación. Citase por haber juzgado lo contrario la senten
cia de la corte de casación, qu~ ha resuelto 'lue el tutor 
uo habia podido hacer el abandono de 108 bienes de la 
sucesión á alguno de los acreedores. (2) Esta sentencia no 
decide, en principio, que el abandono no es un acto transo 

mero l. Demante, t. 3~, pág. 187, nÚID. 12( bil a? M88I!é y Vergé' 
sobre Zacbarhll, t. 2~, pág. 3440, nota l. Demolo81be, t.1ó, pAg. 2M, 
Ddms. 219 y 220. 
:'1 Sentencia (le casación, (le 1" de Febrero de 1830 (Dalloo, Re.. 
gis/ro, nlím. 4020). Es la opinión geoeralmente adoptada. (Demo_ 
lombe, t. 15, pAg, 256, ndm. ~1). 

2 Sentencia de oasaoiÓD, de 12 de Marzo de 18511 (DaIlOll, Sucmón, 
nÚID.984). 
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lativo de propiedad; más bien, pudiera inferirea el princi
pio contrario; cuando el abandono se hace á argunos acree
dores, puede ser un acto de di8posici&n (núm. 105) y, ell 
este caso, precisa naturalmente que el tutor se haga au
toriza,' por el eonsejo de familia y que obtenga la homo· 
logación del tribunal (arts. 457 y 458). Pero cuando el 
abandono se hace á todos los acreedores, Jl o tiene más 
efecto que delegarleft la administración. ¿Be necesita, no 
obstante, la autorización del consejo de familia? Lacarte 
de Donai ha fallado lo contrario. (1) Claro es que no se 
necesita la intervención del tribunal. La ley se conforma 
COD la autorización del consejo de familia para repudiar 
una sucesión (art. 461); con mayor razón debe ser sufi
ciente cuando únicamente se trata de abandonar BU admi. 
niatraci&n á los acreedores. Hasta pJdrla Bostenerse que 
l'l tutor puede hacer ese abandono sin eetar autorizado, 
supuesto que no es concerniente más" que á la administra· 
ción,. Pl'ro á esto ea contesta que el tut.or está obligado á 
adminiBtrar y que no tiene el derecho de -delpgar una 
obligación • 

109. La administración delegada á 10B acreedores e8 
flsencialmente provisional; tiene por objeto liquidar la 
suoesión más bien que administrarla. Luego el acto priu. 
cipal de esta gestión consistirá en vender 105 bienes hera. 
ditarios. ¿En qué forma deberá hacerse esta venta? ge en· 
seña que los acreedores deban 8eguir las formas prescrip 
tas para el hereuero beneficiario (2). Esto parece bastante 
16gico, porque los acreedores son más que los delegados 
del heredero. No obstante, hay una diferencia considera
ble. Si el heredero está obligado á vender dentro de cier
tas formas, es porque admÍJIistra por interés de los ~cree
dores y legatarios; mientras que los acreedores venden 

1 Donai, 13 de Agoeto de 1865 (DalIoB, 1866, 2, 92). 
2 Zaoharise, edIción de Anbry y Bau, t. 4·, pir. 3/í1. 
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por su interés propio, habiéndose s&lido el heredero de 1& 
causa por su abandono. Hay un argumento de. analogl& 
en materia de cesión de herencia. Cu.udo ésta es judicial, 
es decir, forzoaa, la venta se hace en las formas estableci' 
das para el heredero beIWficiario (código de procedimiea
tos, art. 904). Cuando es voluntaria, los acreedores no 61-

tán obligados ti ningana forma. Ahora bien, el abandano 
hecho por el heredero beneficiario e. una cesión volm\a·· 
ria. Según la legislación belga, la cuéstión tiene poco in
terés práctico, porque la ley de 12 de Junio ha .implific:a
do las formalidades de la venta celebrada por el heredero 
beneficiario; ell& se celebra con autorización judicial, por 
ministerio de un notario y ante el juez de paz del cantóu. 
en donde se abrió la sucesión (art. 3, pfos 1 Y 2). 

110. ¿El heredero que hace el abandono puede recobrar 
la &dministración? N os parece que pi por el hecho de no 
prohiblrselo la ley. El heredero es propietario y conserva 
la propiedad de los bienes hereditarios; el abandono que 
de ellos hace ti los acreedores no es un contrato; luego no 
hay ningún vinculo de obligación entre él y 108 acreedo
res; por lo mismo nada impide que se arrepienta de una 
manifestacíón de voluntad puramente unilateral. (1) Oe
ner"lruente 8e decide que el heredero no puede recobrar 
la administración sino prometiendo pagar Integramente laI 
delldas y los legados. (2) Esto equivale á cambiar com
pletamellte la posición del heredero beneficiario, transfor
mándolo en heredero liso y llano; á nuestro juicio, la ley 
es la única que habrla podido imponerle esa condición. 

Núm. 2. Si el heredero beneficiario puede renunciar. 

111 La negativa es tan evidente que cuesta trabajo com

I Tambonr, Del beneficio d. inventario. pAgo 382-
2 Demolombe, t. 15, pág. 258, nlim. 224 y loa autores que cita. 

P. d. 1J, _ x.-,%1 
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prender que la cuestión haya dado lugár tÍ debates judi. 
ciales y q~e 108 mejores autores la decidan en diversos 
sentidos. La tradición ea lo que ha ob~curecido esta ma
teria. En el alitiguo derecho, se sostenía que el heredero 
beneficiario podla renunciar la herencia; se pretendía que 
la máltima de la irrevocabilidad de la aceptación no se 
aplicaba al heredero que habla aceptado bajo beneficio de 
inventario. Esta opinión tenía un apoyo en llis costumbres 
que permitían á un pariente más lejano hacer á un lad(, 
al heredero beneficiario, aceptando la herencia lisa y Ila· 
namente; ¿no equivalía esto á decir que el heredero be· 
neficiario no ~s un verdadero heredero! Puede leerse en 
Merlín la larga controversia que 111 cuestión suscitó er. el 
antiguo derecho; (1) creemos inútil engollarnos en ella, 
porque el heredero moderno pone al heredero beneficiario 
en la misma lluea que al liso y llano; 1 uego la aceptación 
beneficiaria. debe tene,r el mismo efecto, y por lo tanto, es 
siempre irrevocable. Hay sentencias en sent.ido contrario; 
basta leer la de la corte de Bruselas (2) para convencer· 
se de que la tradición es lo que ha éxtraviado á los ma· 
gistrados. La tradición puede ser autoridad cuando hay 
un cambio en la legislación; y e8to es así en la aceptación 
beneficiaria. Esta es la opinión que ha predominado en la 

. doctrina y en Jajurisprudencia. (3) 
112. ¿Cuál será el efecto de una renuncia que hiciere el 

heredero beneficiario? Será nula, de una nulidad absoluta; 
el heredero seguirá siendo heredero, tanto respecto tÍ los 
acreedores como respecto á sus coherederos ó herederos 

1 Merlín. Oue:Jtionell de derech.o, en la expresión Beneficio de inven· 
t art:o. pf J • .')0 

2 Bruselas, 19 de Febrtro de 1817 (Pasicrisw, 1817, pig.341). 
3 VéanllO las autoridades en Zaoharil8, t. "., nota <i9 del pfo. 619, 

pág; U6; Demolombe, $. 15, pág. 240, núm. 208, y Dalloz, ndmero 
76~ 769 Y aiguientes. 
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de un grado subsecuente. (1) Sin embargo, se ha presen
tado un caso en el cual la renuncia ha sido válida en apa
riencia; en realidad, el debate no estribaba en la validez 
de la renuncia. Un heredero, después de haber aceptado 
bajo beneficio de inventario, renunció a la sucesión por ac
to ante escribano.' La partición se hizo entre los demás 
herederos; esta partición fué confirmada por el heredero 
que habla renunciado; la corte de Bruselas falló'que h!\
biendo aprobado el heredero la partición que loexclula, y 
hasta habiéndola ejecutado, cesaba de ser recibible á pe
dir una nueva sucesión. Interpuesto recurso, recayó una 
sentencia de denegación. La corte de casación pone cuida
do de hacer constar qUA la sentencia atacada no deci. 
dla que la renuncia del heredero beneficiario era válida; 
la sentencia juzgaba que el heredero había abandonado en 
provecho de sus coherederos el derecho que le correspon
dla para reclamar su parte .hereditaria a la sucesión pater
na. Esta renuncia, dice la corte, no sé referla más que á 
los coherederol, y nada tenia de contrario al orden públi. 
co;luego no existla motivo alguno para anularla. (2) Así, 
á pesar de su renuncia hecha ante escribano, el heredero 
beneficiario seguirla siendo heredero; podía ser demanda
do por los acreedores, y no habla podido oponerles su re
nuncia, salvo su recurso contra sus coherederos que divi· 
diendo le partición de la herencia con exclusión d,e aquél, 
se hablan obligado á pagar las deudas. Interpretada de 
esta suerte, la decisión la corte de Bruselas, era muy jurl
dica. 

118. Be ha fallado que 108 menores pueden hacerse res
tituir contra la aceptación beneficiaria que el tutor ha he-

1 Lyon. 13 de Abril de 1837 y Bnrdeos, 4 de Marzo de 1820 (Da. 
Ilos. Svcerió,., n6m •. 772 y 777). ' 

2 Bl'IUIelu, 3 de Febrero de lM~ (PtUicruia. lU6, 2, 75). Senten_ 
cia de denegada apeJaoiOn, de 4 de Junio de 1846, (l'asicrisia, 1¡¡47. 
1,123). 
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cho en virtud de una autorización del con8lljo de fami· 
lia. (1) L\ sentencia se funda en el principio de que el 
IlIenor puede atacar todos 108 actos hechos en su nombre 
por los cuales es lesionado; ah"ra bien, la alleptación de 
una sucesión, aun cuando sea bajo beneficio de inventa
rio, puede lastimar considerablemente sus interesel obli
gándolo á devolver las liberalidades que se le han hecho. 
A nuestro jnicio, y e~ hoy dia la opinión general, el me
nor no puede atacar los actos ejecutadas por 6U tutor cou
forme ti la ley. Precisamente con motivo de las consecuen
cias de la aceptación beneficiaris, es por lo que la ley ha 
b.echo que intervenga el consejo de familia; el cual de
be ver cuál e8 el interés del menflr; si el consejo autoriza 
la aceptación. el menor no puede pedir Sil rescisióu por 
causa de lesión. Volveremos á insistir sobre este principio, 
en el titulo de las obligaciones. Esta misma sentencia de. 
cíde que el abandono permitiilo por el arto 802, es una 
verdadera repudiación. Vamos ti e:nminar esta cuestión 
tan debatida y que es tan !encilla si se ajusta. uno al texto 
de la ley y á 108 principios . 

. 114. Hay, acerca de esta cuestión, una grande incerti· 
dumbreen la d-octrina, ó por lo menos una inexactitud de 
lenguaje que imp<m.a evitar en la ciencIa del derecho. La 
culpa se remonta hasta Pothier. m empieza por decir que 
el heredero beneficiario puede, si á biea le parece, renun
ciar d la BUCeIÍÓf¡ abandonando los bill7W d 108 _eedur68, y ¿no 
es e8to decir que el abandono es una renuncia? Más ade
lante, Pothier dice que la renuncia que hace el heredero 
beneficiario, e8 más bien un abandono de 108 bienetl que 
hace. los acreedoret, ql1e una verdadera renuncia, por
que la aceptación que él ha hecho de la aucesión, aunque 
bajo beneficio de inventario, habiéndow collvettido en he
rederu, él ao puede ya dewpojarse de eata calidad: -qui se-

1 BúidOOl, 17 de Febrero do 1826 (Dalloz, SUCUi6I1, núm, 7.). 
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mel hcerss, 8Smp61' haJI·88. Después de esto, Pothier añade: 
"Es verdad que al abandonar 108 bienes, y no estando obli
gado por otra parte, en consecuencia del b"lIeficio de in
ventario, por los compromisos del difunto, él no conserva 
más que un vano nombre y un vano título de heredero; pero, 
no obstante esto, no puede decirse que no sea heredero." 
¿No equivale esto á ctecir que el debate es UDa disputa de 
palabras? 

En su lntl'oducci6n d la costumbre de OrliJdns, Pothier es 
más exacto. "El abandono, dice, que hace el heredero be
Reficiario, se llama imp"opiamente una ,;enu'1ICÍa d la suce
sión; porque no tiene más efecto que desca.rgar los respecto 
á los acreedores: él signe siendo heredero y, como tal,pro
pietario de los bienes que ha abandonado." (1) 

Toullier es igualmente vago, y, preciso es decirlo, más 
inexacto. El enseña que el heredero beneficiario no pu~ue 
ya renunciar, y que el arto 802 le permite únicamente que 
abandone 10d bienes á los acreedores; pero debe confesac
se, dice él, que la diferencia no consiste más qlle en la ex
presión. Tan cierto es esto, agrega, q'ue al heredero bene
ficiario que abandona se le tiene por no haber. sido nunca 
herl!dero. Sin embargo, en él reside siempre la propiedad 
de los bienes. (2) Por esto se verá qué importante e. que 
sea exacto el lenguaje de los intérpretes_ L.) que Toullier 
dice de los efectos del abandono es un error tan patente, 
que es inúti~ insistir en demostrarlo; bá>tanos hacer natar 
que Pothier dice todo lo contralÍo. Merlln ha creido evitar 
estas contradicciones palmarias haciendo distinciones. El 
abandono, dice él, es una r-enunci.a re.pecto de los acree
dores y legatarios, pero el heredero beneficiario sigue sien-

1 Pothier, ])e la, 8uouiones, cap. 3~, 8ea. 3", art. 3~. pto. S"; lA
troduCCló" d la e08tumbro d. Orlt4n8, tito 17, núm. 1í3. 

2 Toullier, t. 2!, 2, pág. 2Z8, núm. 358. Vllvergier oombate eat.a 
opiniÓD, pág. 228, DOta a. 
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do heredero respecto de sus coherederos. (1) ~Cómo es que 
tau gran jurisconsulto no ha visto que la calidad de here. 
dero es indivisible, y que no se puede ser á un tiempo mis. 
mo aceptante y renunciante? Luego hay que decir con 
Pothier que la palabra renuncia es impropia, y si es impro
pia, se hace mal en servirse de ella. 

Cuando los maestros de la ciellcia se expresan con tanta 
inexactitud, no debe llamar la atención que los tribunales 
sigan el ejemplo. Se lee en una sentencia de la corte de 
casación, que el derecho de hacer el abandono cOf!.sagrado 
por el arto 802, es el mismo que el de renuncia á la suce· 
sión. (2) La corte ha reconocido 8U error al corregir su 
jurisprudencia. (3) Bien fácil nos será probar que hay 
diferencias esenciales entre el abandono y la renuncia. 

115. Si se tuviera más respeto á la ley, se hubieran aho· 
rrado estos largos debates. El legislador tuvo cuidado en 
determinar los efectos del abandono, as! como los efectos 
de la renuncia; asl es que no tenemos más que abrir el có· 
digo. ¿Qué dice el 8.rt. 802? Que el heredero beneficiario 
puede descargarse del pago de las deudas, abandonando 
todos los bienes de la sucesión ti. los acreedores y legata
rios. Tal es elónico efecto del abandono. La ley se expresa 
de otro modo al hablar de la renuncia: "El heredero que 
renuncia ea tenido por no haber sido nunca heredero" (ar
tIcuto 785); "la parte del renunciante acrece á sus cohe
rederos; si él es solo, se entrega esa parte al grado subse
cuente" (art. 786). ¿Y acaso la parte del heredero que hace 
el abandono acrece también á SU8 coherederos? ¿hay tam
bién lug.ar á la devolución? Ciertamente que nó, supuesto 

. 1 Merlín, ~1io1lU de tür&:M, en la expresión Beneficio de jnven· 
tllrio, pto. ¡¡O, art. 4,0, núm. 2. 

S $entenola de denegadaapelooióD, ,le 6 de Junio de 1815, (Dn
UOIIj BllCUióII, núm. '166). 

3 BelOlt..1olimont IObre Ohabot, t. 2·, pAgo lOO, nota 3. 
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que el heredero sigue siéndolo. (1) I.uego esta no 8S una 
cuestión de palabraf. Como el heredero benefiéiario sigue 
siendo heredero, slguese, como lo dijo Potbier, que sus 
bienes son los que los acreedores venden; luego si hay un 
residuo, le pertenece al heredero beneficiario. Esto lo 
aceptan todos. (2) Prueba clara de que el abandono no es 
una renuncia. 

El heredero que renuncia no está obligado á restitución: 
esto es una. de la' ventaju de la renuncia, y resulta de 
que se 8U pone que el renunciante jamás ha. sido heredero. 
¿Pasa lo mismo con el que ha. hecho abandonoP PoLhier, á 
la ve? que dice que el heredero que hace abandono.no 
conserva. más que un vano nombre de heredero, enseña 
que está obligado á restitución, consecuencia evidente del 
principio de que sigue siendo heredero. Esta. obligación 
es tan considerable, que ciertamente no es exacto decir 
que el heredero no tiene ya más que un vano titulo: él tiene 
los derechos y obligaciones de heredero, salvo el no estar 
obligado al pago de las deudas. (3) Supuesto qU8 él ea he· 
redero, CaD serva un derecho á la legitima, puede promover 
reducción contra los donatarios; muestra que si renuncia, 
cesá de ser heredero, y por consiguiente, pierde el derecho 
á la reserva. 

116. Es, pues, preciso admitir corno principio cierto, que 
el heredero beneficiario no puede renunciar y que el aba.n. 
dono no es una renuncia. Siguese de aqul que el euccesi. 
ble no puede aceptar bajo beneficio de inventario, afíadien
do que 8e reserva la facultad de renunciar. Esta reserva 
es nula, porque está en contradicción con la aceptacion del 
heredero: él no puede aceptar temporalmente sin candi-

l Lyon. 13 de Abril de 1837 (DsIloz, Suc .. ¡ó", núm. 772). 
!l Ohabot, t. 2~, pág. 188, núm. 8 del arto 802 y 1l1li autoridades 

oitadas por Dalloz, S.ctlión, núm. 771. 
3 Metz, 22 de Mayo de 1816 (Dalloz, ~n la palabra 8uctató ... nú.. 

mero 769). 
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ción ¿Debe infeTirse de aquí que el succesible que ha aña
dido tal reserva á su aceptación no disfruta del beneficio 
de inventario? Se ha fallado que la aceptación era válida, 
y que la reserva. es únicamente nula_ (1) Esto, á nnestro 
juicio, es una cuestión de in tención. Si la reserva es una 
condición á la cual el succesible ha querido subordinar SU 

aceptación, hay que decir que la aceptación es nula; pero 
si ha aceptado lisa. y llanamente, añadiendo una reserva 
que, en su mente, no hace condicional la aceptación, esta 
sigue siendo válida á pesar de la nulidad de la rl'serva. 

Núm. 3. Derechos '11 obligacioru8 del heredero beneficiario. 
L Principios gen6'l'al88. 

117. El art. 802 dice que el heredero beneficiario está 
81tC1Jr!lado de administrar los bienes de la sucesión. Esta es 
una obligaciÓll que la ley le impone en interés de los acree
dores y legatarios. ¿Quiere decir esto qúe puedan inter
venir en la administración para autorizar al heredero á 
que proceda 6 para vedarle un acto que les pareciere des
ventajoso? Ciertamente que nó; porque si la administración 
es una carga, es al mismo tiempo un derecho que el herede
ro debe á su calidad de propietario, y que la ley sola tiene el 
poder de limitar. Má.~ adelante dirémos cuáles son las ga
rantías que la ley concede á los acreedores y legatarios; 
ellos no pueden reclamar otras. 

¿Qué debe decirse de los acreedores del heredero? ¿Pue
den intervenir en la gestión? Be ha fallado que no pued.en 
interponer apelación de· un fallo pronunciAdo contra el 
heredero beneficiario en esta calidad. (2) N o podría cri
ticarse la decisión; pero no pasa lo mismo con 108 moti
VIII. Se lee en la sentencia de la corte de Parls, que es de 

1 Pau, 24 de NOTiembre de 1837 (Dalloz, S_ión, DáIB. 7M)_ 
2 ParIB, 19 de Marzo de 1850 (Dallos, 1861, 2, 226). 
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principio que los acreedores no p¡¡'oo'en aplicar los w.re
chos sin las aociones exclusivamente personales á su deu
dor¡ que tampoco puedeu ejllrcer los derechos y las accio
nes inherentes á una calidad que le es enteramente perso' 
nal, tal como la calidad de gerente, porque derechos yac
ciones nacen de un mandato, mandato que el mandat&l:io 
es el único que tiene capacidad para cumplir en la m,di. 
da de sus poderes; y 'tal es, concluye la corte; el mandato 
del heredero beneficiario. Colocada en este terreno, la 
cuestión seria muy dudosa. Claro es que el arto 116t¡ no 
tiene qué ver en la cuestión¡ los derechos exclusivamente 
inherentes á la persona que dicho articulo veda á los acree
dores, sou derechos que tienen un carácter moral, como 
dirémos en el titulo de las Obligaciones. La teorla del man
dato e8 igualmente extralia á la cuestión. El heredero es 
más que mandatario, es propietario, y cuando como tal 
procede, lo que hace interesa á sus acreedores, supu'3ato 
que los bienes de la sucesión, después del pago de los gra
vámenes, vendrian á ser su prenda. Con este titulo, ellos 
tendrían, pues, interés y derecho de intervenir. 

A nosotros nos parece que la sentencia propone malla 
cuestión .. La aceptación beneficiaria trae consigo la sepa· 
ración de los patrimonios del difunto del patrimouio del 
heredero; por consiguiente IOB acreedores personales del 
heredero no tienen ningún derecho en estos bienes en tall' 
to que 108 acriedores ~ legatarios no están desinteresados. 
Siglle.e de aquí que cuando el heredero, deudor de aqué
llo~, procede como heredero beneficiario, obra como re
presentante de un patrimonio di~tinto del suyo, patrimo
nio que no es la prenda de sns acree,lores; ¿con qué dere. 
cho habían éstos de intervenir? N o Re trata ni de -RU, pren' 
da, ni por con.iguiente, de BU deudor. Tal es la ficción; 
elloB tienen que aceptarla con SUB inconvenientes, snpues-

P. de D. TOllo :l;-~ 



170 DI LAS BUO_ONU. 

to que, por otro lado, la aprovechen. ¿Los acreedores del 
difunto tendrlan el derecho de intervenir en una accióll 
que es concerniente al patrimonio del heredero? Cierta
mente que no. Por la misma razón, los acreedores del he. 
redero deben permanecer extralios al patrimonio del di
funto 

118 Si hay varios herederos benefiaiarios, ellos Be di
viden la 8uaesión, aada uno administra su parte heredita
ria, y no e8 responsable más que de su gestión. Se ha pre. 
tendido que habia entre ellos solidaridad ó indivisibilidad, 
de donde resultarla una responsabilidad colectiva. l!:atas 
son palabras de las que se abusa singularmente en la prác. 
tica y á veces en la doctrina. dPuede haber solidaridad 
sin convenio y sin ley? dY puede tratarse de indivisibili
dad en mataria de sucesión, siendo que ésta se divide y 
que cada heredero tiene en ella 8U porción hereditaria? 
Aun durante la indivisión, no hay ninguna soiidaridad· ni 
ninguna indivisibilidad. En el C8S0 q ne se presenta á la 
corte de casación, uno de los herederos beneficiarios debla 
administrar unos bienes sitnados en las colonias; él. man
dó á sus coherederos; que estaban en el sitio, poderes pa, 
ra que administraran los bienes; según la correspondencia 
que con ellos cambió, debla creer que se ejecutaba aquel 
mandato, siendo que en. realidad quedó sin ejeoución. Los 
acreedores pidieron que se declarase la oaducidad del be· 
neficio de inventario. Se falló que el heredero habla hecho 
todo lo que debla y podla hace.r para amparar los dere
chos de la sucesión beneficiaria, y cuando no hay falta al· 
guna, no hay tampooo responsabilidad. (1) 

119. La administración dividida entre varios herederos 
beneficiarios tiene tantos inconvenientes que con frecuen. 
cia II'Ilcede que uno de ellos es nombrado únicamente ad-

1 Santenoi. do denepda apelaoióD, de 14 de Jnllo de 18111; (Da' 
nos, 1l16li, 1, 4.69). 
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ministrador por el tribunal. ¿Es legal tal procedimiento? 
Lo dudamos. Los herederos beneficiarios son 108 represen· 
tantes del difunto, luego son propietarios. Es cierto que 
la ley limita el ejercicio de los derechos por interés de los 
acreedores; pero fuera de esos limites, son libres para ad
ministrl\r clida uno su parte hereditaria; y no vemos con 
qué derecho el juez privarla á uuo del derecho de admi
Distrar, lo que al mismo tiempo seria exonerarlo de una 
obligación, para otorgar ese derecho é imponer una obli
gación á uno de entre' ellos. Esto no podrla hacerse regu
larmente sino por convenio. Suponiendo que uno de los 
herederos sea nombrado administrador judicial ¿cuáles 
serán 108 derechos de sus coherederos? Se ha fallado que 
ellos podfan intervenir en 108 litigiOll concernientes á la 
sucesión, y que pudiaran haberse intentado contra el ge
rente solo (1). l:Ii esto es as! ¿cnáles eeran lo. limites de 
sus poderes? Será preciso que el juez los determine. ¿Po
drá oponerse el fallo á los terceros que n!> hayan figurado 
en la instancia? Estamos planteando cuestionea que sólo 
el legislador es capaz de resolver. 

¿Cuáles serian las obligaciones del administrador judi. 
cial? ·El debe administrar por interés común de todos los 
que tienen derechos en la sucesión; tal es su misión. El 
compra un crédito contra la herencia por una suma infe. 
rior á su valor; ¿puede él ;aprovecharse exclusivamente el 
beneficio de tal negocio? La corte de Parla ha fallado que 
él había procedido como mandatario de sus coherederos. 
y q ne había hecho un negocio común á todos (2). En el 
caso de que S6 trata, la sucesión estaba todavía indivisa; 
nosotros creemos que la decisión habría sido la misma si 
hubiese habido partición. La partici6n crea, sin duda. in
tereses divididos; pero al nombrar un administrndor,.pre· 

1 Bnrdeoa, t de Mllrzo de 1841 (Dalloz. Ó'IIcmÓft, ntim. 814). 
2 Parl .. 10 de Mayo de 18110 (DallOl, 1850, 2, 226). 
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Ci8amente le tiene por objeto unir lo. intereses. No obs
tante, hay algunas Iludas para 188 obligaciones como para 
los derechos del heredero gerente. E,te eH un vacio que 
más bien señalamos, que una doctrina que exponemos. 

120 .. Ha acontecido que el heredero beneficiario y el usu· 
fructuario general de los bienes se han disputado la admi· 
nistración de la herencia. ¿A quién debe coucederseP La 
misma corte la ha confiado unas veces al heredero, otras al 
usufructuario. (1) Hay, en este caso, una cuestión de dere· 
cho que predomina sobre la cuestión de interés. Sin duda 
que el uSllfructllario está interesado en administrar una 8U' 
cesión cuyo goce tiene. Pero la ley decide que la adminis· 
tración pertenece al heredero; ahorabien, el usufructuario, 
cuando sea universal, no es más que un suceaor á titulo 

. párticular; como no representa al difunto, no tie\le ninguna 
calidad para representar á la sucesión. El legislador po
dria tener en cuenta el interés y llamar á la administra· 
ción al U8ufructuariQ con el nudo propietario. 

121. ¿Podria confiarse la administración ti. un extraño? 
.Así se hace, y es 'una maravilla que la corte de casación 
haya aprobado tal proceder. En el caso de que se trata, la 
corte de apelación había reoonocido los verdaderos prin
cipios: el heredero beneficia.rio, dijo ella, es un verdadero 
heredero, el decir, propietario de la herencia; la adminis
tración de las bienes le corresponde de pleno derecho. Es· 
to es decisivo, á lo que creemos. ¿Quién da al juez el po
der de arrebatar al propietario la gestión de SU! bienes? 
Bin duda que ae trata de un propietario cuyos derechos 
eatán limitadas, á quien la ley impone obligaciones. Razón 
de más para que el jaez no pueda descargarlo de ellas. Sin 
em harga, la corte de AlIger8 decidió lo cQIl~rario. ¿Qué 
dice ella para justificar su deci.iÓn? Dice que en ra.ón del 
número de los herederos y de las circunstanciasparticu-

1 P.arIII, 211 de JnUo«e 18i6 y lIt'da Apto d618 .. 6. Dalloz, Bu.. 
celÍÓll, n(¡m. 811). 
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lares en que se hallaban, el interés de tod08 exigla que 
sus derech08 y sus podere8 fuesen tra n8Ia(lado~ oí. un terce
ro. Sempjatlte medida, dice la corte de C8SRrión, fnnds,1a 
en la utilidad de las partes interesadas, en III imposibili
dad de I!eguir la marcha ordinaria, ntJ el té. prohibida por 
la ley. (1) Y ¿los tribunales tienen derecho á hace.r todo 
lo que no está prohibido por la ley? ¿pueden modificar 108 

derechos de los propietarios? ¿las obligaciones que 111 ley 
impone? ¿Quién les ha confiado un poder tan exorbitante? 

122. ¿Por interés de quién administra el heredero be· 
neficiario? Hay una teoría que pretende que co;no el be
neficio de inventario sólo se ka introducido p.or interés 
del heredero beneficibrio, ]8 ley ha organizado ~8 admi
nistración por interés de dicho heredero, y que 8i 101 acree
dores lo aprovechan, es de un modo indirecto. (~) Sin du
da que el beneficio de inventarío es una ventaja que la 
ley e8tablece en provecho del·heredero, pero tal ventll,Ía 
implica obligaciones, y no irá á decirse que las obligncio, 
neo se imponen por interés del que debe 8atisfacerlas. Tal 
es 14 administraaión del heredero beneficiario. Es una cal'· 
gR, dice el arto 803, lo que 8upone que ee ha establecido 
por interés de los acreedores y legatarios; en efecto, el 
mismo articulo agrega que el heredero debe rendir cuen
tas de su administración, á 109 acreedores y legatariQ~.No 
ob8tan~, nada absoluto hay en estll materia: está tan\hién 
en lo ciertl> decir que el heredero administra por propio 
interés, porque 8i hay un sobrante, á él corresponde. Sin 
duda por esta razón es por lo que es gratuita su adminis
tración; la ley no le concede ninguna indemnización. Ef\
ta parece bastante riguroso; pero debe recordarse que el 
heredero puede de8cargarse de la administración, abando-

1 Sentenoia de denegada apelaoión, du /; de Agoato de 184.8 (D" 
lIoz, 1M&. 4, 467).' . 

2 Demolombe, t. 15, pág. 27'~, nÚIIl. Z31. 
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nando 101 bienes A los acreedores. Si álloa g.uarda, es por
que hay interes,es por!J.uehabráun residuo; y en e~tl!.hi
pótesis, él ha administrado realmente en propio patrimo· 
nio, y con este titulo, ciertamente que no puede reclamar 
indemnización. (1) 

128. Según los términos Ilel arto 804, el heredero bene
ficiario no estA obligado sino por laa faltas graves en la ad. 
ministración de que estA encargado. En general le falta 
grave se asimula al dolo. No es en este último sentido co·· 
mo el arto 804 emplea la expresión. Pothier, de quien los 
a utores del código han tomado el principio, nos dirá có
mo debe entenderse. "Se exige, dice él, buena fe en la ad
ministración del heredero beneficiario; pero no 'se le exi
ge más diligencia que la de que es capaz y la que tiene 
costumbre !le poner en sus propios negocios; y por esto es 
que no está obligado con 108 acreedores ¡jlll.s que por la 
falta grosera. En esto, el heredero beneficiario es diferen
te de los admini~tradore8 de bienea ajenos; éstos están 
obligados por la falta ligera; y la razón es que no deben 
inmiscuirse en la administraci~n de bienes ajenos, si no 
80n capaces del cnidado y de la diligencia necesaria para 
administrar bienes mientraH que el heredero beneficiario 
es administrador de su propio bien; y por esto no debe 
exigir.ele más diligencia que la de que es capaz. (2) Hay 
otra consideración que explica la diferencia que la leyes
tablece entre el tutor y el heredero beneficiario: el primero 
debe administrar con el esmero de un buen padre de fa
milia (art. 450), lo qne implica la responsabilidad por la 
falta ligera; del tutor no puede decirse que se mezcla en la 
adminiatración de bienes ajenos, porque él cumple un car
go obligatorio y muy oneroso: ¿por qué, pues, estA mAs 8e-

1 Compárese Oh.bobo t. 2°, pág. 196, nota. Zaoharill8, edloión de 
Aubry y Ban, t. '0, pAg. 353, Dota 12. 

:¡ Pothier, De la. _10ItII, cap. S·, arto 2°, pfo. ,? 
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veramente obligado que el heredero beneficiario? Porque 
administra por propi" interés, y este interés es una garan. 
tía para los acreedortiti. E~to es una nueva prueba de que 
RO hay teoría absoluta en esta materia: si el heredero ad· 
ministrara exclusivamente por su interés, 110 se concehirla 
que fue8e reapf)llsahle de su gestión: y si administrara por 
interés exclusivo de l(.os acreedores, deberla estar obligado 
por la falta ligera: si la ley no lo declara responsable sino 
de la falta grave, es porque á un tiempo mismo adminis
tra por su interé~ y por t-l de los acreedores. 

La aplicación de estos pri ncipios da lugar IÍ una difi
cultad. Según el arto 805, el heredero beneficiario 110 est6. 
obligado sino por la depreciación Ó deterioro causado por 
Sll ne[Jligmcia, cuando no vende los muebles y los vuelve á 
presentar en especie. Se pregunta si la n8[Jligencia de que 
él responde implica una responsabilidad más extensa que 
la de la falta grave. Si el arto 805 estuviera aislado, 
habrla que contestar afirll!ativamente, pero ti, imposible 
separar el arto 885 del articulo que inmediatamente le pre. 
cede: el arto S04 establece el principio y el 805 lo aplica; 
:r ¿se comprenderla que despu~s de haber establecido la 
regla de que el heredero beneficiario no es responsable 
sino por la falta grave, el legislador sea parte de dicho 
principio en lo concerniente á 108 muebles, y sin que ha
ya motivo alguno que justifique tal derogaci6nP Los artl· 
culos de aplicación deben interpretarse por la disposición 
que establece la regla: aMi, pues, el arto 805 debe entender' 
se en el sentido del art. 804. (1) 

124. Se supone. que el heredero beneficiario administra 
mal, que compromete 108 intereses de 108 acre~dores; ¿po_ 
drán éstos pedir que ee le quite á aquél la administración 
para conferirla á un gerente nombrado por el tribunal 6 

1 Zacharle, edioión de Aubry T Rao, t. (~, pAgo 3U, nota 17; De. 
mOlombe, t. 111, pég. 211), Dúa 238. 
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á un !!Índico de 1& elección de aquéll08P Demolombe vaci
la; acaba, no obstante, por pronunciarse por la caducidad 
del heredero. (1) Esta solución contrata bingalarmente 
con IR teorla del autor sobre la administración benefi<lia
ria: é$ta. pertenece al heredero en su calidad de sucesor y 
de repreeentmte del diranto; propietario y poseedor, á él 
correspOllde administrar, y ¿con qué derecho el tribunl\l 
lQ babia de despojar? Sin duda que se necesitan garandas 
para. 108 acreedores y legatarios; la ley las determina; el 
juez no puede ir más allá sin haceree legislador; ya se ha 
ex¡:edido demasiado, para que la doctrina se encargue de 
eatimularlo, porque entonces se vendrla á parar en la con
fusión de 108 podere. y en el más ilimitado arbitrario. 

!l. De la obligación de da,' fianza. 

125. El arto 807 dicé: "El heredero beneficiario está 
vbligado, si 1ps acreedores 11 otras' persDnlls interesadas lo 
exigen, á dar fianza buena y solvente por el valor del mo
biliario incluido en el inventario, y por la porción de 
108 inmuebles no dele~ada á los acreedores hipotecarios." 
¿Por qué debe fianza el heredero benéficiario, ouando la 
ley no impone dicha obligación al heredero liso y llano, 
aunque éste sea tratado menos favorablemente? Precisa
mente en raz6n del favor que disfruta, ~8 por lo que el he
redero beneficiario está obligado á da:r fianza. El beneficio 
dé inventario es una except:ión á los principios que rigen 
la transmisi6n de la herellcia; es una verdadera analogla. 
Quita á los acreedores la acción que por el derecho común 
tienen contra' el heredero, no dpjándolee más que la pren
da qne ten!an sobre los bienes del difunto. Esta podr!a qui. 
társeles fáci~mente, si el heredero pudiera disponer de 108 

bienes de la herencia como él lo desea. La ley prescribe 

1 Demolombe, t. 111, p'g. 276, DWa. 289. 
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desde luego ciertas formas según las cuales deben ven
derse los muebles. No es que el heredero esté obligado ti 
vender los muebles, porque puede guardarlos, y en este 
caso es responsable del deterioro. Pero podria también 
venderlos, lo que destruirla el derecho de los acreedores, 
porque no está aceptada la reivindicacion contra los ter
ceros poseedore~ de buena fe; por otra parte, los acreedo
res no tienen derecho real; luego no les quedará más que 
la probabilidad ,le la acción pauliat.a, sometida á sever!o 
simas condiciones. Por esto es que la ley da á los acree
dores la garanda de una fianza. En cuanto á los iumue· 
bies, los acreedores hipotecarios perseguirán regularmen
te la expropiación; IÍnicamente el excp.dente del precio se
rá lo que pueda distraerse; la fianza garantiza, igualmtn
te, la distribuci6n á los acreedores quirografarios. Esto~ 
no tieRen el derecho de reclamar una fianza del heredero 
li~o y llano, porque, en verdad, no la necesitan; tienen una 
garantia más fuerte en la obligación que este heredero 
contrae de pagar las deudas ultra tires. (1) 

126. El heredero beneficiario no debe caución de pleno 
derecho, como el usufructuario (art. GOl); preciso es que 
exijan las partes interesadas. Si el heredero es solvente, 
la garantla es inútil. Pero ¿quién será juez de la necesidad 
de una caución? La ley se atreve á las partes interesadas, 
es decir, á los acreedoras y tí los legatarios: les da el de
recho de exigir una fianza; luego el heredero debe procu
rarlo de-,h el momento en que es exigida. ¿Se necesita, al 
lIIenos, que los acreedores y legatarios estén de acuerdo 
para pedirla? Conforme al código civil, se podía sostener 
esto. Supuesto que el arto 807 dice: IQS acreedores; pero el 
código de procedimientos ha desvanecido toda duda á es
te respecto, diciendo: el acreedor ú otra parte interesada 

1 MOllrlóu. R.,eticiones, t. 2·, pág. 123. 
P. do Q. rOllo x~23 
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(art. 992). Hablamos preferido el sistema del código. La 
demanda de una fianza implica el tenor de la insolvencia, 
luego ataca el crédito del heredero; y ¿por qué ponerlo a 
merced de un 8010 acreedor, siendo que los demás mani
fiestan con silencio que no bay riesgo serio? (1) 

127. La caución no asegura, según el arto 807, más que 
el valor del mobiliario y la porción del. preoio de los in
muebles que no se ha distribuido á los acreedores hipote
carios. Luego no tiene por objeto garantir la buena gestión 
del heredero; el legislador habrá imaginado que el interés 
del heredero en administrar bien, 6S una garantla suficien· 
te. Al hablar del mobiliario, la ley dice: "El valor del 
mobiliario incluido en el inventario." Se pregunta lo que por 
esto debe entenderse. El anotador de Chabot contesta que 
esto significa qUé la fianza responde del mobiliario en pie 
de inventario. (2) Quiza la ley ha querido decir también 
que la fianza no responde más que de los muebles iuven
tariados. Puede ocurrir que el heredero noJ:taya inventa
riado todo el mobiliario; el fiador no será responsable. El 
tiene interés en saber de una manera precisa á lo que se. 
compromete, y el inventario tiene que decírselo. 

128. El código de procedimientos determina las .formas 
que deben seguirse para la demanda y recepción de la 
fianu; remitimos al texto de los arts. 992-994. Como la 
ley exige la fianz9., hay lugar á aplicarlos arts. 2018,2109 
Y 1l040, que se refieren á las cauciones legales. Remitimos 
al titulo de la Caución las dificultades á que dan lugar es
tas disposiciones. 

129. "Si el heredero beneficiario prooura esta fiaDza, 
1011 muebles se v~nden y se deposita dU precio, a81 como la 
porción no delegadll. del precio de 108 inmuebles, para em-

1 Ohabot, t. 2~, pág. 208, ndm. 3. Demolomb~, t. 15, pAgo 278, 
nfun.24l. 

2 Belost-Jolimout sobre Ohabot, t. 2'!, P'g~ 209, nota 1. 
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plearl08 en el saldo de 108 gravtímenes de la sucesión" (ar
tículo 807). Así es que el heredero no pierde la adminis
tración, y mucho menos aún el beneficio de inventario. La 
callción tiene un objeto limitado, asegurar la prenda mo
biliaria á los acreedores; si el heredero no encuentra fia. 
dar, ó no quiere proporcíunar!o, la venta del mobiliario y 
el depó"ito del precio, asi como del residuo de los in mue. 
ble.~ vendidos, reemplaza con ventaja á la caución. N o 
obstante su simpleza, estas cuestiones se han llevado ante 
los tribunales. Se ha fallado, cosa que es clara como la 
luz meridiana, que la ley no pronuncia la pena de caduci
dhd. Pero la corte de ca~ación ha decidido que la admi· 
nistración podía retirarse al heredero cuando su fortuna 
personal no ofrecia ninguna garantía. En el caso de que 
se trataba, habia circunstancias agravantes: el heredero se 
había rehusado, hacia veinte años, á rendir cuentas de su 
gestión, y habia empleado mala fe en su administración. (1) 
EHto explica la decisión, pero no la justifica en derecho. 
El código dice lo que los acreedores pueden bacpr cuando 
el heredero no da caución ó no rinde sus cuentas (articu. 
los 803 y 807); no corresponde á los tribunales salirse de 
108 límite& de la ley. Con mayor razón no puede el juez 
despojar al heredero beneficiario de su derecho de admi
nistración, por no haber dado la caución eu plazo deter
minado; la jurisdicción de los jueces de información es 
excepcional, y debe, en consecuencia, encerrarse dentro 
de los limites legales. (~) 

lIJ. ¡El heredm'o "epreaenta ú los acreedores1 

130. Las opiniones es~án divididas acerca del principio 
y sobre sus consecuencias. Si se ajusta uno á la ficción de 
los dos patrimonios, puede decirse que el heredero bene. 
ficiario administra la sucesión como mandatario de los 

1 Riom, 20 de Diciembre de 182L 
2 Lyon, 26 de Enero de íS71 (Dalloz, 1871, 9, 45). 
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acreedores cuya prenda es la sucesión; de donde se sigue 
que el heredero sería el represeutante de 108 acreedores, 
8U mandatario en toda9 las cosas. Pero aliado de la ficció
está la realidad. En la opinión contraria se dice: Nó, el 
heredero beneficiario untes que todo es heredero, es decir, 
representante del difunb, investido como él, tanto como 
el heredero liso y llano, con la propiedad y la posesión de 
los bienes hereditarios; siendo propietario, él administra 
por interés propio; si -su administración está sometida á 
_ ciertas condiciones por interés de los acreedores, es por
que el hertldero beneficiario gOZl del privilegio excepcio
ual de no estar obligado por las deudas sino hasta concu
rrencia de los bienes que recoge; así es que por la conser
vación de este privilegio, es decir, por su interés personill, 
debe observar ciertas formas. De aquí se concluye que el 
heredero no representa á los acreedores. (1) 

Cada una de estas opiniones es cierta en cierto concep
to, pero son falsas una y otra, porque no tienen en cuenta 
lo que hay de verdadero en la opinión contraria. Cuando 
el legislador establec .. una ficción, hay que hacerle lugar 
alIado de la rMlidad, pero sin exagerarla, como se hace 
con un principio cuyas consecuencias se deducen; la lógi
ca en el dominio de las ficciones, necesariamente conduce 
al absurdo, porque algo de absurdo hay en la ficción mi8~ 
ma, supuesto '-tue es contraria á la reali1lad. Por otra par' 
te, los partidarios de la realidad hacen mal en hacer ti. un 
lado la ficción, llevsndo hasta sus últimas consecuencias 
un principio ver~der() en si mismo,_ pero que la ficción 
"iene ti. modificar. La gran dificultad, en estas materias, 
es dar su pa rte á la ficción, manteniéndola dentro de los 
limites de la ley, lo que permite que la realidad tenga 
tambit~n su parte. 

Los que niegan que el heredero beneficiario representa 
1 Demolombe, t. 1/;, pág. 261., ndm. 228 y la autoridades que cita. 
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á los acreedores, y pretenden que aquél procede siempre 
en interes propio, olvidan que él a(lmillistr:! un patrimo
nio que se supone es la prenda exclus¡~a el,., los acreedo
res del difunto; de aquí el cargo de ac1minioLrar que le ha 
supuesto el arto 603; toda obligación supone 1\n acreedor 
¿por interés de quién se ha establecido aquella c<lrga? Por 
interés de acreedorlls y legatarios (núm. 122). Tan cierto 
es esto, que el heredero puede abandonarles los bienes y 
con ellos su administración; si el heredero sólo adminis
trase por interés propio ¿se concebirá que pudiese abando· 
nar la gestión á los acreedores, es decir, encargarles que 
administrasen por él? As! es que el heredero administra 
por los acreedores; en este sentido, la carga es un m~¡¡
dato, y por lo tanto, él es mandatario. 

Pero este es un mandato muy particular. Los que con
sideran al heredero como mandatario en todas las COS:l~, 

olvidan que tal mandatario es propietario; y ¿es posible 
que el propietario administre exclusivamente por interés 
de 108 acreedores? ¿Por qué el arto 803 dice que el here
dero no está obligado sino por las faltas graves en la ad
nünistración de que está encargado? Ya lo hemos dicho; 
porque administra su propia cosa (núm. 123). Es inútil in· 
sisti,·. Por el hecho solo de que el heredero es propietario, 
no puede ponérsele en la misma línea que al administrador 
de los bienes ajenos. 

En definitiva, el heredero reune en BU persona dos cali· 
dades, una de las cuales parece excluir á la otra: es pro
pietario y también. administrador. Como administrador, 
procede por interés de los acreedores; luego les represen' 
ta, y en este concepto es su mandatario. Como propieta
rio, obra en su propio interés, es el representante del di
funte y no el de los acreed<'lres. Supuesto que tiene dos 
calidades, hay que tener en cnenta una y otra. E&to es lo 
que vamos á intentar hacer. 
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131. El heredero beneficiario se obliga por las necesida· 
de.s.de su administración; dio estará personalmente, es de
cir, con sus propios bienes? Se ha fallado que el heredero 
no está personalmente obligado cuando litiga t\ nombre de 
11' sucesión. No obstante, él tiene el derecho de litigar co
mo representante del difunto: y al encargar á un abogado 
que ooupe por él, parece que cORtrae una obligación per
sonal: ¿por qué, pues, la corte de Montpellier ha fallado 
que él no está obligado á las costas de la instancia sino con 
108 bienes de la sucesi6n? (1). Porque el procede como ad· 
ministrador de un patrimonio que por ficción está separa
do del suyo: se supone que ese patrimonio pertenece á los 
acreedores cuya prenda es; luego él litiga como mandata
rio; ahora bien, el mandatario obliga al mandante. En el 
caso de que se trata, los acreedores de la sucesión son 101 

que reportan las costas y elItán obligados con los bienes he
reditarios. Si se n'evara la ficción hasta. el último extremo, 
a.un habría que decir que están obligados perBonalmente 
como mandantes. No cree moa que pueda llegarse hasta 
e8e punto: el mandato es una ficción, como lo es la sepa
rac.ión de 108 dos patrimonios; luego debe estar limitado á 
los intereses de la 8uc·esión: se supone que ésta es la que 
litiga y la que paga los gastos del juicio. 

132. Todos admiten que el heredero beneficiario pue
de litigar, y que el heredero representa á la sucesión •. Pe· 
ro hay que insistir sobre la verdadera razón para decidir, 
y Bobre 8US consecuencias. Demolombe niega que el herede· 
ro sea el representante de los acreedores; no obstante, reco· 
noce que el heredero beneficiario puede intentar todo gé
nero de acciones y contestarlas: el motivo, dice él, e8 tan 
sencillo como perentorio, yes que el articulo 813 conce
de ese derecho al curador de una sucesión vacante: luego 
con mayol razón debe pertenecer al heredero. Demolom-

1 Montpellier, 17 de Junio de 1867 (Dalloz, 1868, 11, :¡g2). 
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be concluye de esto que el heredero benefidario represen
ta, en estas ocasiones, <Í 108 acreedores de la sucesi6n. Hé 
aquí, pues, al heredero r<!conocido <'omo maadatario por 
l¡,s mismos que rechazan la teorb. del mandato. La corte de 
casación da otro motivo que es igualmente cierto: los he
rederos beneficiarioR son herederos tanto como 108 herede
ros Iiso~ y Uanos; luego representan al difunto, y en esta 
calidad pueden ejercer sus derechos y acciones del difun. 
to, que les pertenecen en virtud de la transmisón de la 
herencia (articulo 724). (1) Ambas razone. son ciertas. 
Luego el heredero que litiga obra á la vez como pl"Opie
tario y como mandatario. Si sólo procediera en calida;! de 
propietario, de repre~entante del diranto. no temida nin
gún derecho á representar á los acreedores; sin embargo, 
Demolombe enseña que lo que contra aquel Ó en su favor se 
juzga, e8 por lo mismo en pro ó eu contra de lo! acreedores. 
Luego él loa representa judicialmente, es su mandatario. 
¿Es esto cierto de uua manera absolutaP Hay qne prescin. 
dir en esta materia, de la verdad absoluta. La corte de casa
ción decide también que el heredero representll á los acree
dores, pero pone algunas restricciones_ "Cuando algunos 
individuos, dice ella, que pretenden ser acreedores de una 
sucesión beneficiaria, han guardado silencio sobre 8U8 pre
tensiones y no han procedido por acción distinta para ha
cer valer personalmente RUS derech08, se supone que.hansi
do representados porel heredero beneficiario que ha compa
recido judicialmente por interés general de la sucesión." (2) 
Esto implica que 108 Ilcredores no están representados de 
una manera absoluta por el heredero beneficiario; ellos no 
le han dado mandato, y la ley se ha guardado de oonfiarle 

1 SenteB6ia (lEl (Ienegada apalaoión, d. 12 plnvio80, alio X (Da
Hoz, Suce8ión, núm. 817). 

2 Seutencia de denegada apelación, de 1" (le Agosto de 18~9 (Da
Hoz, 1849, 1, 287). 
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semejante mandato; ¿los interes&8 del heredero no pueden 
eet&r en oposición con los intereses de los acreedores? 

133. ¡De qué manera los acreedores harán valer sus in
tereses? Todos convienen en que ellos pueden intervenir en 
la instancia. Si la demanda se intenta contra la sucesión, 
el heredero podrla perder por su mala defensa y privar á 
109 acreedores de una parte de su prenda, por su negligen
cia. Hay un motivo análogo cuando quien intenta la ue
manda e8 el heredero; desde el momento en que entra en 
la cuestión el haber, de la sucesión, lo~ acreedores tienen 
derecho é interés de internnir, (1) ¿Los acreedores tienen 
también derecho de formular tercerla? Ajustándose al prin
cipio del mandato, hay que decir, que. estando los acreedo~ 
rel representados por el heredero, lo que se falla contra su 
mandatario se falla contra ellos. Se invoca, además, la 
equidad tí favor de esta opinión, asl como la fuerza de las 
cosas. Lo. acreedores se aprovechan de 108 fallos pronun
ciados á favor del heredero, y es justo que también sufran 
lo, fallos pronunciados contra aquél; si fuera de otra suer
te, los terceros que tuviesen una demanda que formular, 
tendrian que traer á la causa tí todos los acreedores del 
difunto; ¿y si todavia no los conocen? (2) Lajurisprudencia 
no ha consagrado esa teoría absoluta, y con razón. En 
efecto, el heredero beneficiario es un personaje complexo; 
reprelenta á los acreedores en el sentido de que, obrando 
por interés de la hereucia, obra verdaderamente por inte· 
réS de,los acreedore~. ¡Pero son tan variados los intereses! 
¿No puede el heredero tener un interés contrario al de tal 
Ó cual acreeaor? ¿ó al menos el acreedor no puede tocar 
un interés particular, interés que el heredero quizá ignora 
qne en todo caso no está obligado á representar? Estos in
tereses contrarios explican las sentencias dadas por la cor-

1 Obabot, 1. 2". pág. 193, nflm. 2 del arto 803. 
1I Duoanrroy, Bonnier 'y RoUBtaio, 1. ~, pilg. 4.~7, uúm. 624., 
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te de casación: unas veces júzga ella que la tercera oposi
ción no es recibible, y tal es ciertamente la regla; otras 
v~ces admite la tercera oposición, y la excepción se explica 
por las circunstancias particulares de la causa. Un lega
tario obtuvo contra el heredero condena en pago de su 
legado. Otro legatario, que tenia derechos iguales al pri
mero, formuló tercera oposición contra el fallo; su interés 
era evidente, porque el rallo obtenido por el primer lega
tario habrla casi agotado los valores señalados al pago de 
los legados. Al heredero poco le importaba, pero sl mucho 
al legatario; él debla tener la tercera oposición para am
parar intereses de que no era representante el heredero. 
Lo mismo seria si el debate se agitara entre los acreedores 
reclamantes ó demandados por un derecho de preferencia. 
Esto es indiferente á la suerte de la herencia, y por consi
guiente, al heredero; luego él no representa á los acreedo
res, lo que permite á éstos formular tercera oposición. (1) 

134. ¿Qué debe decidirse cuando hay varios herederos 
beneficiarios? Be ha fallado que todos tienen un poder 
igual para proceder judicialmente, y que, en consecuen
cia, deben proceder en concierto; de esto, la sentencia con
cluye que las acciones de los acreedores de la sucesión 
deben dirigirse contra todos y no con tra uno solo de en
tre ellos, tanto en su nombre como en el de sus ccherede
ros. La decisión, á nuestro juicio, es una mezcla de error 
y de verdad; el error proviene de que la corte ha aplica
do la argumentación lógica en el domiuio de una ficción. 
Se lee en la sentencia que la sucesión beneficiaria consti
tuye un sér moral. Esto en ninguna parte se ha dicho, y 
cuando se dice, es por comparación, considerando 108 dos 
patrimonios que el heredero retiene como separados, has-

1 Fooet de G onflaos, Jurisprudencia &obre la! sucesiones art 803 
lIúmB. 3 y 4. BelosLJolimont sobre ehabot, t. 2·, pág. Ui7, n~ta 1: 
Oompáreae Durantóo, t. 7~, pAgo no, núm. 39. 

P. d. 1l, 'rollO x--24 
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ta el puuto de que el heredero es distiuta persona cuando 
proce4e como heredero beueficiario; si se ,pudiera proce' 
der lógicamente en materia de ficción, debla decirse con 
la corte de Poitiers, que el patrimonio del difunto repra· 
8,enta á éste y forma un sér moral distinto del patrimonio 
del heredero. I Pero cuidado con la lógica en materia de 
ficc~ones! lié aquí lo· que la corte concluye: que no se 
opllra ,divisi6n de las deudas entre los herederos benefi· 
ciarios; que la sucesión ea la deudora, y que ella es la que 
sirve de prenda á 108 acreedores; alguese de aq ul que los 
coherederos beneficiarios no son más que gerentes, y que 
si hay que formular demantlas, la acción deben intentarla 
todos, lo mismo que Contra todos debe formularse. La 
decisión de la corte está á cubierto de la critica: ella ha 
fallado que uno solo de los herederos no tiene ninguna 
calidad para representar á la sucesión, que todos deben 
figurar en la ¡¡¡stancia. Por esto fué desechado. el recurso, 
p~r~ ll!. corte de C8'ación se limitó á confirmar la decisión 
y se cuidó de aprobar los motivos. (1) Nó, la slIe,esión bene
ficiaria no es una persona moral; la ley no lo dice, y nin. 
g1!-na necesidad hay de crear una persona ficticia, supues
to que el heredero representa al difunto; y ¿por qué al 
lado de este heredero representante había de haber otro 
ficticio? No es exacto decir que las deudas no se dividen, 
y creell!Os haber probado lo contrario (núm. 93). Y si las 
deqdas se dividen, las acciones se dividen igualmente; as! 
es que cada 4eredero no puede proceder sino por su por· 
ción hereditar!,+, y 108 acreedores no pueden perseguir á 
cada hereqero sino por dicha porción. Esto no impide una 
acción colectiva, pero la acción no~stá formulada más que 
dividi~!Ilente; todo como si se tratara de herederos lisos 
y llan08. 

1 Poitiers, 22 de Mayo d/ll81i6 (llalloz, !8ó6, 2, 191) y deneglt-
4a apelllCióD, 41116 ele Febrero de 1858 (Dalloz, 1858, 1, 128.) 
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IV. Derechos de loa acreedore8. 

135. Del principio de que el heredero beneficiario re
presenta á lo. acreedores, y que en cierto concepto es un 
mandatario ¿debe concluirse que los acreedores d6 la su
cesión no pueden ejercer ya los derechos que pertenecen 
á todo acreedor? Así se ha pretendido, pero esta opini6n 
no ha sido aceptada. El principio mismo de donde sé par
te no tiene un carácter absolutc: el heredero no represen· 
ta á los aeredores sino dentro del límite del interés común 
á la sucesión; desde el momento en que los acreedores tie. 
nen derechos individuales que hacer valer, pueden proce· 
der para poner á cubierto su inLerés particular, el cual na 
siempre es el de la herencia. Hanse prevalido del arto 2146 
para inferir que la sucesión beneficiaria se halla en estado 
de quiebra, y que,lIlor consiguiente, su liquidación está con
fiada á los que la representan, es decir, al heredeto bene
ficiario. El arto 2146 no dice tal cosa, y únicamente impi
de á nno de los acreedores que adquiera un derecho de 
preferencia con perjuicio de los demás; y esta disposición 
es contraria á los principios, como lo dirémos más tarde 
al explicar nuestra ley hipotecaria que no la ha reprodu
cido. Luego hay que apartar toda asimilación de la suce
si6n beneficiaria con la quiebra, y atenerse á 108 principios 
del código civil, tales como acabamos de exponerlo!. Es
tando controvertidos los principios, natural es que su apli
cación también lo esté. No obstante, la doctriná y la ju
risprudencia se aproximan á la opinión que nosotros he
mos enseñado. Los acreedores tienen derecho con tlll ca
lidad en los bienes de su deudor: y ¿los pierden cuando el 
deudor llega á morir? Si la sucesi6n está aceptada; lisa y 
llanamente, tienen contra el heredero absolutamente los 
mismos derechos que tenian contra el difunto, supuesto 
que este y el heredero constituyen más que una sola peYso-
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na. Si la Bucesión está aneptada bajo beneficio de inventa
rio, los acreedores, por la ficción de la ley, couservan la 
prenda sobre la herencia considerada como patrimonio dis
tinto del patrimonio del heredero; los bienes del düunto 
continúan siendo prenda de aquéllos, y deben tener sobre 
dichoa bienes los mismos derechos que tenían contra su 
deudor. Queda por saber si la aceptación beneficiaria trae 
algún obstáculo en el ejercicio de esos derechos. 

136 .. dLos acreedores tienen el derecho de apoderarse de 
los bienes de la sllcesión para mandarlos vender? Este es 
un derecho que pertenece á todo acreedor, y se necesita., 
ría una disposición formal para arrebatar á 108 acreedores 
de la sucesión beneficiaria una facultad que es de derecho 
(lomúa. (1) ¿Existe esta disposición en el titulo de las Su
C68Íones7 Se citan los arts.,805 y 806 qlle prescriben las 
formas en las cuales el heredero beneficiario debe vender 
los muebles y los inmuebles. Si el heredero, dlcese, debe 
vender 108 bienes de la herencia para distribuir el precio 
á los acreedores ¿DO viene á ser inútil el derecho de expro
piación de los acreedores? ¿para qué expropiarlos de los 
bienes que se hayan vendido? La cuestión está mal plan
teada; no se dice en los arta. 805 y 806 que el heredero 
beneficiario debe vender los bienes; y el arto 803 dice lo 
contrario, porque supone que el heredero no vende los 
muebles, que vuelve á presentarlos en esp9cie. Así es que 
vender no es una obligación para el heredero beneficiario, 
sino un derecho. Llegamos á esta conclusión que implica 
un conflicto; 108 acreedores tienen el derecho de vender y 
él heredero también. ¿Acaso el derecho de los acreedores 
predo~ina sobre el del heredero, ó el de éste sobre el de 
aquéllos? EllegiRlador habría debido decidir la cuestión, 
y si lo hubiera hecho, ciertamente que habrla prescripto 

1 Sentenoia de denegada apelación, de lI9 de Ootubre de 1807 
(Dallol, en la expresión Competencia de 101 tribvll4lel, núm. 93, l°). 

-----~~-
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al heredero que vendiese, excluyendo la expropiación for
zosa, salvo el dar á los acreedores toda~ la8 garantias ne
cesarias; porque la venta hecha por el here(1c'ro beneficia
rio es menos costosa, es decir, más provecho a á los acree
dores que la expropiación forzosll. Pero el legislador ha 
dejado los dos derechos en presencia sin pronunciarse. 
¿Qué hacerP Hay una máxima que dice que el interés es 
la medida de las acciones. Los acreedores tienen el dere
cho de proceder, pero ¿lo tienen cuando el heredero bene
ficiario procede por sí mismo? Si él vende, ¿por qué los 
acreedores hablan de estorbar la venta por un secuestro 
y una expropiación? Lejos de tener interés en esto, 10 tie
nen en dejar vender. Otra cosa seria si el heredero benefi
ciario se olvidara de promover, porque entonces los acree
dores estarian interesados en provocar la venta, y el here
dero no podrla oponerse á ella, supuesto que el derecho 
de los acreedores no podrla ponerse en duda. De esta ma
nera se concilia el derecho de los acreedores con el del 
heredero, y todos los intereses quedan amparado!. 

Hay, en este concepto, una sentencia de la corte de Pa
r!', que está perfectamente motivada. Los acreedores, di
ce ella, tienen el derecho incontestable de proceder, por 
via de embargo, sobre los bienes del difunto; no es menos 
cierto que la ley constituye al heredero beneficiario admi
nistrador de los bienes de la sucesión, y que, en conse
cuencia, le encarga todas las operacioneg que la liquida
ción puede exigir. N o se trata de poner en contradicción 
estos derechos respectivos, y <le inutilizarlos el uno por 
el otro, sino de conciliarlos. Y el medio de conciliación 
que la razón indica, y que ya adoptaba la antigua juris
prudencia, es dejar al heredero beneficiario, en tanto que 
no abuse, plenamente libre en BU administración, sin per
mitir que sea turbada ó paralizada por persecuciones in
tempestivas de los acreedores. La sentencia concluye que 
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al heredero corresponde tramitar la venta del mobiliario, 
y que, fnera del caso de regencia ó de mal versaci6n, los 
acreedores no deben ser admitidos á proceder por la via 
del embargo ejercitivo. Lo mismo es respecto de los in
muebles. La corte prueba en seguida que esta interpreta
ción de la-ley, lejos de dallar á los acreedores les es favo
rrrble. Confor m.e á la legislación belga, esto es de toda evi
dencia. Los mejores autores se pronuncian por esta opinión. 

Hay pareceres contrarios, que han sido apoyados por la 
jnrisprudencia. Nada tan fácil como combatir la doctrina 
que acabamos de exponer, cuando se coloca uno en el pun
to de vista exclusivo del derecho de los acreedores; ellos 
tienen el derecho de emLargar, y ninguna disposición del 
código subordina 6U derecho' á lss diligencias del herede
ros. Pero el heredero beneficiario puede emplear el mismo 
lenguaje. Como lo dice muy bien la córte de París, el he
redero tiene el cargo de administrar. ¿Qué quiere decir es
to? ¿Se trata de una administración como la del tutor ó la 
de.l maridoP Nada de eso; el heredero administra para li
quidar una sucesión que, según todas las probabilidades, 
es iusolv'lnte. Luego debe vender para pagar desde luego 
á los acreedores y á los legatarios, é importa que venda 
haciendo el menor gasto posible; y esto es lo que se hace 
observando las formas prescriptas por la ley de 12 de J u
nio de 1816. Tal es la marcha regular, y en verdad que es 
racional á la vez que juridica. Si en lugar de conciliar el 
heredero de los acreedores y el del heredero, se mantienen 
uno y otro, y si se les lleva hasta las extremas consecuen. 
cias, se organiza la analogia; el heredero y los acreedores 
venderán un solo y mismo inmueble, observando diferen
tes formalidades; y de aq ui gastos frnstratorios, y al fiual 
una imposibilidad juddica; porque si hay varias personas 
que tengan derecho 'á vender, no puede haber, sin embar
go, m" que solo comprador. 
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137. Nuevas dificultades se prese'ltan respecto del acto 
ue embargo; ¿los acr.-dares pueden embargar los valores 
de la sucesión? La juri'lh'lldencia y la doctrina están divi
did!\s. Puede decirse del embargo .1e simple retención lo 
que se dice del embargo efectivo y del embargo inmobi
liario: el derecho de los acreedores es incontestable. Pero 
no debe olvidarse que hay un heredero beneficiario que 
tiene también derechos, y derechos que son obligaciones. 
Los editores de Zacharire hacen una observación muy 
jueta: y es que hay mucha diferencia entre el embargo de 
retención y el embargo mobiliario ó inmobiliario. Se trllta 
de los créditos de la Hllcesión; ¿<J. uién tiene el derecho, 
quien la obligación de recobrarlos? ¿los acreedores Ó el 
heredero? El arto 803 responde á la pregunt,,: el herede
ro beneficiario está encargado de administrar los bieneK de 
la sucesióu. Ese es un texto formal que impone al herede
ro la obligación de recobrar los cré-litos; lo que para los 
administradores ordinarios es un derec.ho, viene á ser pa. 
ra él una obligación; porque, lo repetimos, su ~i\minÍlltra, 
ción es evidentemente una liquidación, ¿Y se concibe que 
la ley encarglle al heredero del recobro de los créditos, y 
que al mismo tiempo dé á los acreedores el derecho de em
bargo? Esto seria una nueva anarquía. Agreguemos que 
seria, muy ú menudo, poner al heredero en la imposibili
dad dI! administrar; no se puede administrar sin originar 
gastos; si nQ hay dinero al contado en la masa hereditaria 
y si los acreedores se apoderan de los créditos de la suce
sión. ¿qué hará el heredero? Se reducirá á la impotencia, 
siendo liS! que la ley quiere que administre, Pero el he
redero tieRe también su derecho, porque ¿acaso no es el 
representante del difunto? Cuma tal, le pertenecen 108 

créditos, sobre el rendir cuentas á los acreedores. Hay, 
pues, derechos é intereses en conflicto. El medio de conci
liarlos es el mismo. Que se deje administrar al herJld~ro. 
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porque tal es su obligación. ¿Administrr mal y no presen
ta ninguna garantia de solvencia? Los acreedo res pueden 
pedir caución. ¿N o persigue á 108 deudores, no recobra 
los créditos? Nada impedirá que los acreedores hagan 
embargo. Su derecho no se detiene sino ante la obligación 
impuesta al heredero; si éste no la cumple, ellosvuelven 
á la plenitud de su derecho. 

Hay sentencias en sentido contrario de la corte de ca
sación, las cuales invocan el derecho común que nadie po
ne en duda. La cuestión consiste en saber si el derecho 
común tiene la aplicación, cuando liay un administrador 
encargado por la ley de recobrar los créditos que los 
acreedores quieren embargar. Luego se tiene que recurrir 
á los principios generales que rigen la sucesión beneficia
ria. Se cita el arto 808 que da á 108 acreedores el derecho 
de formular oposición; luego ellol 'pueden, se dice, for
mular oposición en manos de los terceros deudores, por
que la ley no distingue. (1) Más adelante diremos cuál es 
ese derecho de oposición. No se trata de embargar los 
créditos de la herencia; se trata de impedir que el here. 
dero pague á los acreedores y legatarios, á no ser en el 
orden y de la manera dispuesta por el juez; tales son 108 

términos del arto 808. Este derecho de oposición no estor
ba la administración del heredero; mientras que el dere
recho ilimitado de embargar puede hacerlo imposible. 

188. ¿Los acreedores pueden pedir ser subrogados en 
108 derechos del heredero beneficiario, en el sentido de que 
88 les autorice, en caso de descuido por parte de éste, á 
que continúen las diligenbias judidales? Se supone que el 
heredero beneficiario se hs. hecho autorizar judicialmente 
para vender, y después, 8e queda en la inacción. Loe acree-

1 Doa sentenoiAS de denegada apelaoión, de 9 de Mayo de l!14g 
(Dalloz, 1849,1, 1M Y lIiS). Oompárees Bennes, 28 de Mayo de 1845 
(Dallo; 1846, 4, 490). 
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dores tienen interés en serle subrogados, sobre todo, según 
la legislación belga. En efecto, la venta hecha por el here. 
dero beneficiario está sometida á fqrmalidades muy senci· 
Ilas: se opera por ministerio de un notario y ante el juez 
de paz; 'l1ientras que si los acreedores obran de por si, de
ben seguir las formalidades largas y dispendiosas del em
bargo y de la 7enLa judicial. Queda por saber si los acree
dores pueden hacerse subrogar en los derechos del here
dero. Según los términos del arto 1166, los acreedores 
pueden ejercer todos los derechos de su deudor. La difi
cultad está en saber Mi el heredero beneficiario es el deu
dor personal de los acreedo~es del difunto. Se niega esto 
y, por con,iguiente, se les rehusa el derecho de proceder 
á nombre del heredero (1) En la o¡JÍnión que nosotros he
mosenseñado (núm. 90), el heredero es deudor personal, 
tanto como el heredero liso y llano; uno y otro están in
vestidos de la propiedad y de la posesión de los biene~ del 
difunto, y á ambos se puede aplicar el arto 724, sellún el 
cual, el heredero es investido con 1 .. obligación de pagar 
las deudas y gravámenes de la suce.sión. En vano se obje
ta que el heredero no está obligado por las deudas con sus 
biene~ personales; los acreedores no piden proceder sobre 
108 biene3 personales del heredero, sino perseguir la ven
ta de un bien que es su prenda; y ¿no está obligado el he
redero á pagar las deudas hasta la concurrencia de los 
bienes que recoge? (art. 802). Luego está obligatio con 108 

bienes del difunto, y en este concepto, es el deudor de los 
acreedores hereditarios y, por consiguiente, éstos pueden 
invocar el arto 1166. 

139. ~Los acreedores pueden embargar las rentas sobre 
el Estado? Ciertas leyes e~peciales han declarado inem-

1 Aubry y Ran, sobre Zacharilll, t. 4°, pág. 365, uota 46. En sen· 
tido ccntrario, Demolombe, t. 16, pág. 269, n6.m. 230. 

P. d, 11, TOllO x';"l!fi 
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bargable. las rentas sobre el Estado (1) y no hacen ex
cepción ti. tal regla en el caso en que una sucesión es acep 
tada. bajo benencio de inventario. ¿Quiere decir esto que 
los acreedore. no pueden exigir que el heredero les rinda 
cuentas del monto de aquellas rentas, asi como de los in. 
tereses que ha percibido? Claro es que los acreedores tie
nen ese derecho. El heredero beneficiario debe cuenta ti. 
los acreedores del activo hereditario; luego también de las 
rentas que forman parte del activo. Asi es que el herede
ro está obligado ti vender 1l1s rentas al curso corriente, ó 
si quiere conservarlas, asentarlas en el capitulo de las en
tradaa, por el valor qne ellas tienen en el momento en que 
rinde aus cuentas. La jurisprndencia es de este parecer, y 
aorprende fiue la cuestión se haya llevado en varias oca
siones ante 101 tribunales. (2) 

140 El código no habla de los acreedores del heredero; 
pueden ellos embargar los bienes de la sucesión y:hacer
se pagar sobre el precio? Se ha fallado que los acreedores 
penonales del heredero pueden mandar los bienes del di
fun~o, salvo ti. 109 acreedores de la sucesión el presentar~e 
en 8U orden para ser pagados de preferencia. La corte de 
Limoges se ha colocado en un punto de vista exclusivo, 
el de los derechos del heredero beneficiario. El es here
dero, lnego es propietario; estando en su dominio los bie
nes de la herencia, no hay razón ninguna para que los 
acreedores .personales no puedan embargarlos. (3) La cor, 

3 Limogee, Iú ,le Abril de 1831 (Dalloz, Sucesión, nú,n. 869). 
te olvida la ficción en la cual descansa el beneficio de in
ventario_ Hay separación de los patrimonios del difunto 
y del heredero, asi ea que éste tiene do. patrimonios, que 

1 Leyes de 8 nivoso, afio O, IIrt, 4, y de 22 boreAl, año 7, Rrt, 7_ 
2 París, 22 de Noviembre de18511 y 13 de Junio de 18~6 (Dalloz, 

1866, 2, 2IU¡ 1867, 2, 194.). • 
Oomptrese pemolombe; t. 1lI,p¡\g. 217, ntlDs. 180 y siguientes. Za' 
charlllll, t, •. p6¡. 566, 
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80n cada uno la prenda de acreedores diferentes. L08 acree· 
dores del difunto jamás tienen acción en los bienes del here
dero,aunque, en cierto concepto, el heredero sea su deudor, 
pero no es un deudor sino sobre los bienes de la sllcesi6n. 
Del mismo modo los acreedores personales del heredero 
tienen por prenda todos los bienes de éste, pero entre ellos 
no se encuentran sino que los que el heredero ha recogido 
en la suresión; en lo concerniente ti. 109 derechos de los 
acreedores, él no ea mlÍs que un administrador; luego sus 
acreedores no pueden apoderarse de 105 bienes de la he
rencia. E.tos bieuesno son prenda de sus acreedores; no 
lo aon tiino cuando los acreedores del difunto han sido 
desinteresados. Dícese en vano que el secuestro é. nombre 
de los acreedores del heredero no causa ning{¡n perjuicio 
á los acreedores de la sucesión, supuesto que éstos tienen 
un derecho de preferencia. Nuestra respuesta se halla en 
el texto del código. La ley no ha organizado una admi
nistración colectiva que confunda ti. la vez á 108 acreedo
res del difunto y á los del heredero; y si ella no lo ha he
cho, es porque, (1on la mayor frecuencia, las sucesiones be
neficiarias están en ruina, de suerte que la intervención de 
los acreedores del heredero Reri& inútil y ocasionarla gas
tos frustr&torios. Se objeta que, si no hay acreedores he
reditarios, los acreedores del heredero deben tener el de
recho de embargar IflA bienes de la herencia. Contesuué
m08 la objeción cuando nos presenten una sucesión acep
tada bajo beneficio de inventario siendo que no hayarli: un 
solo acreedor. Y si el caso se presentara para una IUcetión 
recalda en menor, no habría conflicto, y por lo tento tam
poco habría c ueatión. 

V. Edensión d8l ~r d8 adminiltración. 

141. La administración del heredero beneficiario tiene 
un carácter del todo especial: es una liquidación mAs bien 
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que una adminietracicSn. Ás[ es qne infundadamente se te 
compara con la del tutor; el tutor no tiene millián de Ten, 
der los biene. de BU pupilo, sino que, al contrario, debe 
conservarlos y aumentarlas, mientras que el heredero be 
neñciario está ellcargado de pagar á 108 acreedoral y le· 
gatario.; y en virtud de esta liquidaci6n es como debe rea
lizar el haber de la sucesi6n. Be ha comparado también al 
heredero beneficiario con 101 que reciben poseli6n de los 
biene. de un ausente. Esta comperación' no es más justa 
que la primera; los que reciben pole.i6n son más que ad
minutradores, porque tienen derecho á 10B frutos en cier. 
ta proporci6n; y después,de la toma de posesi6n (leJinitiva, 
huta 8e lea permite que enajenen los bienes del ausente. 
El heredero beneficiario no tiene el goce y no puede ena
jenar si no es el observando la8 condiciones y lal formas 
prescripta8 por la ley. El c6digo establece unft anBlogia en
tre el heredero beneficiario y el curador de una sucesi6n 
vacante; según el arto 814, las disposiciones sobre la ma
nera de administración del heredero beneficiario son co
munes á lo. curadores á sucesiones vacantes. Las diferen. 
cias Ion, DO obltante, como más tarde lo diré mas; ella& 
dependen de un carácter que distingue al heredero bene
ficia.rio de todos 108 que administran el patrimonio ajeno; 
el heredero el propietarto A la vez que administrador. Ba
jo esta concepto más se asemeJa al menor emancipado y á 
la mujer aeparada en bienes; pero también en este punto 
la analogfa no el más que aparente; el menor y la mujer 
casada admini.tran por' su propio interés; ,el heredero be
nefi.ciario admhiistra por interés de 108 acreedores. Haga. 
mal' un lado esta& pretendidas analoglas, que &610 pue
den inducirnos á error. En la institucián del beneficio de 
nventario ea en donde deben bn~carse los limite.'del po, 
der de adminiatraci6n que la ley concede al heredero. 

142. Be comJ?rende sin decirlo, que estando encargado el 
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heredero de administrar puede ejecutar todos los actos que 
la ley permite al todo administra(lor. del patrimonio ajeno. 
Pudiera creerse que sus poderes 80n más eX'puRoO, puesto 
'lue es propietario. En efedo, PI! su oalidad U<l propietar:o, 
puede hacer lo que no puede un adminiatrador; pllede 
di8poner de los bienes, pero entonces renuncia á 6U bene
ficio y se vuelve heredero liso y llano (núm. 143). ¿Puede 
celebrar un arrendamiento que exceda de nueve años? 
Esto es un acto -de disposición; y como admiuistrador el 
heredero no puede disponer de los bienes. Eata restricción 
se funda en la razón; él debe administrar por interét de 
108 lIcreedores; élIto! están interesados en que sea breve la 
liquidación y en qne la venta se haga con lal más venta
josas condiciones. Ahora bien, un bien alquila<J.o á largo 
plazo, se vende mal. Asl es que el heredero no debe cele
brar mils que arrendamiento de administración. (1) 

143. El código no 8e ocupa más que de un 8010 acto de 
disposición, la venta; porque es el único qne, en general, 
el heredero beneficiario está en disposición de ejecutar. 
JJ;n o~ra parte hemos dicho que si el heredero vende sin 
observar lu forma. prescriptu por la ley, la venta e. vá
lida, porque no teniendo el heredero el derecho de hacer
la sino en calidad da propietario,.e convierte en heredero 
lila y llano, porque el acto implica una renuucia de eu 
beneficio. Hemol examinado también la cuestión de aaber 
si los demás actol de di.posición qneel heredero b6nefi
ciario hiciera, implican ig,'almente renullcia del beneficio 
de inventario (t. 99, núm •. 462-403 ter). Be pregunta si el 
heredero puede ejecutar los actol de disp.)sición sin p~rder 
su beneficio, haciéndose autorizar judicialmente. Los auto. 
res abundan en este sentido, lo cual es un medio mny CAcil 
de salvar la dificnltad, pero ¿es legal este mediar Baata ver 
R Demante para convencerse de que 101 intérpretes hacen 

1 Demolombll, t. lb, pAc. !184, núma. 1l53..2óG. 
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la ley. m compara al heredero con el tutor; la compara
ción faleea (núm. 141). de suerte que el punto de partida 
8S ya de por 81 conte.taMe. Hay actos que el tutor no 
puede ajecutRr sino observando ciertas formalidades por 
tualogia. Be aplicaTl e.tas al heredero beneficiario. Aal es 
que habrá necesidad de organizar nn cousejo de familia 
para las sucesiones beneficiarias dcon qué derecho el in
~rprete prescribe condicionu y formas? Supongamos que 
haya analog!a. habrla qU8 admitil: también las consecuen
cias. Cuando el tutor no observe las formas legales, el nulo 
el acto. lSneaderá lo mismo con los acto. ejecutados por 
el heredero bene6ciario? Nó. dice Demante. esto no es más 
que una regla de prudencia. De nuevo preguntamos que 
quién da al intérprete el derecho de transformar en regla 
da pruden!.'ia ciertas disposiciones qU8 la ley prescribe 
bajo pena de nulidad, y que el intérprete aplica por ana· 
logia. dQué sucederá si el heredero no se hli sujetado 1\ di. 
cha regla de prudenciaP "Yo creo, conteata Demante, que 
.e podrá, legán 111s circunstancias, ó ver en lo que S8 ha 
ejeclltaoio, un acto de heredero, 6 simplemente una falta de 
Ji que el heredero deberla responder, 6, por. dltimo, no ver 
mlla que Ull acto de buen gobierno que no comprometerla 
ID calidad ni acarrearia ninguna responsllbilídad." (1) lIé 
AlU lo arbitrario en toda sn fuerza, porque ¿en qué se funda 
todo elOP El legislador concede' veces al juez un poder 
diacrecionaló pero lo hace muy raras veces, porque lo aro 
bittuio estai en oposición con el e8pfri~u de nuestra. ins
titllcionee, y precisamenté para poner CClto al poder de q ne 
disfrutan 101 tribunales es por lo que se han redactado loe 
códigos. El juez está atado por las leye8 y los principior, 
i! en dónd.e estjn la8 leyes 1108 principio. que le otorgaD 
poder <}lle para él reclame? 

1 DemllDte, t. ~. p. 1S; D6m. 126 b¡' 2·. Oompárese eD el mJe. 
DIO .nUdo, Deaolombe, t,; lit, pAg •• , DÚIII. 2114. 
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iCoII& notablel Los tribunales se han rehusado á entrar 
tÍ la vía á donde la d'lo·trina 10R convidaba .. ~II.os no deben 
intervenir por vis. de autorización .ino en lo. caBOS en que 
la ley lo exija.. Ahora bien, ninguna. ley dice que al here
dero beneficiario de be obtener la aut.orización judicial para 
ejercita.r actos de disposición, sa.lvo el arto 991 del código 
de procedimiento., re_pecto de las ventas de inmueblell. 
El silencio de la ley decide 1 .. cue8tión. Un heredero be
neficiario pidé a.l tribunal la autorización de tranaar; ~l 
juez S8 rehusa, declara.ndo que los tribunales no tienen el 
derecho de inmiscuirse en la administra.ción del heredero 
beneficia.rio. La corlAl de Parla confirmó esta decisión; 108 
motivos son notables y acusan un vacio en la le~·. Hablan
¡;e prevalido de la analogla que existe entre el heredero! 
el tutor. La corte contesta que siendo el tutor simple ad
ministrador, preciso era. determinllr los actos qne como 
tal puede hacer, y qué formalidades debe llena.r cllando 
quiere ejecutar un acto de disposición. Esto era inútil para 
el heredero benpficiario, puesto que él tiene, además, otra 
calidad que la de administrador; él es propietario y tiene 
derecho á obrar como tal, pero entonces S6 vuelve herede
ro liso y llano. A él incumbe ver lo que le interese Mcer. 
Los tribunalep no pueden autoriza.rlo á que ejecute en ell 
lidad de administrador un ac.to que no tendría d9recho á 
ejecutar sino como propietario. La corte concluye que ella 
no podda, sin eXC8SO de poder, en aU86nCÍa d6 una diBp,p8Í
ción dI la ley, libertar de antemano al heredero beneficiario, 
de la cad ucidad q U8 resultaría de la transacción q ne ella 
habla autorizado (1). Esto está perfectamente fuonado, 
bajo el punto de vista de 108 textos, pero no resuelve la 
dificultad que se le habla sometido á la corte. El heredero 
beneficiario querla cOllservar su ben"ficio á la vel" que 
transaba; él crela útil la trall58.cción para la 8uce8ión,el 

1 Parle, 30 de Julio de 18&0 (DMIOII, 18M, 2, 116). 
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decir, proveéhosa para los acreedores. ¿Por q'ué la ley no 
le permite que transe, cuando se le permite que enajene 
con autorización judicial? Evidentemente que hay un va
clo, pero la corte tiene razón para decir que no correspon
de al j Ilez colmarlo. 

La misma cuestión se presentó á la corte de Parls, res
pecto de la venta de los créditos: el heredero' beneficiario 
pedla autorización para venderlos, para cubrir su respon. 
sabilidad, siendo dudola la cuestión de saber si puede ven
derlos. A él toca, dice la corte, prooeder bajo su respon. 
ssbilidad; elta es uua garantl!\ para los aoreedores, que 
padilln ir en pos del heredero como liso y llano, es decir, 
indefinidamente, si ejecuta un acto de propietario, y los 
tribunales no tienen el derecho de quitarles esa garan
tia. Muy bien, pero ¿que será lo que haga el herederoP 
El no quiere renunciar á su beneficio y 110 quiere pro
ceder como propietario sin renimciarl>; luego deberá 
permanecer en la inaccióll; y as! h.brá actos inutiles que 
él no podrá ejecutar,á menos que obtenga el consentimien
to de todos les acreedores. ¿Por qué esta diferencia entre 
la8 ventas inmobiliarial y los demás actos de disposioión? 
No hay ninguna; esto no es más que uú vacio, un olvid'o. 
De todos modos, 108 tribunales no pueden, en el silencio 
de la ley, autorizar al heredero á que ejecute actos de dis
posición; ellos debisn prescribir las formalidades que el 
heredero tendrla que llenar para' cuidar 108 intereses de 
101 acreedores. Demante les reconoce este derecho, y ¿no 
es esto darles el poder de hacer la ley? 

144. ¿El heredero beneficiario puede emplear en su U80 

personalios muebles de la sucesión, alojal'lle en una casa 
que de ella form& pute y vivir á expensas de 108 bienes 
hereditarios? Esta cuertión no es cuestión bájo el punto de 
vista de loa principios_ En efecto,la sucesión es la prenda 
da 101 acreedores, el heredero debe rendirleA cuenta de to-
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do el activo hereditario, y el proveeho pecuniario que sa
ca de 108 bienes hace parte del activo. Esto ea decisivo. 
Demolombe lo reconoce, PQro va á verse cómo 108 autores 
moderno8 llegan á hacer un nuevo código cierto. Hay, en 
primer lugar, el arto 805 que.8UponI que el heredero bene
ficiario tiene el derecho de servirse de los mueble., su
puesto que ~e permite que 108 conserve en especie y que 
no lo hace responsable más que del deterioro d deprecia
ción causada por su negligencia. Más adelante dirém08 
cuál es el sentido del arto 805. Determinar cuál es lit. res-. 
ponsabilidad del heredero que 110 vende, ciertamente que 
no es darle un derecho de usar. Y bin embargo, es en es
ta disposición, liudosa por lo menos, en la que le apoya 
para decidir que el heredero tiene el derecho de . habitar 
una casa hereditaria sin pagar el alquiler: ¡duro sena obli
garlo á ello! ¡Duro seria también impedirle alimentarse él 
y los suyos á expensas de la sucesi6nl Luego él tiene 10-
dos estos derechos. ¡Que el legislador razone asl, vaya que 
sea i Pero ¿el intérprete? ¿Con qué derecho quitarla á los 
acreedores una parte de su premIa? El mismo Demolom
retrocede ante tales deducciones, y acaba por atrincherar
le tras de la autoridad del juez, que podla conceder una 
provisión al heredero. Si el activo de la sucesión excede 
al pasivo. (1) ¿Pero el juez, á quien el heredero pidiese una 
provisión, no podrla contestarle: "si realmente hay mayor 
haber que deudas, tú no necesitas una antorizaci6D, su
puesto q lle tienes derecho al excedente; y si el pasivo ex
cede al activo, entonces me pides lo que no está en mi po
der otorgarte, porque ¿puedo yo acaso quitar á 108 acree
dores lo que les pertenece, para dártelo á tiP" 

1 Demolombe, t. 15, pág.2U, ndme. 277 1 278. 
P. de 1), 1'lIIIO x--.21 



202 DB LAS SOOBSIONB8. 

V L Liquidación. 

l. Recobro de los crUitos. 

145. El heredero beneficíario está encargado de admi
nistrar los bienes de la sucesión (art. 803). ¿Con qué fin? 
Para llegar á la liquidación de la herencia, al pago de los 
acreedores y de los legatarios. Luego es preciso que em· 
piece por realizar el activo hereditario. As! que recobrar 
los créditos, es má~ que un derecho, es una obligación que 
le incumbe en su calidad de administrador. 

146. Este principio recibe una excepción en lo tocanle 
al precio de los inmuebles gravados con privilegios é hi
potecas. Según el arto 806, el heredero está obligado á de
legarlo á los acreedores hipotecarios, y el arto 807 dispo
ne que debe dar caución por la porción del precio de los 
inmuebles no delegada á los acreedores. Resulta de es
to que el heredero 110 percibe las sumas que se distribu
yen á los acreedores hipotecarios. El adjudicatario de los 
inmuebles no tiene, pues, el derecho de pagar el precio en· 
tre sus manos, aunque el heredero sea vendedor y propie
tario. Y es qUfl él no vende como propietario, sino como 
administrador. Si el adjudicatario entregase los caudales 
al heredero, no quedada exonerado respento á los acree
dorel, y si el heredero fuese insolvente, estaría obligado á 
pagar por segunda vez. No debiendo fianza el heredero, 
Jos acreedores son su garantía; luego es preciso, como la 
ley lo prescribe, que el precio se les entregue directa
mente. 

II. V~nta de los bienes. 

a) Venta de los muebles. 

147. La ley no dice que el heredero esté obligado á 
vender los muebles; el art. 805 Bupone, al contrario, que el 
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heredé ro puede conservarlos, porque dice dicho articulo: 

"Si los vuelve á presentar en especie, no está obligado más 
que por 1& depreciación ó deterioro causado por su negli
gencia." ¿Cuál e~ el sentido de esta disposicionP ¿Dice la ley 
que el heredero tiene el ¡Ierecho de servirse de 108 mue
bles, y que únicamente es responsable si abusa? LOR mue
bles son suyos, S3 dice. Sin duda que si, puesto que toda 
la herencia es suya. Pero él es heredero beneficiario, y co
mo tal, debe dar cuenta á los acreedores de todo el activo 
hereditario; él debe liquidar este activo; por 10 que no 
puede comparársele á un usufructuario como lo hace De
manteo Si la le~ dice que él responde de la d~ciación y 
del deterioro, la razón es bien sencilla, y es que si no ven
de, los muebles pueden dettriorar&, por el cambio de mo
das, ó por la baja que las circunstancias traen en los pre
cios. Tal es la explicación de Chabot, y en verdad que es 
la más natural. (1) Resulta de aqui que si el heredero be
neficiario no está obligado por la ley á vender, si tiene 
en ello el mayor interes; á menos que quiera pagar las 
deudas con su propio peculio para conservar objetos de 
predilección. El tiene ese derecho, y la ley misma favore. 
ce esta manera de liquidar la sucesión, 8ubrogando al he~ 
redero en los derechos del acreedor á quien paga (articu
lo 1251, núm. 4). Esto prueba que, en el psplritu de la ley 
el heredero está obligado á liquidar, y por lo tanto, 1" ven! 
der, si es que no prefiere pagar con su propio peculio. 

148. "El heredero no puede vender los muebles de la 
sucesión sino por ministerio de un oficial público, en 8UbaH
ta pública, y después de 108 aviltOa y publicaciones habitua
les" (art. 805). E1tas f"rmaa son una garantia para 108 
acreedores; la publicidad de la venta atrae á los compra
dores, mientras que una venta hecha de mano á mano po-

I Chabot, t. 2~, pág. 20.'1, núm. 13 del art-. 805, Complveee De
mantp, t. 8°, pi" 1114, n1Ím. 128'bia 1° 



dria haoerae 'bajo precio ó el heredero podr1a no decla' 
rar el preoio verdadero. El código de procedimient.>. arre
gla. de una manera más precio, en qué furmas deb6 bcer
le la venta (arts. 989 y 9'1) Y lignientes). La ley no exige 
la autorización judioial para lo. mnebles como la exige 
para la veniA de los inmuebles, arto 80ti). ·Es verdad que el 
orador del Gobierno dice en la exposición de motivos del 
código de procedimientoa, que el heredero beneficiario de
ba pedir la autorización del preaidente del tribunal. Pero 
loa oradorel del Gobierno, y ell general los trabajos pre
paratorio., no pueden imponer una obligación que 1& ley 
uo impoue. Demolombe lo prueba con Un verdadero lujo 
de argumentol:' nuestro juicio, el silencio de 1& ley ea 
una prlleb& deci.iva. (1) 

149. En otro lngar hemol dicho que si !ll heredero be
neficiario vende 108 muebles sin observar las formas pres
criptas por la ley, le aupone que renuncia á su beneficio. (2) 
De aqúlla cuestión de saber .i el tribunal puede autorizar 
al heredero á vender ain la observancia de las formal le
gales. La corte de Dijón habla autorizado' nn heredero 
beneficiario 'que C0D8ervara el mobiliario después de la 
estimación alentada en el inventario, aumentando todavla 
esta e4timación en l. mitad. Los muebles tenlaD para el 
heredero uu valor de afecto porque provenfan de IU her· 
mano. Por otra parte, los acreedores no tenfan ninsún in 
tarél en oponerae: 101 gasto. de venta habrfan .ido para 
elloa UIIA perdida, porque no podlau esperar un precio 8U

perior al que habla fij.do el tribunal; ir más allá, diee la 
corte, sería cometer una pura vejación. Esta era una de 
esa. aentenciaa de equidad á guisa de la. que 108 tribuna 
le. pronunciaban en otros tiempo., paro los tribunales no 
tienen 1a eae derecho; la decisión lué casada porq ue vio-

1 Demolombe, t;. 15, pAgo 8011, nAm. 281 y 188 alltoridadea en Ben
ttdo C\OIIlnrlo que alJIBe oitan. 

2 V6Iie el tomo 8! 4e esta ollra, ...... 3Ili8 Y elplentea. 
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Jaba abiertamente el arto 805. (I) Sólo un medio tiene el 
heredero para dispensarse de la8 forma~ legales, y e8 ob
tener el con~entimiento de los acreedorf~ y l~gatarios por 
cuyo interés 86 han establecido esas formas. Si uno solo de 
108 acreedores autorizase al heredero para que vendiestl de 
lIlano á mano, ó para que conserva," 108 muebles con cargo 
de tenerlos en cuenta según la estimación, dicho heredero 
no podria ya enmendar su consentimiento con el pretexto 
tIe que hay acreedores que no han consentido. Este es un 
convenio que compromete á lo~ que en él figuran, .alvo á 
los otros el pedir la venta en las formas legales. (2) 

150. t Qué debe entend .. rse por la palabra mueblH en el 
arto 8051 El art. 533 dice: "La palabra muOile, empleada 
Bola en las disposiciones de la ley, BÍn 0t"a adición ni duig
IlaCión, no comprende más que el dinero en numerario, las 
piedra. preciosas, las deudas activas, los libros, lall meda
llas, lo! instrumentos de las ciencias, de las artes y oficios, 
la lencerla, los caballos, equipajes, armas, granol, vinos y 
otros efectos; tampoco comprende lo que forma objeto de 
un comercio." Se ha pretendido que esta decisión era apli
C~ ble al arto 805, puesto que en éste la palabra mueble está 
empleada 801a. (3) Esto es un error: el arto 805 no debe 
aislnrse del 806 que ordena se vendan 108 ínml.llllJlss en !as 
forruas prescriptas por las leyes sobre el procedimiento, 
El objeto de la8 dos disposicionell es, pues, determinar las 
formas 'lue el heredero debe observar en la venta de 101 

bienes hereditarios: la palabra muebl68 siendo opne8ta á 
inmU/lble8. hay que entenderla en el sentido más amplío; 
por consiguiente, comprende tollo lo que es mueble según 
la ley, tanto IS8 COSI8 incorp6reas. como las corpórea., 

1 Sentenoi" de caución, de /9 de Febrero de 1821 )Dalloz, SuC<.ió.., 114m. 832). 
2 Par!.., 21 de Dioiemhre de 1825 (Dalloz, StIe .. Ió,., DÚIII.. 1140. 
3 Ghabot, t. ~t flAg.:roa, nÍlm_ 4. Lo sentido t!Ontrarlo, B.IoIt_ 

J olimont aobre Gnabot, pétr. 211', Dota 1 y &odOIIIOl autor_ 
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luego también 108 créditos y las rentas. Se objeta el ar
ticulo 989 del cÓrugo de procedimientos que dice: "Si 
hay lugar 8 mandar proceder 8 la venta del mobiliaJ'Ío y 
de la~ NnUU dependiente. de la sl1ce.i6n." La adición de 
la palabra 1·entaB habrfa sido inútil, se dice, si las rentas 
estuvieran comprendidas en el arto 805. (1) 

El argumento es muy débil En general, el código de 
procedimientos no deroga el civil, del cual no hace más 
que regla~entar la ejecución. La derogación, además, se
rla poco racional, porque ¿qué razÓn habr!a para hacer 
una diferencia entre los créditos ordinarios y las rentas 
en lo que respecta á las formas según las cuales deben ven
deraeP El arto 805 está concebido en términos generaleb; 
no hay m(.tivo alguno para restringirlo 'ciertos valores 
mobiliarios ó á los muebles corpóreos. No hay más qUfo dos 
rentas sobre el Estado que estén regidas por disposiciones 
especiales. Una ley de 24 de Marzo de 1806 dice que 108 

tutores y los menores emancipados pueden transferir las 
rentas de cincuellta francos en la forma ordinaria, sin avi-
80S ni publicaciones; se aplica esta ley por analogía á too 
dos 108 valores que 80n cotizados en la Bolsa. El heredero 
beneficiario debe tener en ellos el mi~mo derecho, porque 
hay el mismo motivo para decidir. Esta es la opinión 
unánimé de los autores. Cuando las rentas exceden de 
cincuenta francos, se necesita autorización judicial. Nos
otros admitimoa eata opiuión, pueato que el argumento de 
analogla es decisivo. Pero no parece que, según el esplri
tu de la ley, habrla sido necesario autorizar al heredero 
beneficiario en la posición del tutor; é.te debe conservar, 
mientras que el heredero debe realizar el haber heredita
rio para distribuirlo á 108 acreedores. (2) 

1 DeDWIM, t. ~, pAgo 1Di, ndm. 128 bi, a', Demolombe, t. 16, pá. 
ginl 388, ndm. 279. 

3 Anln'y y Ban, IObre ~rie, t. ;l~, v •. 3lió, nota 20. 
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b) Venta de l08 inmtUJblf6. 

151. Según los térmiuos del arto 806, el aeredero bene· 
ficiario no puede vender 10s inmuebles sino en las formas 
prescriptas por las leyes sobre procedimientos. Estas foro 
mas (arts. 987 y 988) han sido modificadas en Bélgica por 
la ley de 12 de junio de 1816. Según esta ley (art. 3, pá· 
rrafos 1 y 2), el heredero debe pedir la autorización para 
vender al tribnnal del departamento en donde la sucesión 
se abrió; el tribunal, despues de haber oido al ministerio 
público, resuelve sobre la uemanda y, al conceder la au
torización, designa al mismo tiempo al notario por cuyo 
ministerio se verificará la venta. I,l venta se nrifica por 
ministerio del notario designado, y ante el jl1~z de paz del 
cantón en donde se abrió la sucesión. Estas formas son 
las mismas que las que la. ley de 1816 establece pllra la 
venta de los bienes que pertenecen á los menores. Luego 
debe aplicllrse aq ui la disposición del arto 7 de la ley de 
1816, que hemos explicado en el titulo de la Tutela (t. ~., 
núm. 89). 

l1í2. ¿Qué sucede si el heredero beneficiario vende los 
bienes sin observar la8 formas preacriptlls por la ley de 
18l6? El arto 988 del código de procedimientos, contes
ta que se le tendrá por heredero liso y llano. Cuando S8 

trata del mobiliario, el arto 989 decide que el heredero be
neficiario debe seguir las formas legales, so pena de qne se 
tenga por heredero liso y llano. N 080tro hemos explicado 
estas disposiciones en otro lugar de esta obra (t. 99, núme
ros 394 y signientes). Hay, en nuestra opinión, renuncia 
tácita. La jurisprudencia en materia de separació. de los 
patrimonios, ha consagrado otra interpretación que ha en· 
contrado algún apoyo en la doctrina. (1) Por interés de 

1 Mourló~I.(8egún Valette), P.peticiona, t. ~, pág. 123. Oompi. 
r_ lo que WJlmos en el núm. 811. 
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los acreedores, se dice, 81 por lo que el heredero beneficia· 
rio 8e reputa heredero nlO y llano; ea nua caducidad, y la 
mi,ma ley pronuncia la pálabra p'M. Ahora bien, 108 
acreednr. no tienen hitaré. en que el her,aero sea lilo y 
Uano .ino cnando es 101 vente; en eñe O&so, ell08 pueden 
hacer que 18 le declare caduco del beneficio de inventa
rio, y perseguirlo en sue bieues per.onales. Y si el herede
ro ea in801veate, mieutras que el activo de la 8uce»ión 
el suficiente para pagar la8 deudas, 108 acreedores no pe
dirán Sil cadncidad -, seguirá siendo heredero beneficia
rio. N08otrol he-.m08 combatido ya la jurisprudencia y la 
doctrina que en eUa 8e-apoya; en el presente caso hay nu 
nueTO motivo para dudar. La jurisprudencia supone que 
lo. acreedores tienen elección para pedir la cadullidad ó 
para mantener el beneficio de inventario; ahora bien, la 
ley ñodiclI tal COla; ella misma e8 la que decide que al 
heredero le le tendrá por liso y llano. Esto prueba q na la 
ley parte de otro principio, el de la renuncia del beneficio. 
¿Los acreedor. pueden Impedir que el heredero renuncie 
al beneficio de inventario de una manera expresa? Cierta· 
mente que n6, pórljae-es _UD derecho para éste. Pues bien, 
es 8U derecho renll~ t4citamente ejecutando acto de 
propietario. Los acreedores !¡fanen otro- medio de ponerse 
al abrigo del perj.icio 'lb puede causarles la insolvencia 
del heredero,' -, ea pedir la separación de lo. pau-imoni08. 

Núm • •• PIU/Q dilms lJC1Wdqru y legatarios .• 

L &glru fllmral~. 

158. ¿Se vuelven exigibles todo. 101 créditOll por efecto 
de la aeeptación beneficiariaP As! lo pretenden alguno., 
pero 81 contni-io al texto y al espiritu de 1& ley. El ar
ticulo 1188 determina los casOI en 108 cuales el deudor no 
puede ya reclamar el beneficio del plazo. Es declarado 
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caduco cuando quiebra; generalmente Be admite qu la 
ruina implica la caducidad. Asl, pu .. , la cn8stión utA In 
saber si la aceptación de una lucesión bajo beneficio de 
inventario equivale á la quiebra ó á la ruina. No bay'tex
to que establezca esta asimilación, y ni podfa eetableeeda 
la ley, pue~to que hay casos en que la sucesión dl!be ecep
tarse bajo beneficio de inventario, sin que exista la menOl' 
apariencia de insolvencia; ¿se deolarará en ruina una eaee
oesión porque recae en llleuor Ó en incapacitado? AJI, pue., 
la ley habrla debido distillguir entre la aceptación volun
taria y la aceptación forzada. Aun en el caso de aceptA
ción voluntaria, no se podia estableoer lina presunción de 
insolvencia. porque si fuese cierta la insolvencia. el here
dero no aceptarla, 6ino que renunciarla. Se objeta el at'

ticulo 2146 que no permite á 108 acreedor .. de una euce
sión beneficiaria que tomen inscripción por SU8 hipoteca •. 
N oso! ros contestamos que esta disposición es del todo se
pecial y sólo se refiere á las relaciones de los acreedores 
entre si: de !lsto á inferir que la sucesión eatá en quiebra 
ó en ruina. hay distancia. 8ólo al HU de la liquidaci6n 
podrá saberse si la sucesión es ó no in801v~nte. Nosotros 
concluimos que las deuda. á plazo no se vuelven exigi
bles; lo, acreedores podrán. en verdad. presentarse al 
orden para ber colocados, pero no podrán exigir el pago 
de lo que se les debe sino hasta el vencimiento del pla
zo. (1) 

154. VI administración de una sucesión beneficiaria el 
una liquidación; yen toda liquidación. 8e distribuyen 101 

caudalea á medida que ingresan sumas .uficientes para 
hacer distribuciones. Debe seguirse la misma regIa para 
el pago de los acreedores y legatarios de una sucelÍóu 
aceptada bajo beneficio de inventario. La doctrina y la 

1 Demolomba, t. 15. pág. IU. nÚIII. 168. Dar .... tón. t. 7-..... fi, 
núm. 33. 

P. d. 11, !OJIO x-.J7 
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JIlri8prudencia están de acuerdo 80bre este puuto. (1) Si 
el heredero beneficiario se rehu81L á distribuir dividendos, 
dios acreedore8 pueden obligarlo practicando embargos á 
BU cargoP Se ha fallado la afirmativa (2) en términ08 de
masiado absolutol, á lo que creemos. Hay que distinguir 
.i el embargo se opera en biene8 de la sucesión ó en bie
nea del heredero; el arto 803 no permite que se force 111 
heredero beneficiario con SUI bienes personales sino cuan
do se le ha requerido para que presente cuenta8_ Pero 
nada impide que los acreedores embarguen los bienes que 
son 8U prenda si el heredero no satisface 8UB obligacio
nel, y no ea satisfacerlu guardar caudales cundo se pue
den di.tribuir. 

155. dEn qué orden se hace la diRtribución? Se paga 
primero á los acreedores y después á los legatarios, lo que 
no ea más que la aplicación del principio que no permite 
que se hagan liberalidades al que tiene má,8 deudas que 
haber; el arto 809 consagra una consecueucia de este prin
cipio al permitir ti los acreedores no opositores que se pre
senten, después de expJlrgar la cuenta y de pagar el resi
dno, lÍo ejercitar un recuno contra los legatarios que hu
biesen 8ido pagados con perjuicio de aquéllos. 

En cuanto á los acreedores, 88 sigue el principio esta
blecido por· el arto 2093. (rey hipotecaria, arto 8). "Los bie
nes del deudor son la prenda común de BUB acreedores. y 
el precio se distribuye entre ellos por contribución, á ma
nos que haya entre 108 acreedores C&usaslegitimas de pre· 
ferencia." Estas causal de preferencia son lo .. privilegios 
y las hipotecas; los acreedore. privilegiados son pagados 
de preferencia ti. cualesquiera otros; y 108 que tienen un 
privilegio en los inmuebles 80n preferidos á los mismo. 

1 ToulUer, t. 2", pág. 241, DÍlm. 391. Br\lll8l8B, 28 de Dioiembre 
de 1828 (PasÜllÜia, 1826, p6g. 338). 

J BralM, tUe .A.brll de 1827 (PlUicrilia, 1827, pág. 133). 
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acreedores hipotecarios (art. 2095, ley hipotecaria arto 12). 
Entre acreedores hipotecarios, el orden de pago está de
terminado por el lugar de inscripciones (art. 2134, ley hi" 
potecaria art 81). Los acreedores quir.ografarios Ion pa
gados á marco por franco, es decir, proporcionalmente al 
monto de sus créditos, cuando los bienes no 80n suficien
tes pIIra su pago Integro. Tal es el derecho común que sa 
deroga cuando 108 acreedores no forman oposición, según 
lo dirémos mnR adelante. 

11. Ds 108 acreedor88 hipotecarios 

156. El arto 806, que arregla las formas en lae cnalee 
debe vender el 'heredero beneficiario, dice que está obli
gado á lkIegar su precio á los acreedores hipotecarios fJIU 

88 han dado á conocer. Esto no es exacto. En nuestro siste
ma hipotecario, los acreedores hipotecarios deben tomar 
inscripción, y una vez inscriptos, no tienen ya para qué 
darse á conocer: precisamente la publicidad prescripta por 
la ley tiene per objeto hacer saber á toda clase de perao. 
nas inher<\ntes, que los inmuebles están gravados con hi
potecas. N o sucedla lo mismo en el antiguo derecho: las 
hipotecas eran ocultas; el heredero vendedor y el adqni. 
rente no podían, pues, conocerlas. En eate sistema, era 
preciso ante todo provocar á los acreedores hipotecarioe 
á que declararan la existencia de sus hipotecas. El com
prador publicaba su escritura de adquisicicSn fijindola en 
la secretada del tribunal; en los dos meses que seguían á 
la publicación, los acreedores eran admitidos á formular 
oposición; el adquirente pagaba su precio ell manos de 
aquellos que se hablan dado á conocer los primeros. De 
aquí la expresión de que se sirve la ley en tI arto 806, la 
cual es texto del antigno derecho que no tiene ya sentido 
en nuestro régimen hipotecario. 

Queda por saber de qué manera 80n pa¡¡:adoa loa acree· 



doree hipotecarios. dA quién debe pagar el comprador su 
precioP Be enaella que él puede ponerlo. _ en mauOl del 
heredero beneficiario, el cual lo distribuye á los acreedores, 
aea , 108 acreedore. mismOl. (1) Esto no es exacto. El arto 806 
quiere que el precio sea delegado á 101 acreedores hipote~ 
oarlos, 10 que supone que el heredero no lo percibe; él no 
percibe mis que la porción del precio que no S6 ha delegado 
, loe acreedorea hipotecarios; por esto es que no da caución 
sinp por ese residuo (art. 807). ¿De qué manera reciben los 
acreedore! lo que se lea debe? ¿Por vía de obligación? El 
art. 991 del código d, procedimientos, dice que el precio 
de la venta de 10. inmuebles se distribuirá según el orden 
de 10. privilegios y de lal hipotecas; el proyecto añ!\tlla 
en la forma prescripta en el titulo del Orden; 6stU pala
bras 8e .uprimieron á instancia del Tribunado, como con· 
trarias al art. 806 del código civil. En efecto, esta dispoo 
.¡ción supone que no hay lugar al un procedimiento de or
den, .upuesto que el pago debe hacerse por delegación; 
¿Quiere decir esto que jamé.s haya lugar al la di.tribuciÓn 
por 'ria de orden? El Tribunado no dijo eso, sino única
mente que no habla lugar á formar un procedimiento d~ 
orden, cuando ningún acreedor se opone á la ejecución de 
la delegaciÓD. Luego le tiene que di~tinguir. Si 108 acree· 
dores están de acuerdo lobre el orden en el cnal deban ser 
pagadOl, claro ea que es inútil recurrir al prooedimiento 
de ordeD; el heredero delega entonces el precio á J08 acree· 
doru. lo que equivale á decir que elladquirente paga en
tre .ua manol. Si hay contienda, 1')9 tribunales arreglarán 
el orden en laa Cormas prescriptas por el código de proc&
dimientos (2). 

1 )(oarJón, Btnt~ioAu, t. r., pág. 121. 
~ DIlOaurroy, nonQler y R~1I8tarn, t.~, pág. 432, ndm. 629. De.. 

molellbe, t. 16, pAgo 317, nim. !OO. Zao1tarlll!, edioión de Aubry 1 
Bao, t •• ~, P'i! llar, neta 26. 



lll. De lo. acr68dor61 quMVJf!rofarm. 

1. Si hay opolÍcionea. 

151. El arto 808 dice: "si hay acrecJores opo8itore~, el 
heredero beneficiario no puede pagar sino en el orden y 
de la mauera determina18 por la ley." ¿Qué se entiende 
por oposición y en qué formlls debe hacerse? Chabot cone 
testa á nuestra preguuta. Be entiende por acreedores opo
sitores.i todos aquellos que, por nn acto legal, han da
do á conocer al heredero beneficiario q na son ó preten~ 
aen ser acreedores de la sucesión. Por esto mismo, ell08 
manifiestan la voluntad de oponerse á que los caudales 
de la sucesión 8e distribuyan sin qne sean llamados á la 
dbtribuci6n. No 8S necesario que el acreedor qnelegal
mente se ha dado á conocer al heredero, entable, ade
más, una oposición directa y formal. La notificación de sU 

crédito al heredero no puede tener más objeto que hKcerlo 
pa{ll\r con los bienes de la sucesión, lo que realmente es 
una oposici6n á que 101 bienes ó su valor se distribuyan 
á otros. E~ta interpretación del arto 806 está consagrada 
por la jurisprudencia yaceptada por los autores; ella.s8 
funda en que ninguna ley determina las formas según las 
cusies estahlece la oposición; por lo tanto, debe aplicarse 
el principio general, según el cual, la voluntad puede mal 
nifestarse de una manera expresa ó de nna manera tácita; 
y basta que no haya ninguna duda 80bre la voluntad del 
acreedor, de hacer valer 8US derechos. (1) 

La corte de casación ha aplicado es!'e principio en el 
CIIso siguiente. La administración del registro promllev8 
personalmente contra el heredero, y por via de forzamien-

1 Ohabol;, t. :r., pAgo 209, nlloo. 1 del art. 808. ;oemolom~l t. 16, 
pág. 327. Fallo dol tribnnal d. Obatillón sobre el Sena, de 11 de 
Ahril da 1862 (Dalloz, 1I!81,3, 37). llrnselllll, 22 de Marzo de 1848 
(Paricriiia, 18'9, lI, 12). 
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to, ,el pago de los derechos de ventaci6n por fallecimiento; 
es declarada mal fundada y 1\ que recurra contra la suce
si6n. Este trámite, aunque irregular, es snD.ciente, dice la 
corte, para que el heredero tenga conocimento del crédito 
y para que no pueda hacer distribuci6n de dinero con pero 
juicio del registro/público. (1) 

Esta doctrina, aunque generalmente aceptado, nos deja 
algunas dudas. El arto 808 exije una oposici6n; verdad es 
que no prescribe ninguna; pero ue todos modos se necesita 
un acto por el cual el acreedor declare que se opone. ¿Para 
qué? El art. 808 lo dice: para que el heredero pague antes 
de que el orden y la manera hayan sido normados por el 
juez ¿Puede decirse que el acreedor que notifica IU titulo 
Ó sus' pretension68 forma la oposici6n? El da á conocer su 
calidad de aoreedor, ~l pide su pago, pero no se opone á 
que otros sean pagados. Lo que nos confirma en todas 
nuestras dudas, es que Pothier llamab!l embargo á lo que 
el c6digo llamaba oposición; y ciertamente que no se dirá 
que el acrreedor que da ti. conocer sus derechos 6 BUS pre
tendione! opera un embargo. T..a opini6n general conducirla 
á la consecuencia de que 108 acreedores, cuyos tltulos es
tán relatados en el inventario, no necesitarfan entablar 
oposici6n. El derecho ;lel rf'gistl'O está escrito en la ley, y 
el heredero beneficiario sabe que debe pagar el impuesto 
de ventaci6n; luego está avisado del crédito por el mismo 
legislador. Esto no es tiuficiente, y Be necesita que el arree
dor formule una oposici6n. No decimos que e1sistema 8ea 

bueno; y sin duda porque es malo, la jurisprudencia y la 
doctrina se han apartado de él. Es bueno señalar este con
flicto entre el rigor de los principios y la práctica; élacu
sa un vicio en la ley, é importa que desaparezca, porque 
se disminnye la autoridad de 1l1li leyes permitiendo q ne 
S8 deeconozcaD. 

1 Sentencia de denegada apelacióo', <lo 24. <le A.brll de 1866 (Da,. 
llos, l8II8, 1, .7). 
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158. Déjase entender que la 0pOIIicióu el un derecho in
dividual, del cual tu,l,) !lcreedor puede ó no uur; la ley 
110 organiza gestión g~lleral en interés de todos 101 acree
dores; cada uno vela por sus' intereses, segan le ocurre. 
Siguese de aq ul que la oposición formulada por uno delos 
acreedores no da ningún derecho á los otroa; el que ha 
hecho odosición disfrutará de lo~ derechos que la ley en
laza con aquélla; los que se hayan quedado en la inacción 
sufrirán el castigo de la negligencia. Nosotros estamos 
exponiendo el sistema del código sin aprobarlo. Habrla 
sido preterible organizar. una acción colectiva, supuesto 
que hay intereses comunes. gemejante marcha habrla es
tado más en arlllonio con los principios que rigen los de
rechos de 108 acreedores cnando el deudor e8 insolvente. 
Acabamos de recordarlos (núm. 155), Hay acreedores que 
tienen nn derecho de prererencia, ~ea en virtnd de la na
turaleza de su crédito, sea en virtud de la ley, sell en vir
tud de convenios; éstos deberlan conservar esa preferencia 
cuando su deudor muere y cuaodo S8 acepta la sucesión 
bajo beneficio de inventario; sin embargo, si ellos no for' 
mulan oposición, podrán verse pospneltos por acreedore8 
quirografarios. ¿Se dirá que la culpa es de su negligenciaP 
Aqul el vicio es de la ley, que exige una nueva medida de 
precllución por parte de los que ya han velado en sus in' 
tereses y que tienen un derecho adquirido, precaucicSn 
que aun pueden estar en la imposibilidad de tomar, si; 
viviendo lejos del lugar en donde se abre la sucesión, no 
llegan á u.ber la apertura sino cuando los acreedores que 
están en el lugar han sido ya pagados. La leyes menoa 
injusta respecto de 'Jos acreedores quirografarios, En el 
titulo de la8 BipotecaJ, ella dice que los bienel del deudor 
son la prenda común, de sus acreedores,y que su precio le 
distribuye entre ellos por contribución. En el titulo de las 
Suce8ionea, ella para nada tiene en cuenta esta prenda común, 
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y distribuye el activo de lal11lOelliones beneficiarias al az..-;· 
de suerte que los bienes 8e atribuyen, por decirlo asl, á 
tOlla carrera. Lo. detalles en 108 cuales vamos ti entrar 
jaatificarán esta critica y probarán que el beneficio de in
ventario es una de las partea más defectuosas de nuestra 
legislacióu civil. 

159. "Si hay acreedores opositores, el heredero no pue
de pagar sino en el orden y de la manera determinados 
por el juez" (art. 808). Bien entendido que la oposición 
no aprovecha más que á 108 acreedores que la han formu
lado. Ellos son pagados en el orden que determina la ley 
hipotecaria, teniendo en cuenta 108 privilegios y la. hipo. 
tecas, y 108 acreedores quirografarios por contribución. 
El arto 8Ó8 supone que hay siempre lugar á un procedi. 
miento de orden, en la8 formaR prescriptas por el código 
de procedimientos (arta. 990 y 991). E~to no es exacto: el 
juez no interviene sino cuando se tiene que decidir una 
contienda. Si todos los acreedores se ponen de acuerdo 
sobre el orden en el cual deben ser pagados, y si son ca
paces, pueden arreglar sus intereses por convenio, y pre. 
venir 108 gastos de una instancia jndicial que recaerian 
sobre elIDs, puesto que 88 supone que la sucesiÓn es insolo 
vente. El heredero beneficiario, aunque no sea parte en 
este convenio, nada arriesga ejecutándolo, puesto q ae el 
convenio constituye una ley para 101 acreedores y tiene la 
mitma fuerza que nn fallo. 

160. El principio establecido por el arto 808 tiene una 
consecuencia importante en lo conceruiente á la compen
sación. Cuando el deudor muere y su sucesión es aceptada 
por beneficio de inventario, aquellos acreedores que al 
mismo tiempo son deudore. ¿podrán invocar la compeu
sación? La cuestión ee presenta para el heredero beneficia
rio, porque él conserva 8U8 créditos aa! como permanece 
obligado por IU8 deuda8. Si hay acreedores opositores, la 
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compensaci6n no podrá operarse sino cuando los derechos 
de todo~ estén arreglados y cuando no se sepa si 8u. cré
ditos vieneu en orden útil ó si deben sufrir una reducción. 
Hasta entonces los créditos, aunque ciertos, no son liqui
dos, en el sentido de que no se sabe si el acreedor serA pa· 
gado, ni lo que recibirá; luego no puede haber cuestión de 
compensación. Desde el momento en que se decrete ladis
tribuci6n estando listos 108 crédit08 serAn compensables; 
pero, de hecho, no habrá lugar A compensaci6n, supuesto 
que las deudas' habrán sido recobradas, y los acreedores, 
que son al mismo tiempo deudores, habrán debido pagar 
lo que deben, supuesto que no han podido prevalerse de 
la compensaci6n, 

161. Cuando ha.í oposicionas, el heredero benenciario 
no puede hacer pago sino desde que se determine el orden 
por convenio 6 por fallo. ¿Cuál seré. el efecto de 101 pagos 
hechos con menosprecio de las oposiciones' Claro e8 qUe 
el heredero será responsable, porque comete una falta gra
ve con perjuicio de los acreedores opositorea. ¿Pero cuá
les serán la8 consecuencias de esa responsabilidad? El cau· 
sa un perjuicio, luego debs repararlo. En cuanto al monto 
del perjuicio, se determinará por el orden que establezcan 
el convenio ó el fallo contra 108 acreedores; él deberá pa
gar á los acreedores perjudicados, la suma que habrían 
percibido en un orden regular. ¡Habré. un recurso contra 
los acreedores que han recibido mM que su parteP N6, 
porque no es uu pago indebido, supueato que el'heredero 
1" ha hecho con con,ocimiento de causa. ¿Hay que ir más 
lejos y decir COD Chllbot que caducará el heredero del be· 
neficio de inventario? La ley misma dice que el no incu
rre en caducidad. Si el heredero caducara se convertirla 
en heredero liso y llano y, en consecuencia, los pagos que 
hnbiese hecho serian VIllid08 respecto de 108 demás acree-

'P. d. o, TOllO x-.28 
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dores. Mientras que el arto 809 implica que los acreedo
res que 80n lesionados por 108 pagos que hace el heredero 
beneficiario, tienen un recurso contra los que han sido 
pagados con perjuicio de aquéllos. 

El recurso de los acreedores opositores no tiene duda 
alguna en lo concerniente ti los legatarios. En efecto, el 
arto 809 abre un recurso contra los legatarios, aun á los 
acreedore.. no opositores que no se presentan sino después 
de la compulsa de la cuenta y el pago del residuo. Con 
mayor razón los acreederes opositores deben tener un re; 
curso. Esto no es más que una consecuencia de los prin. 
cipios que rigen el concurso de los acreedores y de los le
gatarios. Cuando el deuder que ha hecho legados es insolo 
vente, 101 acreedores son pagados de preferencia ti los le
gatarios, porque el testador no puede disponer sino de lo 
que le pertenece; ahora bien, no hay bienes sino en tanto 
que se deducen las deudas: de aqulla máxima nemo libera· 
lis IIÍSÍ liberatm; máxima que es aplieable desde el momen
to en que los acreedores y legatarios concurran sobre .el 
patrimonio de su deudor, y tal es ciertamente el caso de 
una suuesión beneficiaria, supuesto que el patrimonio del 
difunto está sepa~ado del patrimonio del heredero. Esto 
no da lugar á duda. 

dL08 acreedores opositores tienen también un recurso 
contra los acreedores pagados con perjnicio de ellos? Aqui 
no tenemos ya texto formal, salvo un argumento d contrario 
que 118 deduce del arto 809. La ley dice que los acreedo
res no opoaitoru no tienen recurso que ejercitar sino oontl'a 
lo, l~atarios: lo que supone que. 101 acreedores opositore8 
tienen todavla otro recurso, y este recurso no puede ser 
aino contra 108 acreedores. verdad es que los. argumen
tos fundados en el silencio de la ley tienen' poco valor; pe
ro en el ca80 actual 108 pfincipio. ~enera1es conducen á 
la misma conclusión, haciendo abstracción del arto 809. 
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¿Cuál ey el efecto de la opoeición? El arto 808 contesta 
que el orden en el cual loe acreedores deben ser pagados, 
se arreglará por el juez. ¿Conforme á qué principios? No 
hay otros que los que el código <lstab1ece en el titulo de 
las Hipotecas: 108 acreedores privilegiados é.hipotecarios son 
pa¡ad08 por prefertlncia á los acreedores quirografarios, 
y éstos son pagados por contribución. Luego si el here
dero paga sin observar este orden, el pago es nulo respec
de los acreedores, 'supuesto que uno de ellos ha recibido 
más de lo que habrla debido recibir en el orden determi· 
nado por la ley. 

162. Se pregunta que qué acción tienen los acreedores 
opositores contra los acreedores y legatarios. A esta pre
gunta se dan respuestas que no podriamos aceptar. (1) 
Los acreedores, dlcese, pueden, en primer lugar, for
mular la acción de petición de lo indebido, á nom
bre de su deudor, que es el heredero, tÍ quien com
pete en Terdad, puesto que él fué quien hizo el pago 
indebido, y la responsabilidad misma en que incurre le da 
interés y por consiguiente derechos tÍ repetición. A nuestro 
juicio, es claro, por el contrario, que el heredero no tiene 
acción de repetición de 10 indebido. En efecto, él no ha 
tenido para nada en cuenta la. oposiciones, y ha pro
cedido como si no las hubiera. Ahora bien en este caso 
cada acreedor tiene derecho al pago íntegro de su crédito; 
si lo recibe, recibe lo que le es debido, luego no hay pago 
indebido. Por otra parte, no hay lugar tÍ la repetici6n 
de lo indebido sino cuando el pago se ha hecho por error; 
,y el heredero puede decir que ha pagado por error, cuan· 
do á sabiendas ha pagado con menosprecio de la. oposi. 
ciones? Se da, además, á los acreedores opositores la acci6n 
pauliana; esto no tiene duda si el heredero realmente ha 
pagado con fraude de 108 derechos de aquéllos. Pero eata 

1 Demante, t. lr.', P'ga. 202, Y siguientes, nflm. 133 bi8 2". 
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$cci6nea pocofavorllble, porque exige fraude por pl\rte del 
heredeN y por parte del acreedor que ha recibido el pa 
go, y no aprovecha exclusivamente al acreedor que la in. 
tellta; con frecuencia los acreedores opositores no estarlan 
en el C&80 de aprovecharla. ¿Acaso no tienen ellos una ac
ción directa, en (lropio nombre, contra 108 acreedores pa· 
gados Con perjuicio suyo? Se contesta afirmativamente; por 
lo mismo ¿para qué entonces ir en busca de otras acciones, 
todas menos favorables? Queda una dificultad: ¿cuál es 
esta acción? ¿en qué se funda? Demante, y en pps de él, 
Demolombe, invocan el articulo fil09, que da á los acreedo
res no opositores un recurso contra los legatarios, acción 
directa; y esta disposición implica, como acabamos de de
cirlo (núm. ISIl), que los acreedores opositores tienen un 
recurso contra los acreedores pagados con perjuicio de 
aquéllQs, acción igualmente directa. L& ley la da pero 
¿de dónde se deriva? . Se dice que es un derecho de 
reevindicación. Esto no es eXlIcto; los acreedores son pro
pietarios, por lo que ¿cómo habCan de reivindicar? ¿No 
seria más bien una acción de nulidad? Cuando hay oposi
ciones, el heredero no puede pagar sin o según los princi
pios establecidos por la ley hipotecaria; el pago hecho con 
violación de esto. principios es nulo. ¿Qué es lo que piden 
108 acreedores opositoresP Que se anule el pago y que, por 
cQusiguiente, las aumas recibidas por los acreedores ó le
gatarioa sean devueltas' la sucesión. 

168. dOná1 e9l, duración de la acción que pertenece á 
loa acreedores opositores contra 101 acreedore. y legata
rios pagados con perjuicio de aquéllos? La cuestión es dis
cutida, y presenta alguna duda. El arto 809, que da á loa 
aoreedores no epositorea su recurso contra 108 lagatarios, 
agrega: "Eu uno y otro ca80, el recurso no prescribe en el 
lapso d,e tree años." La ley, supone, pues, que el recurso es 
ejercido en dos casos. Cuáles son éstos? Los editores de 
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Zacharim cont6staD que 86 trata de la acción de los IIcree.
dores opositores y de la. acción de los acreedores no oposi
res; una y otra prescribirlan, pUM, en tres afi" •. (1) Esto Bll_ 

ria muy lógico: si la ley limita la acción de los acreedores
no opositores contra los legatarios á tres afios, para no de 
jar por mucho tiempo RUS derechos en la incertidumbrtl, 
ella debe limitar, por la misma razón, la acción de los acree_ 
dores opositore3 coutra los acreedores pagado~; porque éso 
tos merecen, por lo mismo, tanto favo)', Cllmo los legatarios; 
¿Pero el texto autoriza esa interpretación? Eu esto eltú. la 
dificultad. La ley no habla de un recurso de los acreedores 
opoaitores; la única disposición que da un recurso es la 
del arto 809, y en éste 8610 se trata de los acreedores no 
opositores. Verdad es que se deduce un argumento d con· 
trario del arto 809 en favor de los acreedores opositores, 
pero este argumento se funda en el silencio de la ley, y 
este silencio uo es ciertamente un texto: luego no puede 
deducirse que las expreliones en lino '!I otro ClUO, se refie
ran á los acreedores opositores; el sentido natural 6S más 
bien que los acreedores opositores tienen un recurso <¡ue 
ejJrcer en dos caS08: más adelaute insistirémos. En defini
tiva, no hallamos un texto referente all'ecurso de los 
acreedores opositores; la consec~encia de esto es que su 
recurso permanece bajo el imperio de los principios gene
raler. Luego dura también treinta año" mientras que el re
curso de los acreedores no opositores no dura más que 
tres años. Esto es una anomalla, pero no vemf)S otro me
dio de ~ludir la cuestión. 

te. Si 710 hay oposición. 

164. "Si no hay acreedorea opositores, elheredero)aga 
á 108 ac~eedore8 y legatarios, á medida que se presenten" 

1 Anbry y asn, sobre Zaoh:!ri¡e, t. (?, pá,. 361, nota 36. 



(art. 808). El heredero paga, dice la ley; lo que quiere de
cir que tiene el derecho y el deber de pagar; porque los 
derechos del heredero 8011 .1 mismo tiempo obligaciones; 
.sl es que el primer .creedor que llegue, puede forzar al 
heredero á que le pague, con tal que su deuda se. ciert. 
'1 vencida. Decimos que el primer acreedor que· llegue, 
porque la ley no distingue si es privilegiado, hipoter.ario 
ó quirografario. Esto es una derogación importante de los 
principios que rigen los derechos respectivos de los acree
dores; el que nO tiene ningún derecho de preferencia será 
pagado anted que el que tiene una hipoteca ó un privile
gio. ¿Cuál ea la razon de esta derogación? Se la compren' 
de cuando la sucesión es coherente; por mejor decir, en ea
te Ca80, no hay lugar á aplicar laa reglas lobre el concur
lO de 108 acreedores, supuesto que no hay conflicto. Lue
go la ley supone que ai no hay acreedores opositores, ea
to es' una prueba de que la sucesión es solvente. Pero esa 
el un. debilidad, una prob.bilidad: el mismo código, des
pués de haber autorizado al heredero á que pague á todo 
el que llegue, prevee el caso en que el haber hereditario 
no sea suficiente para acabar con el interés de los acreedo
res; entonces les abre un recurso contra lo. legatarios. Pe. 
ro tal recurso no es suficiente para garantir los intert'ses 
de los acreedore.; puede suceder que no haya legatarios; 
puede auceder que los legados, una vel! saldados, por más 
que sean devueltos, no sean suficientes para pagar á 101 

acreedores; luego habrá una desigualdad entre los acree
dores; loa que se hayan: presentado los primeros, .e· 
rán pagados íntegramente: los demía nada tendrán ó no 
recibirán mus que una paga parcial. Esto es, el premio 
de la diligencia, se dirá. Nó, la casualidad sllrá la que de
cida l&8 má.I de las veces: los que estén en el lugar se ha
rán pagar inmediatamente, mientras los que se hallen le
JOS no podrán entablar oposición en tiempo útil, á menos 
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que el he,edero les avise, y dno podrá avisar á unos y no 
aviHar á otrOs? Mala, le~e8 son lu que facilitan eliraude, 
sin dar á las partes interesadas los mediOI de precaverlo. 
Más adelante diremos de qué manera, los intérpretes han 
intentado corregir la ley. 

165 ¿El heredero beneficiario puede pagarse él mismo? 
sr, y sin duda alguna. El conserva sus créditos y todoa 108 

derechos que con ellos se enlazan. La doctrina y la juris
prudencia están de acuerdo. (1) Resulta de esto que si el 
heredero es acreedor del difnnto,auu cuando no sea más 
que acreedor quirografario, será pagado regularmente de 
preferencia á los acreedores más privilegiados. En efecto, 
él puede pagarse antes que los acreedores hayan entabla
uo oposición, y aun antes que sepan que hay aceptación 
beneficiaria. En vano se diría que el heredero hace frau
de á 108 acreedores pagándose inmediatamente; él usa de 
un derecho que le otorga la ley, y ¿cómo habia de haber 
fraude en el ejercicio de una facultad legal? Este es un 
nuevo reproche que con justicia puede hacerse allegisla
doro No hay mé.s que un sistema racional, y es el de la 
igualdad de los acreedores, es uecir, el derecho comúu. 

166. I,as consecl1cncias que resultan de estos princi
pios, en lo que se refiere á 1& compensación, son muy gra
ves: y es que 108 créditos de la sucesión se extinguian de 
pleno derecho antes de que los a¿r_edores qne están lejos 
hayan tenido tiempo <le entablar oposición. Si un acree
dor de la sucesión es al mismo tiempo dendor, y 6i las 
deudas se hacen compensables después de la apertura de 
la herencia, el acreedor será pagado por vla de compensa
cióu, y podri\ serlo integrbmente con perjuicio de 108 de
más acreedores que, ignorando el crédito ó la deude, no 
habrán pensado e~ entablar oposición. Y la compeusación 

1 ZncharilB, edición de Aubry y Ban, t.4°, pág. 3li9, nota Si. 
V éue la jl11'iJprudenaia en (Dallos, Sucmiln, 111un. 001. 
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le operar' de pleno derecho, conforma' la ley eomán. (1) 
Lo müimo Hrla si el heredero beneficiario fueae acreedor 
y dstldor. Toullier dice "que la compensación deberla pe. 
dirse; (2) pero esta opinión no tiene ningún fundamento ni 
en elloxto ni en 101 principio.. Hay lugar' la compen
saci6n llamada facultativa, cuando una de laa condicionel 
de 'la compensaci6n legal f&lta, y cuando el deudor 6 el 
aoreedor en cuyoillteréa 8e ha eatablecido, reuuncia. ¿Cuál 
ea la condicidn que falta en el presente ca80P Estando 
cumplidas todas las oondiciones, la compensaci6n proqu
oirla BUS efectos de pleno derecho. 

Otra COla seria si el heredero fuese acreedor de un acree· 
dor de la sucesión. Si el acreedor reclama el pago de BU 

crédito contra el heredero, ¿éste podrá oponarle que el 
crédito le ha extinguido por la compeusación de 10 que el 
acreedor le debe' N6, porque el demand&nte e8 acreedor 
de la herenci& y no del heredero; luego no hay compen· 
s&ci6n leg&l (&rt. 1289'. (3) Esto no ea más que la couse
cuencia directa de la ficcion que admite dOI patrimoniol, 
y por 10 tanto, do. dendores. Pero habré lugar á la com
pensación "facultativa. En efecto, el heredero, aun cuando 
no sea el deudor personal del acreedor, en el sentido de 
no estar obligado' pagarle con IUS bienu personales, tie
ne el derecho de pagarle; la ley favorece este modo "de 
pago subrogando el heredero al acreedor (art. 1251, nú
mero 4); ahora bien, el heredero le paga oponiéridole la 
compenaacion" (4 l. 

AtIII debe decidirse cuando el tercero es acreedor del 
heredero r deudor de la herenciaP Si persigue al heredero 

1 Burdeoa, 4 de Diciembre de 1M!! (llallos, ObligaciDllu, n6me 
ro ~J. 

2 'fonUler, t. 4!, P'r. 188, nfím. 880. 
3 MeTUn, Reptrt/Wio, en la palabra Oom~OIlU, prO. 3!, n6... 

mero 8 (t. 5!) 
4 Ly\lII, 18 de __ de 1881 t1>aJlos, OiIigfIciofI.., nfílll. 2879). 
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¿podrli.éste oponerle en compensación lo que el actor debe 
á la sucesión? N6, porque el acredor ea la sucesión, y no
el heredero. Toullier dice que puede oponer la compen
sación, en el sentido de que él vendrá á ser con- eato el 
deudor de la herencia. N080trol contestamos que uto 
equivaldrla á la subrogación de una deuda que la 1.". DO 

autoriza, y U1 existe subrogación legal sin ley. 
161. El arto 2268 dice que: "la prescripción no corre 

contra el heredero beneficiario con respecto á 101 c~ 
que él tiene contra la sucesión;" pero COl're, 88p el ar
ticnlo t259, durante 101 trl'd mesea para hacer illl'8ntari" 
y 108 cuarenta dlas para deliberar. In.iatirémoa 8cer ... d. 
estas dilpasiones en el titulo de la PruuripcióR. La corte 
de Limoges ha hecho la aplicación de esto en un caso oo. 
cemiente al derecho hereditario. Una sucesión 88 ab,e el 
11 de Mayo de 1798; la heredera deja pasar más de tNin~ 
ta afias sin reclamar un crédito que ella -tenia contra el 
difunto; luego habla prescripción. La heredera OpU80 que 
habiendo aceptado la sucesión de BU padre, el 11 de Kayo 
de 1835, bajo beneficio de inventario, y remontind088 la 
aceptaci6n huta el dia de la apertura de la herencia, ella 
era reputada hSl'Qdera beneficiaria deade ese d!a; 1 qu 
podía, par lo mismo, invocar el arto 2268, por cUyoI tér
minos la prescripción no corda contra ella por 101 crédi
tos que tenia contra la herencia. La corte rechazó esa 
pretensIón, oponiendo á la heredera que la preacripci6D 
habl.a corrido contra ella, en virtud del arto 2269, de.,uél 
de la apertura de la herencia, y halta su aceptación beII6-
ficiaria, que no habla cesado de correr sino por ~l hecho 
de 811 aeeptación, y que este hecho no podla retrogradar; 
estando fundada la IIu.penlión de la pre.cripciÓII en UIII 

imposibilidad de proc~der, y no habiéndole impedido ~ 
die que procediese para inklrrumpir la prescripción aateI 

P. a. u, 'l'C*O % .... 
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de IU aceptación, supuesto que elluccesible puede ejecu
tar loe actoa conlervatorioe de IU derecho. Reeultaba de 
aqul que ella no ·podía prevalerse de la IU8pensi6n de la 
prescripción, en razón de sn calidad de heredera benefi
ciaria, y entonces la prescripción del crédito estaba ya 
cumplida. (1) 

168. Los acreedores no opositores que se presentan cuan
do el activo hereditario BSt! agotado ¿tienen un recurso? 
Olaro es que no lo tienen contra el heredero, porque éste 
al pagar á los acreedores y legatarios, á medida que ee 
preeentan, no hace sino lo 'lue tiene derecho y obligación 
de hacer: el acreedor es el que tiene la culpa por presan
tarea demasiado tarde y sin haber hecho oposición, y debe 
reportar la, consecuencias de su negligencia. ¿Tiene él un 
Ie<lUllO centra los acreedorea y lo, legatarios pagados con 
permiso BUyO? 

El arto 809 dice que lo. acreedores no opolitores que no 
le presentan lino deapuél de la compulsa de las cnentas y 
el pago del residuo, no tienen recurao que ejercer sino 
contra lo. legatarios. Be supone que se presentan antea del 
oompulao de las cuentas y el pago del reBiduo, ello. po
drán, ciertameute, reclamar lo que todam queda del ac
tivo hereditario, pero ei el residuo no es suficiente para 
deaintereaarlol, no tienen recurso aino contra 10B legata
rios, y no lo tienen contra 108 acreedores. La cuestión ea, 
ain embargo, mny coot rovertida. Si pudiera decidirse con
forme á los principios que rigen loe dereehos de los acree
dore., cuándo el deudor el insolvente, deberla reaolverse 
en faYor de 1~8 acreedore.. En efecto, el aft. 2098 (art. 8 
de la ley hipotecaria) quiere qua los acreedores quirogra
IariOI sean pagado. por. contribución, lo que quiere decir 
que todo. deben perder proporcionalmente al monto de m. 
créditos; mientras que, en el calO de qua tratamos, hay 

1 lA..., 18 de Jlarso de 1838 (DalIos, Prucripci6/1, udm. 718.) 
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aoreedores que han sido pagados lntegramente '1 otros no 
reciben mM que un pa¡o parcial, ó nada reciben. Pero la 
cuestión eatt en saber ei eltos principios son aplioables al 
beneficio de inventuio. Ahora bien, la ley no los aplica 
sino cuando 101 acreedores forman oposición; en elte caso, 
sus derechos están arreglados conforme al arto 2098. Si no 
forman oposición, el heredero debe pagarles Bin distinción 
ningllna, á medida que se presenten; de suerte que el que 
se presente después del pago del sobrante, aun cuando sea 
acreedor privilegiado, nada recibe, siendo que ftimples 
acreedores quirografarios han recibido el pago Integro de 
sus créditos. El acreedor no opositor que no ha sido Paga
do no puede <lecir q ne los demás han recibido lo que no 
8e les debia, porque, en ausencia de oposición, él tenia de
recho á reclamar todo su crédito, y el heredero estaba 
obligado á pagarlo, por lo que. recibieron lo que se les de
bIa.Se necesitarla un texto para que el acreedor no opo
sitor pudiera forzarlus á restituir lo que recibieron. Y ¿exi.
te dicho texto? A esto se reduce 1 .. dificultad. 

Se invoca la disposición del arto 809, y de ella se dednée 
un argumento á contrario. La ley dice que 108 acreedore. 
que no se presentan sino después del pago delaobrante no 
tienen que ejercitar recurso sino contra los legatarios; lue
go si SI' preaentan antes del pago del sobrante, deben to
davia tener otro recurso, lo que no puede ser más que sin 
acci6n contra 101 acreedores. El argumento á contrario se
ría admisible si el legislador aplicara el. derecho comÍlll 
en materia de 8ucéaión beneficiaria, pero, lejos de mante
nerlo, lo deroga por el arto 808: ¿puede uno prevalerse del 
silencio de 1, ley, en el art. 809, contra la dieposición for
mal del arto BOSPLa cuestióu la decide el art 808 oontra 
los acreedores; no e8 posible, fadáudose en el silencio de 
la ley. hacer decir al legislador en el arto 809 lo cont~ 
río de lo que dijo en el 808. 
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Chabot, \lne defiende muy bien la opinión contraria, in
voc.a1l8t&1 palabras del leguntio inciso del arto 809: ,;. uno 
y oWOOtJIO, sl _80 prllOrilH /11'1 el laplO tU diu aIoB. Loe 
acreedores, dice él, tienen, puee, un recurao en dos CIUOS. 

¿CUlea son estos casosP LOI trabajos preparatoriO/! no nos 
lo hacetllllber. Segúu el proyeoto del Gobierno, los acree_88 no opositores no tenlan recurao sino contra 108l8ga
arioI. A observaciones de la corte de canción, la sección 
de legielación del Oonsejo de Estado agregó uua disposi
ción ooncebida en estos tármiuos: "los que se preseuten 
autes de la compulsa pueden tambiéu ejercer un reCUla() 
81lblietiendo contra los acreedores pagados con perjuicio 
~10'" A ca,usa de elta modificación habla do. recursos, 
lo que explicaba la nueva redacción que dec!a: 6n "110 11 
otro _, el rllOur80 prescribe en el lapso de tres allol." 
La diapolición que aseguraba ese doble recurso' los acree" 
dOl'llll no opositores, no provooó ninguna objeción en elI 
Ccmaejo de Estado, pero no volvió' verse en la redacci6n 
definitiva; se mantuvo. no obstante, la expresión SR 'uno 11 
otro 0/&80. Taleason loa trabajos preparatorios que se invo
call á lavor de 101 a01'68dores. Se dice que por un drfor 
ea suprimió la dilpoliei6n que lea daba un doble reCUlao. 
RdO es uua &imple alegación, sin prueba ninguna. Todo 10 
que aabemol, es que el texto actual ya no da reaurlD oon
tra los acreedores; de lo que resulta que las palabra. /11'1 

uno 11 otro C/JItI, carecen ya de sentido. La ley no prevee mb 
que un 1010 caso de recurlo; lo que es deoisivo, tanto m'. 
clUluto que la redacción actual del arlo 809 el una conse
cuencia lógica del principio establecido por el arto 808. La 
juriaprudencia le halla en lite seotido. (1) 

1 Aubryy Dan sobre Zaoharie, t. ,~, PAr. 859, DO~. 33¡ Demo
IDalia, t. 15, pi,. 346 Y loe Rlltorea que altan. Bn sentido contrarIo, 
Obab:lt, t..I", Ñ. 2U, D~m.lI, y p,&,. 1114, rim. 3¡ )[aread6, t. lr., 
JIQ. 19t, nd ... ~ del arCo 809. Sentanola de 0IIM0Ión, de , de Abril 
de 11181(llIIlklll, bIIc<Ii6.., ndlll. 9l!II, 1°). lIlontpelller, U de llano 
te 1810 (Dalle., 18M, G, 73T). 
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169. Los acreedores no opositores tienen un recurso 
contra 10B legatarios, aun cuando BIl presenten deBl'ués de 
la compulsa de las cuentas y el pago del 80brante. Po
thier nos da la razón de eRto. Un testador .111) puede vAli. 
damente legar más allá de las fuerzas de su suce.ión; ·Po· 
thier ooncluye de e8to que si 108 legatarios han sido pa
gados cuando toda"la hay deudas, la 'sucesión tiene una ac· 
cidn de repetición contra los legatarios, .porque ha pagado 
lo que no debla; slgu88e de aquJ que los acreedores, que 
ejercen los derechas de la sucesión, podrán promover re· 
petición contra los legatarios. (1) Los motivos aducid08 
por Pothier son más sutiles que verdaderos. Bajo el ,puno 
to de viata de los principios generales, ea lll·verdad d80ir 
que los legatarios han recibido lo que no les era debido; 
pero eato no es verdad en el sistema que el código ha con
sagrado; en efecto" el arto 808 pone á .1os legatarios en la 
misma linea que á 10B acreedores; el heredero debe· pagar 
á unos y á otros desde que S8 presenten; en eate concllpto, 
ell08 reciben lo que les es debido; luego no puede tratar· 
se de una repetición d8 lo indebido. Por esto es que el 
código no 88 sirve de esa expresión ys610 habla de un re
curso; y limita este recurso á tres alios, mientras que la 
acción de repetici6n de indebido dura treinta años. Y es 
que l08Jegatarios han r.ecibido realmente lo que.88 lee de
bla;si la ley concede una aoción recursoria contra ellos·í. 
los acreedores, es por un motivo de equidad que hace que 
S8 prefi"ran las acreedOF61 í. 108 legatarios, porque unos
tratan de evitar una pérdida y los otros quieren hacer un 
beneficio; pero elita misma cousideración de equidad e:z:1ge 
qnalos ·legatarios no permanezcan mucho tiempo en la 
incertidumbre sobre la suerte de sus legados. Hé ahl por 
qué la ley establece la breve prescripción de tres años. 'El· 
ta comienza á contarse desde el dla de la compnlsa de la 

1 Potbier, D~ m-8_iollU, oap. 8°, _r., art. 2",pto. 8! 
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cuenta y del pago del sobrante. La ley el tan formal, que 
no comprendemol el disentimiento de DuranwD; es inútil 
combatir una opinión que se halla en contradicción con 
el texto del código. 

170. Fllede haber acreedores opositores y acreedores no 
opositores. Esto. no se aprovechan de la oposición formu. 
lada por lo. primerol. En consecnencia, no tendrll.n recurao 
.ino contra 101 legatariol, mientras que los opositores ten· 
drán una acción contra los acreedores pagados con perjnicio 
.uyo. El texto el formal.y lo. principio. no dejan duda 
alguna. Conforme al arto 809, lo. acreedores no opoAturt4 
no iienen recurso sino contra los legatarios; la leyes ab
.oluta, no distillgue si hay ó no otros acreedores opositores. 
y ni habia lugar á distinguir en el sistema del código. El 
d8l'echo de oposición como es un derecho individual (nú· 
mero 168), la oposición no puede aprovechar sino á 101 

que la forman; no pueden invocarla 101 lI.oopo8itorell, por· 
que elto lerla prevalerse del heredero de lo. terceros, 
cosa que 108 principios no permiten. (1) 

IV. D,l08l~atariol. 

1 T 1. ¿Los legatarios pueden re~1amar suslegadol antes 
de que 101 acreedorel estén pagadoeP En principio, 00, 
cuando la .uceli6n es in801vente. Pothier acaba de dec1r· 
nOllo: el teatador no puede legar lo que DO tiene. Pero el 
art. 808 modifica este principio: Si no hay acreedores 
opositores, el heredero PlISa á los l'lgatario. tanto como á 
101 acreedore., á medida que se presenten. Esto 88 una 
obligación para (11 heredero (núm. 164); 10l1egatari08 \ie· 
nen, pues, el derecho de exigir el pago de.lo. legados. La 
ley no mantiene el derecho de preferencia de 108 acreedo· 
ralsino cuando han formulado oposición; en esU! caso, 
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está. prohibido al heredero que pague huta que le haya 
determinado el orden p~r el juez ó por l80s partel intere
sadas, y en este orden naturalmente 101 acreedores están 
ante" que 108 leg8otarios. Se ha rallado que 101 legatari08 
no podían ser pagados sino después de 10. acreedore., aun 
cuando el testl1dor hubieee ord,enado , IUS heredero. exo
nerar 108 1egad08 en los tres meaes de IU' fallecimiento y 
antes de tOda pr.rtición; e8ta obligación nO podla ya ser in
vocada por 108 legatarios después de la aceptacidn por 
beneficio de inventario, puesto que, en caBO de oposición, 
el heredero beneficiario no puede pagar sino en el orden 
establecido por la ley. En el caso de que se trata, 101 lega
I ari08 hablan tomado in!cripción sobre los inmuebles de la 
herencia y pedido la separación de los patrimoni08; pero 
elto no les aseguraba una preferencia re.pecto de 101 
acreedores de la sucesión, porque la separación no tiene 
efecto sino respecto de 108 acreedores del herederO. (1) 

La jurisprudencia francesa 118 ha desviado del rigor del 
texto. Hemos dicho que ella admite que hay oposición 
p,r el hecho 8010 de que un acreedor ha dado' conocer 
BUs derechos ó S118 pretensiones al heredero, lo que e8 di· 
fícil de conciliar COIl el arto 808 que exige una oposición, 
y con la doctrina de pothier' que querla un embargo (nú
mero 147). Cuando los acreedores se hallan en couflicto con 
101 legatarios, la jurisprudencia se muestra todavia má.a 
favorable á. 108 acreedores. La corte de casación ha falla
do que cuando un acto de liqnidacilSn comprobaba que el 
acti'l'~ de la sucesión se halla ablorbido por los galtO pri
vilegiados de la sucesión y por 108 créditos hereditarios 
que relultan de fallos coudenatorios, no son admitidos al 
prevalerse de la falta de oposición. Bin duda que si el le. 
gislador hubiera previsto la dificultad, la habrla resuelto 
en e8te sentido, pero. ,¡corresponde al juez establecer una 

1 Brlllll!lu, 13 de A.¡oato del8M (P4Iicrlaia, 1864.,2, 315). 



excepción? La corta de C&8aci6n ha resuelto con tan t& fre
cuencia que las excepcionet son de rigurosa interpreta
bi6n, y hé aqu! que establece u·na excepción á un texto abo 
solate; el iel arto 808 que no admite ninguna absorción. (1) 
Laat OOrt&s de apelación han seguido á la corte 8uprema; 
por esto será que viene á parar en transformar al juez en 
legiBlS-ctor. Se ha fallado que si los acreedores han recibi
do oantidades á cuenta del heredero, con esto·buta para 
que los legatarios no puedan reclamar sus legados antes 
de que los acreedores no estén pagados. La misma en
tencia decide que los legado no pueden ser realmente con 
perjuicio de lo. créditos del herederos beneficiaria. De 
aqulla corte ha concluido que las sumal legadas no po
draln 8er compensadas con las dclbidas por 108 legatarios á 
la sucesión. (2) Estal decisiones sou perfectll bajo el.pun
te de vista de la equidad; pero DO vemos cómo puedan 
conciliarse con el texto del arto 808. 

172. Oaandó ellllctivo de la sucesión no es sufi.Chmte pa_ 
ra pl'gat' todas los legado., deben reducirse, porque ell
tre legatarios no hay pt"eferencia legal. ¿rumo se operará 
la reducción. La corte de casación hatallado que la l!lduc
ci6n debe hacerae eonforme 'lal reglas eatablecidaa por 
108 arta. 9i6 y 927. En el titulo de 1 .. DontJCÍoJIII inaiati
rimOf sobre la cU8lltión, porque alli estÁn en lug&r propio. 

178. La ley da á 101 acreedores el derecho de formular 
oposición, y no habla de los lellatarios. 8e admite, y con 
razón, que debe aplicarlle el art. 808, por analogia, á lo. le' 
gll.tari08. Hay, en efecto, idéntico motivo para decidir. 
Cuando hay variOI legat&rios y el activo de la lIuceeidD 
no .. luficiente para pagarles íntegramente, todo. debeD 
lufrir uua reducción proporcional; no obstante, á falta de 

1 BeDtenOir. de caución, de25 Noviembre de 1861 {Dallos, 18e1, 
1, 4117). . 

t DIj6a,. 4e -.ero de 1870 (Dallos, 1870, 2¡ 167). 
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oposición, el heredero eltá obligado" pagar; luego impor
ta & los legatarios amparar sus derech08 formando opoai
ción; ellos no piden más que la apij.caciÓn del derecho co
mún, lo que ciertamente no puede rehulársele8. ¿Oulil será 
el derecho de 108 legatarios opositores? Aquí también hay 
que proceder por analogía y decidir que el heredero no 
puede pagar los legados, ha8ta qne el orden y 1& manera 
del pago hayan sido arreglados por 111 parte. intere.adu 
ó por el juez. Si el heredero pagare los legado. con me· 
nosprecio de 188 oposiciones, 108 legatarios tendrian una 
acción contra él y un recurso subsidiario contra los lega. 
tarios pagados con perjuicio suyo. Se puede y se debe pro. 
ceder por, via de analogia, 8upuesto que lItl trata de apli
car los principios generales de derecho. En cuanto á 108 
legatarios no opoaitvres, ellos no pueden tener recurso, al 
men08 en 1& opinión que hemos enseñado 80bre el sentido 
del arto 809 combinado con el 888. 

Lo. legatarios tienen todos el derecho de formular ter· 
cera oposición á 108 fallos que les causen perjuicio. Se ha 
decidido que tienen este derecho cuando un fallo ha atrio 
buido á un legatario el sobrante integro de una sucesión 
beneficiaria. En principio, el sobrante pertenece á todos 
los legatarios, á meno. que el testador haya ordenado que 
tal ó cual legado se pague preferentemente. As! e8 que el 
fallo perjudicaba en sus derechos, lo que era suficiente 
para que se aceptara la tercera oposicióu. No S8 1.lodia 
objetarles que el 'fallo lo. ligaba por haber sido dado con· 
tra el heredero beneficiario, porque el heredero no tiene 
calidad ninguna para representar & los legatarios, cUllndo 
el debate se agita entre ellos. (1). 

1 Sentenola de clellel!&da apelaoióD, de 22 de Agosto de 1827 (Da
Jloz, Suui6ft, n(un. 9:19). ' 
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N ,},m. 5. Orl8flta tUl Afrtldlro 'fH¡IMficiario. 

L ,Cuándo !11m que f07nv.u debl rtmdtr cumttu' 
174. El arto 803 dice que el heredero beneficiario eetá 

encargado de administrar los bienes ele la 8llce,ión, y que 
debe rendir cnentas de sn administración á los acreedores 
y legatarios. Esto no es más qne la aplicación del dere
cho común: todos los que administran por interés aejno, 
deben rendir cuentas de su gestión; ahora bien, el heredero 
beneficiario, aun cuando sea propietario de los bienes de 
la herencia, los admini.tra por interés de los acreedores y 
legatarios; en tanto que la administración ee una car.ga, 
está establecida exclusivamente por interés de aquéllos, y 
por lo mismo, el heredero les debe cuentas. 

Toda cuenta se rinde cuando la gestión ha terminado, á 
TUenos que el administrador esté tam1:Jien obligado á ren
dir cuentas mientP8s dnre 8n gestión. Como la ley noobU· 
ga al heredero beneficiario más que á una una sola cuen
ta, él la rinde cuando la liquidación de la sucesidn está 
terminada. Se ha laUado que el heredero no esló obliga
do á rendir cuentas después de que ha vendido 108 bienes 
de la suceeión; únicamente cuando el precio S8 ha distri
buido á los acreeclores y á los legatario. es cnando la 
cuenta puede rendirse, porque el objeto principal de la 
cuenta es dar á conocer á la- partes interesadas, que todo 
el activo hereditario se le ha distribuido, y fijar el monto 
delaobrante, si e9 que lo hay. 

115. El articulo 995 del código de procedimientos, dice 
que deben observarse, en la rendicción de cuántas del be. 
Deficio de invel'tario, las formas preacriptas en el tltulo 
de las &ndiccionu tú cuentas. Esto supone que las partes 
interesadas LO S8 ponen de acuerdo. Si Wdoalos aenedo. 
ree y legatarios consienten, la cuenta pllede rendiree en 
lo ami.toIO. No se recurre i la justicia sino cuando hay 
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dis.putas. Cha.bot ag.rega que todas las partes deben tener 
la libre disp,olición de sns derechos para. hacer una cuen
ta en l() e~rajudicial. (1) 

¿Quiere decir esto que la cuenta. debarendirse judicial 
mente cuando hay incapaces? Nó; la ley no dice tal cosa. 
Si el heredero es I\Ienor, el tutor administra, y,elque tie· 
ne capacidad para !ldministrar la tiene para rendir cuen
tas. Si hay menores entre los acreedore, y 108 legatarios, 
estarán representados por sus tutores, y los menores eman
cipados estarán asistidos de 8U curador; con esta asisten
cia ellos pueden redbir la cuenta de tutela, y por consi
guiente, 1& cuenta de la administración beneficiariá. En 
cuanto á lu mujeres casadas, deben estar autQrizadal! pol' 
8U11 marido!. 

Lal iormllll de la rendición de cuentas que se hace judi
cialmente, no son de nuestra competencia; n08 basta hacer 
notar que toda cuenta debe contener las entradas y sali
das efectivllll y terminar por el balance entre unas y otras; 
si hay todavia objeL9s que recobrar, con ellos se forma un 
capitulo particular. Tal es la disposición delart. 1íIl3, que 
na\llralmente se aplica á la cuenta que se rinde extrajudi
cialmente. 

176. El capitulo de ingresos comprende todas las su
mas y los efectos mobiliarios asentados en el inventario, 
el importe de 108 créditos recobrados, el precio de la ven' 
ta de losmueblea y de 108 inmuebles, los frutos y rentes 
de los bienes. En lA opini6n que nosotros hemos enseii&do 
(nám. 144), el heredero beneficiario debe rendir cuenta de 
todo lo que ha aprovechado con motivo de la sucesión. 

177. Si entre los bienes de la sucesi6n hay rentas, el he
redero debe dar cuenta de ellas. Se ha fAllado que no es-

1 Ohabot, t. 2!, pi,. 19!, IIÚIII. 3 del arto aoS. 
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tá obligado , reembolsar el capital; (1) uto es evidente; 
pero las rentas, asl como todos 108 valores, deben realizar. 
ee; el heredero debe, pues, venderlM y llevar el precio al 
capitulo de los ingresos. 'Pasa lo mismo con 1M rentas del 
Eatado, aunqne sean inembargables, el heredero debe dar 
cuenta de ellas, no solamente de los réditos y de los atra
Bados, aino tambien del capital (núm. 189); luego debe 
venderlos al tipo corriente. Si las rentas no han sido ena
jenadas, debemn figurar en el capitulo do los ingresos. 
Esto u lo que ha decidido la misma sentencia de la corte 
de cMación, y realmente no habla lugar á discusión. 

173. Si el heredero beneficiario vende SUB derechos 
succuiblea ¿debe oargar en ouenta el preoio que ha reoi
bido? Hay un motivo para dudar . .A.aiéntaa8 como prinoi
pio, segñn lo acabamoa de deoir, que el heredero debe 
cuenta de todo lo que ha reoibido COQ motivo de la iuoe
sión, ,y no debe inferirse de esto que debe asent.n en in
gresol el precio que ha percibidoP Los autores están de 
aouerdo en cantutar negativamente: el heredero debe 
cuenta de loa bienel y de 1 .. rentas, y, en ca60 de venta, 
los bienee y renta. deberán fignrar en el capítulo do los 
ingreaos. En ouanto al preoio de venta, no ea un bien ni 
uua renta, el comprador lo paga cemo equivalente del va
lor del aotivo hereditario, deduoidaalaa deudas, y el exce· 
dente del activo lobre el pasivo pertenece al heredero; 
luego el precio debe tambiéa pertenecerle. Poco importa 
dupuéa de eato que haya ó no un excedente, si no lo hay, 
el comprador perderla y el vendedor 88 aprovecharla, pero 
el vendedor puede también perder si el excedente es más 
considerable de lo que era de esperarse. Eltaa eventu.ali
dades de ganancia y de pérdida son concernient98 á las 
partea contrayentes y son extralias , los acreedores y le
gatarios. 

1 8enteaola de deaepda apelaoióD, d~ 10 de Agoato de 18411 (Da
lIos, 8IIofei6,., nÓID. 80!). 
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179 .. ~l capitulo de los egresos compreude, deade luego, 
las deudas y los legados que el heredero ha pagado. Si él 
e~ acreedor ¿puede sentar en cuenta las sumas que á 11 mis
mo se ha pagado? Nonos parece dudosa la afirmativa. Es 
una consecuencia evidente del principio de que él puede 
pagarse á si mismo, y este principio todos lo aceptan (nú
mero 165). Siguese de aqu1 que si no se ha pagado, puede 
A98ntar en cuenta el importe de las sumas que se le deben; 
elloa se compensarán con las Rumas de que es relicataTio. 
La corte de casación ha fllllado lo contrario. Era el caso 
que 101 hijos heredero! beneficiarios hablan llevado al ca
pitulo de 101 egresos: 1. o una suma de SO,OOO fraucol, 
importe de la dote constituido á .u madre; 2. o una luma 
de l/O,OOO francos por la donación hecha á ésta por su mil· 
rido; S. o un ganancial de supervivencia deS.OOO franco~; 
4. o la dote de 20,000 francol qne el padre y la madre 
hablan constituido conjuntamente 1\ uno de SUB hijos. De 
esto resultaba que el pasivo excedía en mucho al activo, 
de enerte que nada quedaba para pagar un crédito recia
mldQ contra la suceaión. La corte de Bardeos admitió esa 
cuenta; pero IU sentencia fué casada por motivo de que la 
cuenta no podía contener mi. qne el egreso efectivo, y que, 
por consiguiente, 101 heredero. no podlan asentar en cuen
ta gastos todavía no efectuadol. (1) 

¿No ha confundido la corte 101 créditos debidos 1\ ter
ceros y los que se deben 1\ los herederos? Cuando ha:y ter
ceros acreedores, en\Oncea es indudable que esto. crédito. 
no pueden :figurar eu 111 cuentas de 108 egresos sino cuan
do realmente han sido pagados, y cuando el pago estli jus
tillcado; pero cuando se trata de créditos debidos al here
dero, todo lo que el debe justificar es la existencia de 

1 Sentellllia de oasación, do 27 de J ruio de 1853 (Dallos, 1853, J. 
2Ii6). 



dicho. crédito.; en el caeo 4'1 q ne se trata, loa crédi ws 
resnltaban actas notariadu¡ ae! 81 que 8U oifra eltaba au
ténllioamente eetableoida, ., por lo mismo, ioa herederos 
pedian pagarte con loa valores que componlan el activo 
hereditario, '1 comprobaban este pago carganlSo 8U8 crédi
tot en el capitulo de los agresos. 

¿No habría q ne ir más lejos y decidir que 108 or6ditos 
de 'lo. herederos eran pagados por via de compensaciónP 
Elllegocio yolvi6 ti. la corte de casación; los ·heredero8 
op11llleron la compensación -de tal 1Iumae que la sucesión 
les debla '1-de la deuda resultante ti. cargo de ellos por las 
sumas qne hablan peroibido en oalidad de herederos be
nefioial'lOlJ. La eentencia reconocla que si no hty acreedo
_ opositores, el heredero benefioiario, que es acreedor, 
puede pegarse inmediatawente; pero, dice la sentencia, este 
pago no podria relultar de que ,n tuviera en su-poder .. u· 
mas ,u1l.eleDtel para pagarte, ,Iendo que ninguna aetA exis
te de donde remlte que él-ha sido apropiado, ti. -titulo de 
pago, de ·loe valores tIe la encesÍÓD. Bn eato nos pareoe que 
ha,. un ener. 1'. dónde está la ley que eJi:ija una acICI que 
com,ruebeque elhertdero te haya pasado? ¿Decir qne pue
d. -paprse ti. .\ mismo, no ee decir que puede apropiarse 
108 -valorea hereditarios juetifieando qua es acreedorP Y ai 
,""auténticamente comprobado que ea acreedor-de 10,000 
franeoa, ¿no puede-pag&l"lle con los 10,000 -franco. que per
ciba como herederoP ¿ó, por mejor decir, la ley no hace 
este pago por Tia de compenaacidn? ¿el heredero acreedor 
de 10,000 franco., y convertido en deudor de 10,000 fran
coa, no puede oponer que su denda se compense de pleno 
derecho con su crédito"La sentencia objeta que el herede
ro DO 18 cOlltltituye deudor sino en virtud de su cuenta, y 
que eatoe.lo único que determina la auma que él debe. (1) 

llla .... h. deupdaapelaoi6JI, dA! 23 dA! Janío de 1866, (Da
Uoz, l.8IIf, 1, -l· 
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Sin duüa que ei l. ftma 'tu él c:le1!e no Bit HqllidtL, l. coa
pensaci6n no pUede ItneeTl/é de pleno a-ecbo; liBr0!l!1 
exacto dad1' que la delldá del hered'ei'o no 8e Hq:nida sino 
por la enenta? Esta es uua él1ieHi61\ de li:ecbo. Cuando el 
heredero percibe 10,000 franeos por la saeeMóil, él 8a deu
dor de esa cantidad, 811 "dende. es ~t& y no depende de 
la cuenta que él rilida, y ¿por qllé dicll:a de.da lIIo IlaN. 
de coro pénrat' nn crédito de talO\' igttlll' Bn tod~ callo, 1" 
compensación debla ha~erae, en ~ moméñtó de la 'éUet1\8, 
entre la d"euda de los he1'éderos y su crédito. 

180. El-ar't. 810 dtce qUe los ga91o! de selloe,'"'' inftíh 

tario y de 'Cuenta, SÓ1I.tl éarg'O de la enéBaióa,. ElI prin()j. 

pío, 108 gasto! lo~ soportará aquel eu cuyo ititeré~ " •• ero" 
gan; y cuando hay aceptación bajo benefcio da lu'ven1l&tio, 
el heredero tiene obligaciones que cumplir por inte" de 
ilcreedOtes y legatarios, á. fin de a8&gúratlea todo el 'IIIc~vo 
de la herélleia; luego e8 justo que ellCft soporten ldlgas
tos. De eato relmlta 'ine 'Pata ellOs gastos el heredaro tiene 
nn.pri'Vi:legio, en el tiéntit!o de que Se toman dal.lIOtivo he
reditario antes que lo! créditos y los legados sean IIIIlda~ 
dos. 'LíL ley no habla de los 'g'-litoa de 'Venta; estos, en-el 
siytetila del código, 'son glr.atos judiciales, supuesto qn la 
ven ta 8e hMe en las i\.l1'tDas pre~er~p4IaB '(IOr el códigO de 
p~ocedimientos; y justo es que 1081\ereadorea y legataliOl 
SOpo'r1ie1l los gast(iS que lOn neceaarlol pa'ra qua el Ii~vo 
de la herencIIl le lea pueda distribuir. En eaLe aeolido, ..... 
tos gastofl'Son -privilegiados (ley hipotecaria, arh 17 y 19; 
código civil, arto 2101, núm. 1). (1) dSueede lo mÍllmo <lOO 

10llgUt08 de 1010 pleitos soetenidoa por el heredero beDeIi
eial'io á interés de la sllcelliónP Ea claro qlle el heredero 
puede asentarIoe en cuenta; e"O no es m" que el derecho 
eomón de todo administrador q na litiga 'flOr interés de aqDe· 
llOl! _e quienes 611 mandatario; pero la cuest\ón está en 88. 

1 Demolombe; t. 16, pág. 360, nliml. 339 '1 aignlentel. 



ber si 8801 galto. Ion privilegiado. re.pecto de todo. los 
acreedores. Sábese que 101 gasto. judicial811 no SOD privi
legiados aino reapecto de los acreedores en cuyo interés 
se erogan. La corte de caaaci6n ha aplicado este principio 
á 101 gastos de 108 litigios que el heredero .ostiene contra 
el acreedor cuyo derecho dispnta; no pnede decirse que 
dichos galto. se han hecho por interés del acreedor, su
puelto que el litigio tendla á apartar su crédito; pero se 
hicieron por intilrél de los demás acreedores, ann cnando 
el heredero pierda el pleito; esto no impide que él haya 
litigado por interés general. Siguese de aquí que esOl gas
tos serán privilegiado. respecto á todo. los acreedores, aal
vo aquel contra quien el heredero ha sostenido elliti
gio. (1) Estas reglas tienen una excepción cuando el he
redero ha .ido s.mtenciado pel'llonalmente en COltaa, sin 
repetición, por haber comprometido loa intereses de su ad
lIlinistración (código de procedimientos, arto 13~). 

181. lEl heredero puede alentar 811 cuenta los derechos 
. de mui.ación, y tiene un privilegio por este eapitn!.>P Una 
dilcu.ión de las más grave. tuvo lngar ante la corte de 
casación á propósito del impne.to de mutación que el he
rederero beneficiario' está obligado á pagar. La corte de 
Paria habia resuelto que este impuesto se cargase á la su. 
cesi6n, lo que equival1a IÍ reconocer al Eatado más que un 
privilegio. En efecto el órgano del Ministerio Público ha
bia concluido en este sentido. "El impuesto ordinrrio, ha
bla dicho el procurador de justicia, es el pago previo de 
una fracción de la renta anual en provecho del Estado, 
que, , ese precio, aaegura al poleedor un goce pacifico; 
del mi1mo modo el derecho de mutación es el pago previo 
de una fracción del capital en provecho del Eltado, el 
cual a"gura á cada uno el. derecho da disponer de 108 

1 Bantenola de oassolón de 25 de Abrll de l8U (D&lIo., 18M, 1. 
137). 



DE. BIIJIIrtOIO DI IlmIlI'IAIIO. Ul 

bienes de los que el Estado ha sido el propietario primiti
vo, y transmitirlos en el orden de sus afliCtos y preferen
cias." Esta proposición fué vivamente combatida por el 
consejero Laborie en su excelente dictamen. En el siglo 
diez y ocho, ~ousseau habla proclamado el derecho· del 
Estado en su Cf/1Itra/o eocial: "El Estado, con relación á SUB 

miembros, es dueño de todos 108 bienes de éstos, por el con
trato social que, en el Estado, eirve de base 11. todos 108 

derechos." Esta doctrina, que viene 11. parar en el peor de 
los socialismos, ha sido rechazada 8iempre por 108 legis
tas, defensores natos de la propiedad. En el siglo diez y 
siete, 108 hombres de iglesfa persuadipron 11. Luis XIV de 
que era 'propietario de todos 108 bienes de sus .siabditol. 
Le bret pretextó contra la humillante y servilli80nja de 108 

que 80steolau que los súbditos no poselan sus bienes sino 
á título precario, y que la propiedad pertenecía al princi. 
pe por derecho de soberanía. La doctrina de 108 legistu 
es la del código, y ha sido enérgicamente formnlada por 
Portalis, 'el cual pregunta cúl es el derecho del Estado 
en 108 bienes de lÓIÍ particulares. y conte8ta "que al ciu
dadano pertenece la propiedad y al Estado el imperio." 
¿Qué son los impuestos en este orden de ideas? "Conveni
m08, dice Portalis, en que el Estado no podrla suhaistir si 
no tuviera 108 medio. de proveer á los gastos de so go
bierno; pero, al procurarse e803 medios por los Buhaidios. 
el soberano no ejerce ese derecho de propiedad, sino un 
simple Ifereroo de administración." Resulta de esto que 
el impuesto uo es una deuda de lo! bienes, no da al Esta. 
do un derecho real, no deHmembra la propiedad de 101 

ciudadanos; 6S una deuda personal en rB%Ón ó con motivo 
de lae r.osas que les pertenecen. Lo que es cierto de todos 
los impuestos lo es también del derecho de mutación. El 
Estado ni siquiera tiene privilegio para la percepción de 

P. di 11, TOJIO x~31 
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este impuesto; no hay privilegio aino en virtud de un tex
ta formal, y ninguna ley da un derecho de preferencia al 
Estado para los derechos de mutación. 

La corta de casación consagro estos principios al cllsar 
las sentencias que habían reconocido al Estado, sea Ull 

derecho de previo pago, sea un privilegio. ·No obstante, 
se presenta uua dificultad en 10 que se refiere al heredero 
benefioiario. La corte decide que está obligado personal
mente á pagar el impuesto de mutación; y ¿qué recurso 
tendrá él c!lntra la sucesión? Si ha pagado loa derechos 
con ~inero de la sucesión, ya 8e entiende que puede aaen
tarlos en cuenta, porque es un gasto que él ha hecho co
mo heredero beneficiario, y que los acreedores habrlan 
debido sufragar si la herencia hubiese quedado vacante. 
Si el heredero ha pagado el impuesto con su peculio, es 
subrogado al fidc:) y ejerce, en consecuencia; contra la su
cesion 108 derechos de la administración, ~s decir, sin pri. 
vilegio, supuesto que la administración misma no lo tie
ne (1). Esto es lógico bajo el punto de vista de los princi
pios que rigen el impuesto de mutacióu; pero ¿no está esto 
en oposición con los principios del beneficio de inventa
rio? El heredero paga el impuesto en su calidad de here
dero; ahora bien, todo lo que él eroga en esta· calidad, 
tiene derecho á CArgarlo en cuenta á titulo de gastos, y 
dpor qué no habla de poder cargar en el capitulo de los 
gastos 109 derechos de mutación qu,e él ha debido pagar? 
Estos gastos, como todos 109 d~má8, serian pagados antes 
que las deud.s; de lo que resultarla una preferencia, es 
decir, un privilegio. En este pupto hay conll.icto entre la 
ley fiscal y la civil; respecto del fisco, el heredero es deu. 
dor personal y no tiene privilegio por 8U recurso; respec
to de los acreedores de la sucesión, el heredero debe ser 

1 Seuteoera de _amo, de 23 (le Jl1ulo de 1857 (llalloll, 181S7, 1, 
233)i 



indemnizado de todos los galtos que se ha visto obligado 
á hacer; respecto de ell08, él no esté. obligado más que 
hasta la concurreucia del valor de 101 bienes que él reco· 
ge, y 108 gastos que él eroga se pagan de preferencia á las 
deudas. La contrndicción está en las leye., y hay que ad
mitirla: el her~ero pagará los derechos de mutación co
mo deudor personal, y 101 llevará á su cuenta como gastos 
de geijti6n. 

IV. Sanción. 

182. El arto 803, que impone al heredero beneficiario la 
oblig&Ción de rendir cuentas, agrega: "No puede S'lr obli
gado con 8US bienes personales sino de8pué~ de haber sido 
requerido á presentar la cuenta, y por no haber 8a~i8fe
cho es& obligación. Después d,e la compulsa de la 'Cuenta, 
no puede ser obligado con sus bienes personales sillo has
ta concurrencia sola.mente de la. lumas de que se halla re
licatario." As! e3 que la sanción de la obligación qua in
cumbe al heredero de rendir cuentas, consiste en el dere
cho otorgado é. los acreedor6ll de obligarlos con sus bie· 
nes personales, si no presenta su cuenta; y ai ell08 pueden 
perseguirlo por el importe íntegro de sus créditos; esto 
resulta de la opolición que la ley establece entre el caso 
en que el heredero presente 8U cuenta,! aquel en que no 
la presenta. ,¡Qniere decir esto que, en este úl~imo caso, 
el heredero cadllque en su beneficio? En apariencia, él se 
vuelve heredero liso y llano, supue.to que puede eer obli
gado con BUB bienes personales; en realidad, de él depen
de no Ber forzado en 8U. bienes personales, porque no tie
ne más que rendir cuenta, y entoncea no debe á 108 acree
dorel más que elaobrante. Lnego él conserva su benefioio. 
y si se abstiene en no presentar IU cuenta, podrá en ver
dad Ber perseguido personalmente y ultra vi,,", pero tam
bién es más que probable que en este caso los bienes de la 
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herencia sean suficientes para pagar lntegramente A los 
acreedorea, y por esta razón el heredero no se toma el tra· 
bajo de rendir cuentas,. (1) 

¿Es suficiente qlle el heredero no rinda cll~ntas para 
que 108 acreedores tengan el uetecho de· forzarlo ,obre 
sus bienes personsle~? No, la ley exija que se le haya re
querido '·que presente su cuenta, y que él no haya sa
tisfecho esa obligaci6n. En general, el deudor e8 requeri
do por medio de una intimación ú otro acto equivalente 
(art. 1189) ¿Este principio tiene aplicación en mat~ria de 
cuentasP Asilo han pretendido; pero el c6digo de proce
dimiento. e5tablece una regla especial en esta materia. El 
arto 995 dice que te observen para la cuenta del benrfició 
de inventario la. formal prescriptas en el tituló de las 
R~.u ClUnIIU, y rKulta del arto 580 que los res
ponsables no son requeridos sino cuando el jnez· les ha 
fijado un plazo para rendir las cuentas y que han dejado 
pasar ese plazo sin presentarlas. (2) 

188: ¿El heredero beneficiario debe el interés de los ca
pitales hereditariosP Nó, la ley no le impone esa obliga
ción, hay, en este concepto, gran diferencia entre el here
dero y el tutor. Este debe imponer los capitales, porque 
administra para acrecentar la fortuna del menor, mientras 
q l1e el heredero administra para liq nidaf la sucesión: por 
esto es que la ley lo obliga á tener siempre 108 caudales 
hereditarios á disposición de los acreedores (art. 808). La 
juri.prudencia se halla en este sentido. (8) Pero puede su· 
ceder que el heredero imponga las sl1mas que se haIlau en 
la herencia, 6 que él recobre: si hay acreedores opositorea, 

1 lIareadé, t. 3!, pAgo 188. n6m. 1 11el arto 803. Delllolombe. t. 15, 
•. 17ft u6m. 160; pág. 280, n6m. 257, Y pág. 31l6, n6m. 331. y 1 .. 
JaillI{mIIIt!lHlla ell Dallos, Swu1ó", 1l6m. 897. 

J Br1llJl!lM, \lO 1141 Ootllbre.de l829 (PIllicri6ia, 1829, p'g.262). 
3 Boa,..,. 18 de Julio do 1828lDalloz, &ctB/ÓIS, nitm. 926). Pa_ 

rl .. 9 de NOTMlllbre de 1M3 (O&lloB, lWl, " 489). 



y si la liquidacilln lleva traza. de prolongarse, su propio in
terés lo inducirá á imponer 1011 capitales hereditarios; en 
este caso, debe cuenta de los intereses que p"!'cibe, pero no 
.le lo~ que 108 acreedores habrían podido percibir; porque 
DO debe olvidarse que él administra como propietario, , 
la vez que como administrador .. (1) 

Hay, además, otroa casOft en los cuales el heredero debe 
108 intereses. El arto 1996 dice que el mandatario debe el 
interés de las sumas que ha empleado en su uso, , contar 
desde este emplee, y de la que es relicatarío, á contat.des
de el dla en que ea requerido. Se enselia generalmente que 
esta disposición es aplicable al heredero beneficiario Hay, 
no obstante, un motivo para dudar: ¿el.heredero es el man
datario de los acreedores y legatarios?' Nosotros creemos 
que el art. 803 decide la cuestión; él es mandatario legal, 
en el sentido de que la ley lo obliga á administrar y á rE'll
dir cuentas á los acreedores y legatarios cuyos intereses 
administra. El arto 1996 está, por otra parte, en armonla 
COII lo, principio8 que rigen el beneficio de inventario. Si 
el heredero emplea en BU uso algunas sumas pertenecien
te4 á la herencia, él saca provecho de un bien hereditario, 
y debe, en consecuenci., rendir cuentas como de otro pro. 
vecho cualquiera (uúm. 1(4). En cuanto al sobrante, él no 
debe 109 intereses de pleno derecho y' s610 está obligado 
después de haber sido requerido; Ii después de ello no pa· 
ga el 8obrante, causa un. perjuicio á lo; acreedores, y es 
justo qua los repare pagando intereses moratorios. (2) . 

Ánte la corte de Pari8 8e ha agotado la tluesti~ de sa
ber si el heredero beneficiario estaba obligado por el iute" 
rés de 108 intereses á contar desde el día de·la demanfl .. 
El nombre de los demandados prestaba interés al debate: 

1 Poujol, 1. 1~, pág. 508, nAm. 10 del art. 803. Zacb~rI." .,.1Iolón 
",le A~bry y RIla, t. i!, pág. 3M, nota 111. 

1I Zao.IIarlae, ediotcD. de Aubry '1 :an, t. "., pAgo 364" Dota 29. 



8e reclamaba contra 101 herederos beneficiario. del duque 
de OrleAna el pago de una obligación lubscripta e1l1190elÍ 
provecho del marques de Lagrange por el duque. de Or
leAns, más 108 interel8s del capital de 400,000 librAs, ad 
como el interes de 108 intereses A contar desde la deman
da. Acerca de este último punto, hubo apelaci6n. La cor
te de Parí. decidi6 que la condena deJos intereses de in
tereaes vencidos es una verdadera canden!!. de dalias y per· 
juicios, que el de.dor no puede I8r obligado A estos sino 
cua~do e8 requerido Ii cumplir su obligación. Ahora bien, 
dice la sentencia, el heredero beneñciar.io no el personal
ll1ente deudor, no es responuble m'" que de las faltas gra
ves qne comete en su administración y no está obligado, 
respecto de los acreedores, sino á recibir la cuenta de Sil 

gesti6n. La corte Iloncluyó que no prob .. udo el .. otor ni 
falta gr&ve, ni retardo en rendir cnentas, no hab!a lugar á 
concederle 101 intereses de 101 interese& (l) Rata decisión 
nos deja alguna dudlUl. Desde luego notemos que 8e 
aplicada tambien A 108 intere.es morato¡:ios, es decir, á 
108 intereses simples que los acreedores reclaman en vir
tl1d del art.191J6, porque 108 interes'l8 moratorioi IIOn tamo 
bien dalios y perjuicios, implicando el requerimiento que 
el deudor causa sin dalia al acreedor por el retardo que 
pone en cumplir IU obligación; esto equivaldrá, pnes, á 
decir que lo. arta. 1153 y 115' no se aplican al heredero 
beneficiario, porque e8 deudor perllOna\. NOIotrol no ad. 
mitimos ni el principio ni la consecuencia. El heredero be· 
neficiario es deudor personal como representante del difun. 
to, adlo que no estli obligado ultra W8I (núm. 90); por lo 
mismo, 108 arta. 1153 y 115~ 18 vuelven aplicables; sólo 
que el heredero beneficiario no estaría obligado por 108 

intereses y por el interel de lo. intereses, sino dentro del 
limite del activo hereditario que recoja: en edo e.triba la 

1 Parle, U de ..,.. de 1818(~o., 6w'IÍÓII,lIÓID. 918). 

-- - ~----~. 
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